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08,flO 1;¡¡H,oO
{lS,fiO
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08,75
08.76
98.76
l}H,75
H3,7ó
98.76

(omi.ión de 1928).

IC!I, ] al 2.<XXL ..
1 al 915 .
] al 4.659_ .
J al 5.()(X) ..
] al 10.011. ..
1 al 20.000 .
1 al 50.cXXL .
1 al 141.500 .

'(> (emitión de 19ZB).

e9, 1 al 2.~ .
1 al lroJ .
] al 1'í.(XX) .
1 al 29JXXl ,.
1 al 25.0<Xl ..
1 al 85.000 .

(omisión de 1928).

le!, lnl 1.500 .
J al 1.500 ..
1 al 6,000 .
1 al 40'COO ..
l al 22.CXXl .
1 al BO.()(X} .

9Z1. (Sin impuesto.)

es, 1 al 8.860 ..
1 al 15.000 ..
1 al 26600 ..
1 al :>M.l00 ..
1 al 288.00.0 ..
1 al 886.067 .

Z7. (Con ImpUell!).)
es, 1 al 5.000 .

1 al 9.000 .
1 al 15.000 ..
1 al 144,OOCJ .
1 al 169.000 .
1 al 520.236 .

(omitían dll IDZa).

alel', l al 125.....
J al 72L".
1 al 8.625 .
I al 18.552 .
] al 14.999 .
I al BO.OOO.w .

] al 75.lXXl ..
1 al 202.S00.w .
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BOLSA DE J\IADRID.-Cotizndón ollcial del (lín J de Ahril de 103G.

• -~-------- - .-.
PRECEDENTE):; I j PRECEDENTE8

UAMDlO~

VALORES I
I

VALOR
raoto L'UB.r.IOADQ~ fanto

Feeba lJor 100 I Ve4l11e uor 100--
Thulo. 4 % intenor (22 de Agosto de 1919), Titulo. S % amorti¡:able, emi,ióo 1

76,7ñ Serie F, de 50.000 pCgetaA nominalell...........................
31.3.036 100,25 Serie F, de SO.OOO pesetas nomina

30.3.936 31.3·036 100,25 » E. de 25.000 J J
30.:1.036 70,75 JI Et oe 25,(X)()>> • ."...........................

75,00 31.3·036 lOO.25 J D, de 12.500 J •30.3.936 7(;,71í ) D, de 12.500 J J ........................... 31.3.03G lOO,25 J C, de 5,000 .. J
31-3-036 70

J
1)O I C, de S.(}(X) J ) ......"' ....................... 7Ó,OO 31.~{.m161 100,25 • B, de 2.500 t J

31 '.U30 70 ~ 1)0 J Dt ele 2.500. lo ................................... 75,00 31.3.D36 LOO.2ü • A. dI! 500 • J
in·3·ll36 70,00 J A, c1e 500 I • .. ..ou'" ....... ...,......·........ 75,00
aO.3.ll36 76,00 :t G y H. de 100 y 200 peset:t~ nominalcl............ 74.00 Titulo. 5 % amortizlIble, emisión i!

4 % oxterior (e./itampilllldo) cllnjlllldo por Ilmi.ión 19Z4. 25.3.U3(i ü3,75 Serie F, de 50.000 pesetas nomina
25.3.036 Ua.76 J E, de 25,000. t

30·3·936 03,25 SerIe F. de 24.000 pesetas nomínales........................... 25·3.036 \)3,7ó • D, de 12.500 J )

30.2·936 93,25 .. El de 12,()(X}. I .......... " ...... 11II ............ 30.3.0aB 03,25 Jo C, de 5.000 ., J

30·a.fl36 ¡¡¡¡,2ó J D, de 5.000 I • ...u..........u ... ."............ fll,OO 30·3-930 93,25 Jo D, de 2.500 • •
31.3.036 93,00 J e de 4.{)()() I I .............. ,,.. ............... 01,00 31·3.U36 83.00 I A. de 500 • .,
31·3.030 uaJoo .J DI de 2,()(X) I J f.wUU.....u ............ 1 U1,00

1itulol Deuda amorlizable 11.1 3 '*
31.3·936 9:1,00 • A. de t.OOO. Ji ............................... (H,OO

10.7-03lil Serie H, de 250.000 pcsehs nomin30.3.936 93.25 ., G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ............ Ul,OO 10,80
25.2.035 SO.OO J G, de 100,000 J J

4 % amorlizt'bltl, emi8ión 1908, c8.rt;'eada por la de 19Z9. 30.3.036 18,2ü ~ F, de 50.00] I J:

27·2-936 87,00 Serie E. de 25.000 pesetas nominalell ........................... 30.;'.036 78,20 • E, de 25,000 • J

] (l·3·936 86,00 • D, de 12~500.. • .............................. ~ 30.3.936 78,20 J O, de 12.500 J t

26.:MI30 86,00 JI C. de S.QOO. • ......nn.................
30.3.036 78,26 J C. de 5.001 J :1

26.3·930 80 t 50 » DI de 2.500. I ....................., .......,. 31·3.D3G 78 1 00 J n, de 2.500 I J

30·3.930 80,25 J A.. ele 500 I • .. ........................... 31·3·03G 78.00 • A, de 500 , )

Si 'TI ftmorliznblo, emisión J900. canjcl\da por l. de 1920. lItulol Deuda amorti-z:abl .. al 4 'o/.i

Serie F, de 50.txXl pesetas nominalcl...........................
::l.3·U35 ~B,OO Serie H, de 200.000 pesetas nomin

2.9·935 tOo,OO 4.3·035 ~4,OO J G, de 80.000 I )
2-9.035 100JOO • E. de 25.(X)():t .J ............................... 19·5.0aG 93,75 ) F. de W.OOO I •2.0-1)35

1

lOOJOO • D. de 12.500" • ............................... 20·3-U36 1)3,75 • E. de 20.000 • t
2.1).1)3ó lOO,OO • C, de 5.00]. .. ............................... 31.3.!l36 tl3,oo J D, de 10.000 I J
3·1)·035 100,00 l' B,I de 2.500 Ji JI ........ ,. .................. 31·3.030 93.00 J C, de 4.000 • •3.8.!l9li 100,00 I A. de 500 I • ..(14 ............... +.1......... 31·:¡·()30 !J3,00 • D. de 2.000 ) J

~i % amortizablc, emisi6n 1917, canjellda por la de 1928. 31 3·U36 93,OU J A. de 400 • "
J6-9·ll35 100,00 Serie P, de SO.(X)() peseta» nominalel•• H .......................

Título. Deuda amortizable al 4,50 ~

10·9·1J3C} 100,00 » E_ de 25,000. .. •• ,:¡ .........................

25.3..036 lIB,OO ,Serie F. de 50.000 pcseta! nominal

16·9.935 100,00 :t D, de 12.500. • ._ ........................... 25-:;.036 \lB ,00 :t l!:, dc 25.000. •
l6.0·g35 100,00 .. e. de 5.000. .. ......................... l'

25.3.U36 98.00 ) D, de 12.500. )
16·9·93ü 100,00 • D. de 2.500 I J .............................

31·3·U30 97,25 J C. dc 5.000' •

10-4-9'"1 100,00 • A., de 500 Jt • •..... U ...... II ...................

27·3.030 97,75 • n, de 2.500' J

30·3·D30 117 ,50 I A, de 5(0) •

Título$ 5 % amortizable, emisión de 1926. Títulot Douda amorliza!lle al 3 %
;J.3.U30 100,75 Serie F. ele 50.000 pesetas uomiu:I!es. 1 al 350......... 20.:~.U3U 100,26 Serie F, de 50.000 pesct;\8 J:lomill:

25.3·930 100, líO • E, de 25.000 t • 1 al 520......... 20.3.036 [00.25 • E, de 25.000' »
31.:I.D3li lOO.OO • D. de 12.500 J » 1 ...1 1.640......... {lA ,fíO 30.:;.036 100,26 • O, de 12,500' t
30·3.j)30 10U.25 • e. de 5.mJ" 1 1 al 19.800......... !)8,50 31.3.1)30 100.OO J C. de 5.000.. )
31·3.930 100,00 • D, de 2.500)1 » 1 ni 15.400......... nl1,50 31.3.03(1 100.0l} 1 B, de 2.500. •
31·3·0313 100,00 ~ A, de 500,l! J. 1 al 71.000......... [j8,I)O :n·3.036 100,00 J A. de SOO.., •.

.'
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"cerONES

VALOltRS DE' SOCiEDADES

Ba.nco de Espafia .
Banco Hipotecario de Espalia ~

Banco Español de Créciito, .
Banco Hisp;\I1o·Amcricano .
eompañla Arrend.· de 1'ahacol.
Altos HonlOs de Vizcaya.........
Socied. GraL Aro·JPrefcrcntcll.u

carera I!spaf'ia.. ·IOrc!inarias.••..
Uni6n Española de :l':xplosjYOIl .
Ferroca.rrileJM.. Z. A ..
Idcm Norte de Esp;lfia ....
Banco E~pal:íol Rfo Jr: la Plata.

{)8LfGACIONE5

Cédulas del Banco Hipotecado .
Idclll Id. .Id. .
Idem Id. Id .
[dél~l id. id '" '11 •• '.1 ' ..
lucIO Id. íd .
ldem llanoo de Crédito Leca!....
Sociedad General t\zuc,' E~paña.

\ Serie A.F. C. l>t Z, A., Va· _ B.
Iladolíd a Arir.a ...... ¡ . _ C.

J.' leíie.
fdcm Norte de Espa- \ 2.' Jene.

ña. Emisión 17 de 3.' Jcrie.
'En ero de 1905~ ....._! 4.' ser ie.

S." gerie.
Aj.',m'amimtó de Madrid.

Obligacione. .. .
Expropiac1Dncs del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", ]1)14.
[dem Id., 1918 .

88,()O ,
{lB,50,
01,75

lUl,50
lOO,7<ó .

81! ,00
jO.OO
li6,75
;3\),25 .,
01,00 .1

;J1,25
71,25
72,00
72,50
itl.OO'

467,00
84,00
no.oo
80,00 ,

12().00 .1
1

97,50 I
81,50 l.
8(1.. 50 1\

30.:M)36
31.:3.9:m
:n·;¡·!J30

27.3.\):10
1

27·2-(130
30·3·030
26 ·3.036

31 :1·03ú
23.2.936
:11 3.036
SI.a.D30
:JI.a.030
31 .3.!)35
30.3.030
:::0.7.034

0.7.93'1
5.4.934

21·11.033
13.<'&.920
13.5-{)2O
13..5-,'920
2B~2li

~
~
(')

ro.....
-----~-,-~~_ ..~~.~ ~

('flSEl'AS !lOM:INALE~ !UIiOOCUDA-F rambiOS remitidos por el Centro de Contratación de Lonc: o..
da, que se publica en cumplhl1ienfo del nÍlm-ero~, de Jo (!)

"'por lOOintcrlOJ 1'930 230.700 i HuI or~en númcro6t; del :-''1inlstel''io de Hociencla, (/l' é ~
4 por 100 extilrior CllJ13 eado• •. 16. 000 I de Seph Cll1 h re de t 1)30, .. ' J:l:'
4 por 100 '\.lI1?rtizah1e. .••••.. . » O.LAISl!. O!mlJll· Unmlrlc OLAIlII oamtll( U¡¡1Il hJ' \¡ o..
fíporlO,Jamortizliblel!J20 ... 7,1.000 OJJ:!1DNllPAlllhll". ~ DRAJONIWA mAr 1;'0 ~!!~'.!~~.~.
Ayunlamlcnto de Mn.drid 18GS. Jo} • p.-
Dédu!l\!l l'Jellla.noo Hipoteoaric, ' ~lbra!l asf.erliMIl. 3¡¡,4~ 3(i,:~~ ~:lmmeE 6t~ 4t~8 I

fIol4)lOr 100.. •••••• 37.0001 Fmnr.os francc8cB 48,4" 4R,3D ,~8olldoa , •• 33,400 32,80 ~
Jdom Id.a15.por lOO , 121.000 1)01l11,r9 7,38 ' 7,30.) Cor. ohccoeB!ovn.. ¿~
Jdem ld. a.1 (} por 100 • • . 158. 5uol Oll~. • ... " •• 30, 8l' 30.110 t:l
Acoionoo del Bn.noo de JCspn.fia. 51.5UOI LlflU? ó9,30 59.10 Pceoo ugcntinoB P
Idem del llllnco Hipoteca.rio •• '. 1· mIl • • ; ••., ••• •
{de~ mspa.ñolde ~Mdito.... , ,~ '~hllm.ll..r~ll .... 2,960,' "'2,94$ Ooron~t tmeooe.. 1,88 1,80 ' ~
Alt:os,f[oJ'n08·da,vI2;~JB .. ,.. f) 'fl1.000HSUlliOB,.240 j OO,. 239,75!C'Orona~r1rtn['.'ln8. ],0-1 1,52
UniÓn Española de ExpJollivoa. 7 . lOO &11:\8.1 •••••••• 124.25 123, 751' C~WIl9.B I\OrllC¡lnS 1,8'.1 1,82

In. i

Carpetns prov. dc Dcuda IUnOl'ti:zab1e
al 5 % (emiaióh do 1129).

Bonos Tt1l',ol'o pElrn el Fomento de In
dultria Nacional. S %

Carpetas pMV. de bonoll Gro de TelOmna.
RJ 6 %, a dicE añoll.

Serie A. de t,(X)() }ICsctas, 1 a 97.082......
.» D, de 10.000 ) ] a 20.800..••••

Títulol de In Oeuda ferroviaria amorl·iza.
blo del Estado, al 4.50 %

Scrí c. A, de .100 pesetas, 1 af 4,687.......,
.J B, ¿c 500 • . 1 aJ 6.0.n ..•.••

. .JB, de 5.000 • 1 al 14.434 .
En diferentes series_ ..

Seric·A. de 500 pesetas, 1 al SO.OOO....~
p . n, de 5.000 .J 1 al 50.cXXJ..._.
'1 e, {le 25.000 ) 1 nI 6.WO•.....

En diferentes scries._ .

T..ítulol de la Deuda Eerl·ovinri. lunortjE~'
ble del ESllldo, al 4,50 %

Títulos. do lA Deuda ferroviaria aDlortiza.
hle del Eotaclo,4,SO %. e~ilíéll1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.(00..••••
.J B. GCS,'900 J J at 35,(100" ..
• C, de 25.000 J 1 al 4.{lOO, ..

En diiercnteg ll!rie.!l_ _._._ _ ..

.8eric.A,.de 500 pesetas, 1 al l00.OOlJ .
I B, de ·5;oo:J .J 1 al QO.{OO ..

. Jl , C, (lc 25,000· 1; !.~ 6.000 .
En ,Jifcrcntc9 scriel I- ~•• " ..

Hl3 j OO
103.00

101.25 ·1·
IOJ,25 ,
100,85
101,75

07,75·
08,00 l'

100,21;
!l7.7lí

97.75
.97.75
07, '15
07,75

8-'i'~9351 102.20" En diferente.!! Jeric!l ...

13.Ü.fliJ5¡
lMl·mW
3.1}."935:,

19·7·935

16.9·935
,1(J.,lM135

IO~7·Q35i ·102,00
lS.1.935l'· 102.00
2M'.930' J02.00
. ~8-935. 101;00

21~2,,9361

20.2-'9S6
'],1.2.036
28,2.935

1!I-S,!)36
1"1:3.92.6'
24·2.:.H16
2B.2.D3G

~ .....<~~l~"~l.}~~~~~i. \. QUfDIOl' ·1.I_~~E~!~HNT;,& !~.
~ .. - ..~-~-~.~-~~~---- 1 A L O R E t3 :1--'-~----,

I .r..nl<. "VllI.le/lI)O!!" l'a:uIC
PfCh~ ., ,.nctJo

I'or 100· L ,. I'or' lOO-_.. --'.. ' --- . ,'-- -. ' ,.
, ..

:Jl.:l.li3G ,~04, 00 !
2'1.~.9~~ ~l!l. 00 j

2••!.O.H1 .,10, ()O ¡
31.3.030 toO,OO I
31.:I_JJ3U¡ 224,OO·~
12.:3.036 U4. 00 1i
V-3.V:J6 as, 00
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OPOSICIONES

f,IRECCIO); OE;'¡ER_~L' DE CO)IER.
ClO y POLITICA AR.\.:\·CELARIA

·TRiH'"KAL DE OPOSICIQXES PL.-I.lAS
DE OFICI .... LES Cú:\-IERCI. LF.$

El Tribunal púne en conocimiento
de los señorE:'S opositores que el se·
",lindo ejercicio (úI'al) dará comienzo
d,;spuÉ's del día 15 del mes próximo,
t:n la fech3. lugar y hora que pre....b
mente serán· anunciados.

:\Iadrid. 31 de :\f:.u·zo de 193ti.~El

Secretario. Fernando Escribano.-Yis
ro bl.!eno; el Presidente. L;u5t!iVü ~a

y¡¡¡rro:
p-

---~---

SUBASTAS

,MiNISTERIO DE OBR.4.S PU·
BUCAS

CIRCUITO NACIONAL DE FH~MES

ESPECIALES

H::.sta las trece lloras del dla 15 de
.-\.bril de 19,36, se :;;.dmitirán en la Je·
fatura del Circuito X:lclonal de Fil"
mes e,,;peciales y en las de Obras púo
.tUcas de las provincias de _~Jbacete,

Cuenca. \·akncia•.-\.licante. )'lur.:ia,
Grsnada, Jaén y Ciudad Real, a horas
b.ábile-s de oficina, proposicione,; para
optar: .1 la subasta de las obras de aco·
pios de piedra machac.ada, su empleo
y riego superficial asfáltico para con
serv.ación de los kilómetros 195 31 197
de la carretera de :'Iadrid a Cartage.
na; 'proYincia de Albacete, -cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese·
tas 114.653,62, siendo el plazo de eje·
cución 'hasta 31 de Diciembre de 1936,
y la fianza pro\'is'ion31 de 3.440 pese·
LIS, :1 la que se incluirá póliza de Bol.
sa. 'caso de constituirse en efectos, y
cf"rtit:caao del Retiro o;"rero.

La subas.ta se celebrará en :'Iadrid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina. número i, el día
20 de Abril, a las diez horas.

El proyeCto. pliego de condiciones,
mo'delo de proposición y disposicio
nes sobre forma ...- condiciones de su
presentación ('staián de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes especiales, en' los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las .proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
eornún con póliza de igual clase, des·
p.('flándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito !::umplido.

El lici túdor acoíllpañ¡;¡rá a su pro
poskión la relación de remuneracio·
[¡téS mini'mas. en la form¡;¡ que sede·
termina en el spartado A) del Real
de<:-r¿-to-ley de 6 de );Iarzo de 1929
i G,>.CETA del 7) Y en el Pliego de con
diciones particulare.s v económicas
que han 'de regir en ]a contrata de
estas. obras. Una ,-ez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
tratp d~ trabajo ¡que se ord~na en el
B) del mismo Real decrdo-ley.

Los que no actuen en n0mbre pro
pio deberán p,esent<tr los documen
tos justifksti\'os de $U personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decl'eto de 2.;
de Diciembre de 1928 (G_~cETA d.:.-l 25)
y disposicione" posteriores.

),[adrid, 30 de )'farzo de lf13f.i.-EI
lnspecIor Jefe del Circuitu. Juan .Arra
te y Orm:nábal,

Hasts las trece horas del dia 15 de
Abrii de- 1936. se admitirán en la Je
fatura del Cin:uito ~aciÚIl;:¡1 de Fir
mes especiales y i'n las de Obras pú
blicas de las provincias de AJbaeete.
Cuenca, Yalench,·· Alicante. ),1urcia,
Granada. Jsén .... Ciudad Real. a .horas
hábiles d~ oficfn:3, prQ.po~iciones para
opt<tt a Ja subasta .de las obras de
¡;;eo¡:.ios dé' piedra maehaeada, su em
pleo y riego superficial asfaltico par::!.
cünst'rvación ·de los kilómetro,; 193 y
19.; de la carr¿otent. de :\ladrid a Car
tagei1a. pro\-ineia de Albscete, euyo
presupuesto dI:.' eontrat::l asciende a
78.26i .O~ pesetas. sien do el plazo de
~jecución hasta 31 de Diciembre- de
1936, y lafianz.s pro.-dsional de 2.349
pesetas. a la que se incluirá póliza de
Bolza. caso de constituirse en efectos.
yeertificado del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en :\ladI"id
en Ins oficinas de este Circuito. e:alle
de San ta Catalina. número i. el día
20 de _~bril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
pre!'en tación estarán de manifiesto en
('sta Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes especiales, en los días y ho
ra,; hábiles de oficina.

Las proposicíones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
se'x"ta Clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase. des
echándose, desde luego, la que no ven·
ga con este requísito cumplido.

El licitador acornpañarii a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado :\) del Real
decrelo-ley de 6 de ::\farzo de 1929
(GACET.-\ del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares 'y económicas
que han de regir en la contrata de
esbs obras, rna vez que le ses. adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo Ique se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no g·ctúen en nombre pro
pio' d'eberán presentar los' docu'men·
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-t
de :Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones p-osteriores.

:\Iadrid, 30 de ::\Iarzo' de 193.6.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del dia 15 de
;\bril de 1936, se admitirán en la J e
fatura del Circuito ¡-¡acianaI de Fir·
mes especiales y en las de Obras. pu
blicas de las provincias de Alicante,
Valencia, Albacete y ')'lurcia, a boras

hábiles de oficin<l. prúposidones pa
r&. opt:.r ::l. la subasta de i<lS obras -de
riego superficial asfálticü pa.ra con
ser-vación del firm~ -de los kilómetros
1;6 al 183 de la carn.. tera de :Ylurcia
;) Yalencia. provincia de _-\.licante, oCu,

yo presupuesto de contrata asciende a
70.5::;7 pesetas, siendo el plazo -de eje.
cuciün hasta 31 de Diciembre de 1936.
y 18, fianza pro\'isionclt de 2.118 pes~

tas, a la que se incluirá póliza d.e Bol
sa, caso de ~onstituirse en efectos, -/
certificado del Retiro ú-bro:r-o,

La subasta se celebrará en ),ladrid
en las oficinas de este Circuito. caBe
de Santa Catalina, número i, el dia
:W de Abril. a la~ di€-z boril:>.

El proyeó.:to. pJied"O de- condiciones.
moddo de¡Jwpusici.',n y disposiciü
nes sobre forma \' condiciones de su
presentación €sta;án de manifi¿sto en
est:.t Jefatul';:¡ de! Circuito ~acionai de
Firrne~ especiales, en los días y t!o
r8,; h:ólbiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrado~, en papel sellado de
sexta clase ·(4,50 pesetas) o en papel
comun con póliza de i§lIal clase, des
echándose. desde Juego, la que no ven~

ga con este requisito cumplido,
El licitador scornpañarás. sU pro·

[)usición 18 relac Ión de rernuner:acio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decrtio-Ie\' de ti de :\brzo de 1929
(GACET..:,. ctE.I 7) Y en el Pliego de con
Jieiones particulares y económicas
que han de- regir en la contrata de
estas obras. erra vez que le sea adju
dic3l1o el servicio. fJresentará el con
tl"ato de trabajo ,que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-levo

Los que no a~túen en nombre pro·
pio deberán presentar Jos documen
~os justifieati\·o.s de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o SQcie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de !DiciembrE." de 19:28 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores, .

),Iadrid, 30 de }Iarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrs
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936, se admitir:ín en la Je
fatura del Circuito Xaeional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blica<; de las provincia'$ de Yalencia.
Alicante..~lLacete y )'Iurcia. a horas
hábiles d~ oficina. pl'oposic.iones pa
r9 optar a la subasta de las obras de
riego superficial as!':;¡1tico p::lr3 COnsef'
vación de! firme de los kilómetros 167
al 175 de la carretera de ~Iurcia a Va
lencia, provincia de Alicsnte, cuyo
prestlpUi'sto de contrata asciende a
75.768.9u peselas. siendo el plazo de
ejeeución hasta 31 de Diciembre de
1936. y la fianza provisional de 2.274
pesetas, a la -que se incluirá 'póliza de
Bolsa. caso de constituirse en efectos.
y certificado del Retiro obrero,

La sub:':1sta se celebrará en :\Iadrid
en las oficinss de este Circuito. <:aUe
de Santa Catalina, número 7, -el día
20 de Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de cúndiciones,
modelo de proposición y disposicio
n~s sobre forma y condiciones \le stl
presentación estaran de m~nifiestú en
¿,Ha Jefatilra de] Ciri..:wto l\'a.cional de
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Firn,:.::. Especiales, i:[J los días y ho
ras hábiies de oncina.

Las propü,:iciüní's se presentarán en
;,112;05 cercdos. en papel sellado de
~ext::t clase ~4.50 pesetas) o en papel
lon:ún co:; póliza de igual clase, des
tC;!3I1dcse. desde luego, la que no 'en
ga CO'l. tste requisito cumplido,

El 1ici:.1.dol" acompai~ará a su pro
pos;c:'~ln 1::1 ¡ebciÓ:¡. de remuneracio
nes ¡,ánimas. en la forma que se de
ter-mina en el apartado A) del Real
l!ec:'eto-Ic\' de 6 de :\1arzo de 1929
(GACET,-\ d'el 7) y en el Pliego de COD
dic:ones particulares y económicas
que ha~l de regir en la contrata de
t: las ob;·us. Dna ....ez qu~ le sea adju~

dicado el ser'dcjo, presentará el con
trato de tr3'bajo ,que se or.dena en el
Bl de: misI:lo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberá!". presentar los documen
~"s jc:!;ficatiYos de su personalidad.

Las Ern¡m:s:J';, Compañías o Socie
dades propo!!en tes ¿stán obligadas al
ru~plimiento del Re::-l decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
'.J- disposiciones posteriores.

!:\Iadrid. 30 de .\larzo de 1IlB6.-El
Inspector Jefe del Circuito. .Juan Arra
te y Orrnazábal.

S-2-54

Hasta hs trece ho¡-as del día 15 de
Abril de 1936. se admitirán en la Je·
f:atura del Circuito :\acional de Fir
Inb rspeCÍales y en las de Obras pú
Llicas de las provincias de Almería,
Granada y ::\furcia, a horas hábiles de
oficjna, proposiciones para optar a la
~,l..i.b3s!a de las obras de acopios de
piedra machacada. su empleo y riego
~uperficial asfáltico para conservación
de los kilómetros 50 al 54 de la ·carre
tera de :\iotril a :\Iurcia, provinl.:ia de
.\lrneria, cuyo presupuesto de contra
t?- asciende a Si .365,5Ü pesetas, siendo
el p! azo de ejecución hasta 31 de Di
cici:,b,e de 1936. y la fianza prwisiQ·
,181 de 2.621 pesetas. a la que se inclui
rá póliza de Bolsa. c:asode constituirse
e~l ::-fec~os. y certificado del Retiro
O~}'ero. .

L;: subasta se celebrará en 2\Iadrid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina. núme.o i, .el dia
:20 de ,,<o¡-il. a las 'diez horas_

El proyecto. pliego de condiciones,
mod0lo de proposición y disposicio
"es sobre fm'ma ycondicianes de su
p¡-esentac-ión estarán de manifiesto en
es~a Jefatura del Circuito Xacional de
Firmes especiales, en los días y ho
ras hálJiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliégos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
comiln con póliza de igual clase, des
ec:hándose. desde Juego, la que no ven
ga CO!! este requisito cumplido.

El licitador acomJlañará a su pro
posicion la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
tennina en el apartadc A) del Real
decreto·ley de6 de ~larzo de 1929
(GACET:. del i) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de :-egir en la contrata de
estas obras. 'Una vez que le sea adju
di'2ado el ser;icio, presentará el con
trato de trabajo ¡que se ordena en el
Bl del mismo Real decreto-ley.

Los qUe no actúen en nombre pro-

pio deberán presentar jos dOC:l.lme n
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o. Socie
dades proponentes están c,bligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de 'Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

~íadrid. 30 de }larzo de 1936.--El
Inspector' Jefe d€'l -Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1936, se admitirán en la Je·
fatura del Circuito ~acional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Almeria,
Granada y ~Iurcia, a horas há:Diles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedra machacada. su empleo y riego
superficial asfáltico para conservación
de los kilómetros .55 al 58 de la carre
tera de ::\lotril a )lurcia, provincia de
Almería, cuyo presupuesto de contra-o
ta asciende a iO.GOí,30 pesetas. sien
do el plazo de ejecución hasta 31 de
Diciembre de 1936, y la fianza pro....i
sional de 2.270 pesetas, a la que se in
cluirá póliza de Bolsa, caso de consti
tuirse en efectos, y certificado del Reti
ro obrero.

La subasta se celebrará en 1Io.drid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, -el día
20 de Abril, a las diez horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo::;ición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manífiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de

-Firmes especiales, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se preSEntarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o ell papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este r€'quisíto cumplLbo.

El licitador acompañará a su pro
posiciÓn la ¡-elación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto·ley de 6 de 1.Iarzo de 1929
(GACETA del ',) y en el Pliego de con·
diciones particulares y económica$
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
El del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligada~ al
cumplimiento del Re?.! decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

""ladrid, SO de :.vlarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito.. ,Juan Arra
te y Ormnábal.

S-256

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 193,6 se admitirár en la Jef:;¡
tura del Circuito Nacional de Firmes
especiales y en las de Obras púbhc~s

de las ,provincias de Avila, :1Iadrid, To_
ledo. Cáceres, Salamanca, Yalladolid y
Segovia, 9. horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta

de l:,¡s obras de rlego superncial de be
tún y acopio de materiales para con
seI'\'ación~ en ios kilómetros 114 ~¡¡

135. lijO a{ 155 y 161 al 163 de la ca
ITetera de Villacastín a \"igo, provin
da de .\vila, cu)."o presupuesto de con_

. trata aSCIende a 90.689,98 pesetas, sien
do .d plazo de €jeclic:ión hasta 31 de
Diciembre de 1936, y la fianza ,provi·
sional de 2.721 pesetas. a la que se
incluirá póliza de Bolsa, caso de c'.ms
1ituirse en efectos, y certificado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará en :'\!adrid,
en las oficinas de este Cir::uito, calle de
Santa Catalina, número 7, el día 20 de
Abril. a las diez horas.

El proyecto. pliego de cQndiciones,
modelo de p:u)J,)slcióu Y disposbiones
súbr,' forma y condiciones de su pre
sentación. est:<rán de manifiesto -en esta
Jefatura det Ci'rcuito Nacional de Fir
ml·S espec:iales, en los dias y horas
hábiles de oficína.

Las ,proposiciones se presentarán en
pliegos -e.errados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde iuego. laque no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador sl:O!Up~f¡ará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que ~ detennina
en (:1 apartado Al de! Real decreto-ley
de G de ::\Iarzo de 1925 (GACETA del 7)
y en el Pliego de condiciones pa.ticu
lares y económicas que han de regir
en la ~oIltrata de estas obras. Una VeZ

que le sea adjudicado el serricio, p.e
sentará ei cüntrato dc tr:majo que Se
ord-ena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Los que no actú.en en nomb're pro
pio debed.n presentar los documentos
justificativos de su uersonalidad.

Las Empresas, Cómpañías aSocie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Res.! decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y dispo::;ic:iones post-eriores.

l'fadrid, 30 de Marzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y O'.mnabal.

S-25i

Hasta las trece horas del oía 15 de
Abril de 1936 se admiiíran en la Jefa
tura del Circuito ~acianal de Firmes
especiales r en las de Obras púbiicas
de las provincias de Badajoz. Huelva,
Sevilla, Córdoba, Ciudad Real, Toledo
y Cáceres, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para o:ptar a la subl:lsta
de las obras de pn.vímentación con
adoquinado dd puente romano de ~fé
rida, en los kilómetros 344 y 345 de
la carretera de )Iadrid a Portugal, pro_
vincia d-e Badajoz, Cl1YO IpresupUe!;to
de contrata asciende a 164.101,17 pe
$etas. siendo el plazo de eje-cución has
ta el 31 de Diciembre de 1936 y la.
fianza provisional de 4.924 pes~tas, a
la que se incluira póliza de Bolsa, caso
de constituirse en efectos, y certifica
do del Retiro obrero,

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle de
Santa Catalina, número 7. el dia 20 de
Abril. a las diez Ooras.

El pro-yecto, pliego de condiciones, .
modelo de proposición y dispo-,iciones .
sobre forrna y condiciones de su pr-e
senta8ión, estarán de manifiesto €n e~ta
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.T~!·atur-a dd Circuito :\acional de Fir·
,r,e~ especiales, en los días y hOT3S
;,;,(;>i1"5 de oficina.

I...as;iroposieiones se presentarán en
;.liegcs cerrados. en papel sellado de
:,,:i.la clase (.l,5Ct pesetas) o en papel
v ..':TJún con póliza de ig.....lal clase, des
tchándose, desde lu.ego, la qu~ no \"en
¿" con este requisito cumplido.

El licitador aC'ompañará a su propo~

S:ci¿n la relac~6n de remuneraciones
:::in!.mas. en la forma que se detennina
"TI el a;.·artado A) del Real decreto-ley
lle :; de }íarzo de 1929 (GACETA del 7)
,. '''} 01 Di;e'"'"o do bo,."licio"'cs ps-';~u

:',:;~s ~}: 'e~'o~6mi'C3-s ·q';.e h~n de ';~gi;
ti! 13 contrata de estas obras. Vna vez
t,c:'e le se;) 3djudicaJo el servicio, pre
~'eillar;\ el contrato de trabajo que se
l,:'d-ena en d B) del mismo Real de
e r'eto·ley.

Los que llO actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
jU::.tiÍi~l;tivOS de su personalidad.

Las Empresas, Compañia:; o Socie
dades proponentes estan obligadas al
':l1mplimiento del Real decreto de 24
lÍe Diciembre de 1923 (G.....cEn del 23)
y djsposiciones post€'riores.

~fadrid, SO de :\la1'zo de 193G.-El
Inspector Jde del Circuito, Juan Arra
te y OnnazábaJ.

5-258

Has.ta las trece boras del dia 15 de
,\bril de 1936 se admitirán t:n la JeJa
tli:a del Urcui~o :'\adonal de Firme:;;
pSj)eciales y en las de Obras públicas
de las provincias de Badajoz, Huelv3,
Se,,·illH. Córdoba, Ciudad Real, Toledo
:; Cáce"e~;, a hO¡'as hábiles de oficina,
>!'oposic:ion',:,s par'a optar a la subasta
tié' las obras üe variación de trazado
Ec~1 el kilómetro 10í de la carretera de
'_:uestH de Custilleja a Badajoz. provin
':i:l de Bad;:¡joz, cuyo presupuesto de
cuntrnta ~s2knrle a S1.431.~9 pesetas.
..,lC'1l do el pLizo de ejecución hasta 31
<le Diciembre de 193G, y la fianza p'ro
visional de 2.443 pesetas, a la que se
incluirá póliza de Bolsa, caso de cons
tituirs~ tT1 efectos, r certificado del
Re tiro obrero.

La subasta se celebrará en )Iadrid,
en las oficinas de este Circuito. calle de
Sants Catalina, número j, el día 20 de
Abrii, a las diez horas.

:::::1 proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
wbre forma y condiciones de su pr-e
~'2ntación. estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Ci'rcuito l'iacional de Fir
Ines especiales, en los días y hor:lS
~iábiles de oficina.

Las 'Propo~iciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
,exta dét:se (4,50 pesetas) o en papel
cCi;nún con póliza de igual clase des
\:'~~!f.:.ndcse. desd", luego, la que nó ven·
2~1 con este requisito cumplido.
,~ licitador fl:~ompañaráa su propo

S:Clün la relaclOn de renlllneracioncs
r:!inilll::is, ea la forma que se determina
en el apart2uo A) del Real decreto-ley
c:.e 6 de ~Iarzo de 1929 (GACETA del,)
y C(· ~l Pliego de condiciones particu
j~:res y eco~ló~ic"as que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
.... '.le le .sea adjudicado el sen'icio, pre
;;;i!nta~'a el contrato de trabajo que se
Oh1-.;.[; a en el B) del mismo Real de
l;reto-Iev.

Lcs que no actúen en nombqoe pro-

pio deberán presentar los ÜOé.:UInentos
justificativos de su oersonalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimien to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

:'Il'adrid. :::0 de ;Uarzo de 1936.-EI
Inspector Jefe del Circuito. J'.1an Arra
te y Orruazabal.

S-259

Hasta las trece hor::ls del d.ia 15 de
Abril de 1936 se :::dmitiri::1 en la Jefa
tura del Circuito ~a::ional de Firmes
especiales y en las de Obras pública~

de las provincias de Badajoz. Huelv3,
Sevillz, Córdoba, Ciudad Resl, Toledo
y Các-eres, a hor~s hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de riEigo superficial &sfál
tico para conseI'\."ación del firme de los
kilómetros 95,500 al 105,000 de la ca
rretera de Trujillo-Cáceres-:\Ierida-Se.
villa, provincia de Badajoz, cuyo pre
supuesto de contrata asdende a pese
tas 77.021,25, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 3:.. de Diciembre de 1936,
y la fianza provisional de 2.311 pese
tas, a la que se incluirá póliza de Bol
sa, caso de constituirse en e-fectos, y
certificado del Retiro obrero_ -

La subast:J se celebrará en :;\Iadrid,
en las oficill8s de este Circuito, ealle de
Santa Catalina, número" el dia 20 de
Abril. a las diez· horas_

El proyecto, pliego dE' con die IOnes.
modelo de propOSlc¡ón y disposic.lones
sobre forma y condiciones de su pr-e
s,:"ntación. estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito ~acional de Fir
mes especia!oes, en los días y horas
habiles de oficina.

Laspro'p'osiciones S-c presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
comun con póliza de igual clase, des
ech~ndose, desd-e luego, la qll~ no .... en·
ga coa este requisito cumplido.

Ei liclt2.uor acompañará a l:)U propo
sicion la relación de remuneraciones
minimas, en la forms que se determina
en el apartado A) del Real decreto·ley
de 6 de ),larzo de 1929 (GACET.\. del 7)
y en -el Pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contr.ata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio. pre
sentará el contrato d.e trabajo que se
ord-ena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Los que no actúen en nomhre p·ro
pio deberán presentar los documentos
justíficath-os de su persom!lidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre ue 1928 (GACET..... del 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid, 30 de :\Iarzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Orm3z3ba!.

S-::!60

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se 'admitirán en la Jefa
tura del Circuito X::ldonal de Finnes
especiales y en las de Obras públkas

.de las ,provincias de Badajoz, Hueh'aI Sevilla, Córdoba, Ciudad Real, Toled¿

1
y C¿c,=~e:s. a horas hábiles de oficina,
prCPoslclOne;; para optar a la subasta

de' las vbn.s de riego super-.fkial asfál
tico par;; .::onser"v3ción del firme de los
kilóm-etro::; 321 al 330 de la carreter'9.
de )Iadrid a PortUgal. provincia de
Badajoz, cuya presupuesto de contrata
asciendE;' a 90,510,75 pesetas, siendQ el
plazo de ejecucivn hasta 31 de Diciem
bre de: 1936, y la fianza 'proYisional
de 2.716 p€setas, a h,¡ que se incluirá
p0liza de Bolsa. caso de constituirse
en efectos, y certificado del Re¡istro
obrero.

La subasta se celebr&Tá en ~Ial~id,
en las oficina::; de este Circuito. calle de
S"::J.'l""tt-:. r"':l'!""'¡n3, ...... (' ......... e..... "" ~ e) .-1..; ...... 4)n ""';'a
-~~I;;it ;"lL;;¿&~ie;~t:.·¿~r~;: ~, ~ v~~ -v '-l

El proyecto, pliego de condicionES,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de rmmifiesto en esta
Jefatura del Circuito :'\acional de Fir~

mes especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las 'proposiciones s..:: presentaran en
pliegos c~rrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 peset8~) o en papel
común con póliza de igual clase, des
ecbándose, desd-e luego, la que no ven·
gs. con est¿- requisito cumplido.

. ~ licitador ~~ol!lpañará a su prÚ'po·
SlClOtl la relaC:lÚn de remuneraciones
Il1Ítlim~l"', en la forma que se determina
E'n el apariauo A) del H.eal decreto-!-ev
de ti de ~~~arzu !.le 1929 (GACETA del j)
y en el Pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de e5t~s obras. Una Y€Z
Que le sea adjudicado el servicio, p,e~

sentaro el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-lev.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su p¿rsonalidad.

Las Empresas. Comoal1ias o Sode
dades proponen tes están obligadas al
·cumplilniento del R~al decreto de 24
de Diciembre de HJ23 (G.'I.CE'rA del 25)
y disposiciunes postf'riores.

~Iadrid, 30 de ~hrzo dC' 1936.-El
Inspector Jefe del Cir.:uito, Juan Arra~
te y Onnazábal.

S--261

Hasta la.s trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefa
tura del Circuito Xacional de Firmes
especiales y en las de Obras publicas
de l~s provincias de Burgos, San tan·
der, Alav:1 y Vizcaya, Logroño, Sor1a
Sego'-ia. Yalladolid y Palencia, a ho:
ras hábiles de oficina, proposiciones
para Opl3l' u la subaSia de las obras
de va:"i¡¡ción de trazado en los kilóme
tros 278.000 y 280,73595 (Briviesca) en
la ,carretet~ d.e :.\Iadrid a Francia por
Irun. pl'O\'mt.:L::!. de Burgos, cuyo pre
supuesto de corLtrata asciende :3 pese
tas .;;;,10.24'J,8:2, siendo .el plazo de eje.
CUClOn hasta :31 de Diciemb're de 1936.
y la fianza provisional de 9.308 pese.
tas, a la que se incluü-á póliza de Bol
sa, caso de constituirse en efectos y
eer-tificado del Retiro obrero. '

La subasta se celebra-rá en Madrid
en las oficinas de este Circuito. calle dé
Santa Catalina, nÚl::tei'O í. el día 20 de
Abril, a las diez horas. '

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro~osición y disposiciones
sobre forma jo" condiciones de 'su pr<?
sentación, estarán de manifiesto ,en esta
Jefatur:::. delCi'rcuito Xacional de Fir-
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nie~ especiales, t:n' los días r horas
hábiles de ofi,::ina.

Las ,prvpDsiciones ~t;: preslóotaran en
pliegos cerradús. é'n papd sellado de
::>exta cla,;.c (4,~O pesetas) o en papel
común con póliza de igu;.;l clase, d,e's·
echándose, desde luego, la que no Yen
ga con este requisito cumplido.

El licitador- acomp-.:lnará a su propo.
sición la relación de remune'radones
mínimas. enb forma que se determina
e-n d apartado A) del Real decreto-le\'
de6 de ),larzo de 1929 (GACET.'\. d.el ¡)
y en el Pliego de condiciones pa'l"ticu
¡'Sres y económi<;tls ql..ie han de rej(ir
en la contrata de est25 obras. Una vez
que le sea adjudicado el ser\'ido. pre
sEntará et contnüo de trabajo' que se
orde.. a en d E) del mismo Real de-
cl"ero·:ie,;. '

Los que no actúen en nombrepTO.
pio d-eberbn pre<ientar los documentos
hlstifi.t:ativos de su persúDfllidad.
: Las Empresas, Compañías ú SoCie

ciaUES "pl".opon~nti:s están. obligadas- al
curnplumento del Real de.;:reto de 24
de Didembre de 1928 (G_~cET,'I. del 25)
:,' ,disposiciones posi"riores.
'~Iadrid, 30 d~ Marzo de 1936.-El

Inspector Jefe del Circuito, Ju'an A..rr::<
n:: y Ortnazáb:;,),

-Hasta 13.s tr¿ce horas dd dia 15 de
Abril de 1936 SI::' admitirán -e-n la Jefatu
ra del Circuito Xadonal de Firmes es
peciales y tn b.s. ..:}e Obras· 'públicas de
hspro,.-i;~cias de EUI:'go,;, Santander,
Ah:fva y\ lzcaya. Logroño. Soria Se"o
via, Vallactolid y Palencia. a ho;as há
bil.;;; de oficina, proposiciones para. op
tar a la subasta de las obras de acopios
de gravilla artificial de cuarcita para
conservación dd firme de los ldlóme
tros 140 al 200 de la -canetera de :\la·
drid a Fmncia por Irún, provincia de.
Burgos. euyo pres'llpuesto' de contraia
asciende a 82.627,50, pes'€'tas, siendi):el
plazo de ejecución hasta 31 de Didem
~re de 1936, j; la fianza provisional de
:!.4í9 peSéta:>. a la que se inc.1uirá póli
za "de Bolsa, caso de constituine en
d'ectos, y c~rtificado del Retiro Ob,ero.

La s:.Jbasta se celebrará. Em :'Iadrid en
l~ óficínas de este - Circuito, calle· de
Santa Catalina, número 7. el día 20 de
Abril, a las diez horas_ '

El pl"Oyecto; pliego de condiciones,
modelo de prGposic.i.ón y disposiciones
::.obre forma )~ condiciones. de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito ~aciona.l de }lr~
mes especiales, en los dias v horas há-
tih:'s tie: oficina. . - '. .
, ,Las proposiciones se pr-e-sentaran en
pliegos cerr:ado~, en papel sellado de
sexta dase t4,50 pes€:tas) o en papel
común COn póliza de igual tbs€', , des
echándose. desde Juego. la que no .Yen
ga con este req'l,tisito cumplido.

El licitador acompi:lñal"á s, ro propo
sidón la relación de remuneracior.u:s
niinimas, en la forma qlJ:e s.:.- determina
en ,,;.1 apartado' A) del Real doecl"eto-lt'y
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del-;)
y en el. pliego de condiciones partiCu
larE:S y económicas que han d~ regir- ~n
la contrata de estas obras. Una vez que
1é' ~ea adjudicado el servicio, presenta
r';) el contrato de trabajo que se o'r~n9

t:n el E) del mismo Real decreto-ley.
LCts qut;" no, aC¡úé:n ",n norcbre pt.opic..

C1eberán prl<"sentar 10:5 JoC''"Umént\l~ jus~

t:clcativQ,~ de su' pe-rsonalid9.d.

Las Empresas, Compañías o S0cit:'\Ül
d<:s proJ)onent't"s están obligadas 8~

(:umpliruiento del Real uecr<:to de ::!4 dC'
Diciembre de 19~8 t·'GaCd;;¡'· del 25) \'
disposkionesposteriore.s. -

:\Iaddd. 30 d'i:' ~Iar:w dI:: 1936, -.el
lnsj:J€'Ctül" Je.fé: dd Circl,j,ito, Jü.an _~rrate

y Ormazábal.
5-263

Hasta hs trece hOl"as dd día 15 de
.~bri1 de 19:i6 se ;:¡dmitirán -en la Jefatu
ra del' Circuito i'adonal de Firm~5 es
peciales- ~. en las J<:: Obras públic:a$ de
l:3.sprovíncia:; \1.:- Burgos. Santander.
Alan, y Vizcaya. Logroño, $()ria. Segú~

via, \"alladolid S Palencia. a horas ha
biles de ofkina. proposiciones púa op
tar s. la subasta dE: las obras de riego
supe-dicial' bitmninoso pal"3 coos~rva

dón dd firme ~n 10::5 kilómetros 142 ~l

Ü5. 147 V 148 de la carretera de :\ladrid
&. Francia por lrún, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata a~

ciende a 53.771,18 p'E::5Has, siendo el
plazo de ejéCucíón ha:st;,¡ 31 de Diciem
bre de H136,y h fianz~ pro\'isional d""
1.614 pe~tas.a la que se incluirá póliza
d.:.- "Bolsa., ci;l~O, de con:> tituirSt: éil. dec
tos; .... certificado d-el Retiro Obr':N_

La 'stlbasta se celebrará i.n :'fadrid éfL

IB.s ülkinas de este Circuito, c::illE' de
SaLt.ta Caialina. Ú.úmero i, d dia 20 de
_\.bril, a las diez horas~

El pr-oyet:tú, pliego de condiciones.
modelo d¿. pr'oposidón y disposi.::icJiles
soLr-e forma. y -i:ondiciones ,de su pre
s.entación, est~ráIl de manifiesto en esta
Jefatura del Ciréuito Kacional d-e Fir
mes especiales. en los días y horas há-
biles de oficina. .

Las proposiciones_ se pri::sentarán I2:n
pliegos cenados, ",n papel sellado di::
sexta das.e t4,50 pesetas) o en papel
común con -póliza' de igual dase, des
echandos;:" desd~ luego, la que no ven
ga con est~ requisito cumplido_

El lici!adc;ir. acomp::iñar!Í3 Sil propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determina
en el apartado _-\) del Real decreto-ley
de 6 de ~larzo -de 1929 ("Gaceta" del 7)
S en el pliegó de ccmdiciones particu
lares J'éconómicas que han de r.egir en
la 'Contrata de e~t¡¡s obras. Una VE'Z que
jé sea adjudicado d ;;ervicio,presents
rá el contl"ato,<ie trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no ac:tú::n en nombre propio
deberán presentar los dO('umentos jus-
tificati \"05 de su personalidad. '

Las Empresas, Compañías o Socieua·
des proponentes están obligada:;; al
cu~nplimien.todel Resl qecret~ de .24 de
Diciembl"erle 1928 ("Gac.eta" del 25) y
dispbsic:ion.:.-s posteriores.

')'ladrid. 30 de ~Iarzo de 193ti.. - El
Inspector Jefe dd Circuito, Juan Arrate
y Or-rÍJazábal.

S-264

Hasta. las trece hora;; del dia 15 de
Abril de 1S36 se admitirán di la Jefatu
ra del Circuito Xacional de Firrn€!S t:S
pedales y en las de- Obras publka:; de
la_s IJrovin~ias Lle Burgos, Santander
Ajan y, Vizeaya, Logroñ'O, Soria, Sega
via, Valladolid y Palencia, a horas há
bHt-s de oficina. })l"oposicionE's pal"a op
tar a 1::_ subasta de las obras de riego
superficial bituminoso para la cousel"
\-aóóri del firme de los kilómetros 1:'JO
al 135 de la carretEra de :\Ia.dI'id a Fran·"i.. po:, lriín¡ proYi~cüi.de Eurgos. cu-

yo Pi''l;'SUp.uéSt... de contrata asciend" a
titJ.G:24,9~> pe~t'las, si.mdo el plazo de ..jo:'
cuci¿'n hasta 31 Jl: Dici~rnbre de 1~30.

yla íianz:J provisional do:: l.Sl!;1 p~se~as,

a la que se bduil"á póliza dt: Bolsa. .::as'o
d.:: constituirse .,.n ef~ctos .... Cel'tifiC3do
del Retiro Obrero, -

La subasta s~ cd~brar:i en ~ladrid t;n
la.-; oficinas d", ~s.to;: Circuito, calle -de
Santa Catalina, númt:I'O l. el día 20 d-e
."inri!, a las diez horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pl"oposici¿n y disposiCÍ':m~.s

sobre forma y condiciones de su pre·
sentación, estarán de manifiesto (-n esta
Jefatura del Circuito ::-.iacionalde Fir
mes especiales, en los días \" lloras ha-
lJUes de oficina. -

La::. proposkione.s ~e presentaran t::n
pliegos c"rrados, en papel sellado -dt=
sexj¡~· clase /.4,50 peseta::.) o ~n pape,l
común. con póliza de igual clast=, des
echándoS€', desde luego, la que' no WIl
ga con est<:: requisito cumplido_

El licitador acompañará a su propo
ú.::i¿n la ¡-ela·eión de rern.uD.eradones
rninirnas, ¡,on la forma que _se, detennina
t'rl d ap:3rtado ."l.) del Real decreto-ley
de 6 d<:- }br20 de 1929 ("'Gaceta" del i)
Y en el pliego de condiciones particu
larb y econ6micas que han de regir en
la contrata de estas obras. LIla vez qUe
le sea adjudiea.do -el servicio, pI'esenta
rá el contrato de trabajo que se ord't'ina
erl el B) d~1 mismo R~al decreto-ley. ' ,

Los q:11<:: no adúen en nombre propio
deberán presentar los docu.mentos jus-
tificati-,'Os de su personalidad. '.

Las Empi'e~as, Compañías o Socieda·
des proponentes btan obligadas ai
cumplimiento del Real decreto de 24 d~

Diciembre .de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposidom's pústeriores. .

:\Í2drid, 30 de :\'Iarzo de 1936. - El
In:spector Jefe del Circuito, Juan .\rrate
y Ormazábal.

S----265.

Hasta las trece horas del día 15 al:
Abril de 1936 se admitiran ~n la Jefatu
ra del Circuito ::-':adonal de Firmes -b
peciales y en las de Obras públicas de
las provincias de Cúceres. Badajoz, To
ledo. Avi1a y Salamanca, a horas habi
tes de oficina, proposiciones para optal"
a ]a subasta de las obras de rí,;:go su·
perficial asfáltico para ccinse¡-vación del
firme de los kilómetros 22 al 29 de la
canetera de Trujillo-Cácere.s-)lérida·
Sevilla, provincia de Cáceres. CU);O Pl'é:
slljJ:;,¡esto de contr2ta asciende a 61.985
pesetas. siendo el plazo de 'ejecución
hasta 31-. de Diciembre de 1936, j' la
fianza provisional de 1.8"60 pesetas, a' la
que Se' incluira póliza de Bolsa, caso de
constituirse ",n efectos, '" certificado del
Retiro Obrero, .

La So:.:basta se c-elebrará en ~ladrid' en
las ontinas de este Cirooito, calle de
Santa Catalina, numero j, el día 20 de
.\.bril, a las diez horas.

El proytcto. pliE'go de condiciones,
mudelo de' propo~ición y disposiCiones
súbr-e forma y <:ondiciones de su pre·
sent::!clón. estarán d~ manifiesto tn e3ta.
Jefatura del Circuito Xadon:J.l de Fir
mes espt:ociales, en los días y ho.ras liil~
hiles de oficina. '
. Las proposic-iones se prt:sentarán en
pliegos cerrados, -en papel ~ellado de
sexta dasf: 1_4,5ú pesf:tas) o en papel
común cün póliza dI:! igual clas-e, des
echáD:do5't:, desde luego, la que no ven
ga con -este r<::quisito cumplido..
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Ellic-itaJor acornjJllilara a su propo
~i~i"'n 1a relación de /'eInunerut:ione"
minimas., o:n la fOr;IlU que l'll' delermin"
t'n ",1·~parladoA) del R~al decreto-ley
de () de :Marzo de t929 ("Glicctl,/"·de1 ij
y 1:1' el pliego de condiciones parLicu
J~res y e<:onómicas que han de re;c;ir en
!a {l.ontrata de estas obras. Cna -..-ez que
lE s·~a adjudicarlo el servicio, :prcsen t3
rá el contrato 4e trabajo que se orden-a
en el B) del mbnlO }teal decreto-ler.

Los Cj".lC no actúen en nombre propio
deherárl presentar los documentos jus
tifl~ativos de su Personalidad.

LOlS Empresas. Compañias o Socieda
des proponente-s están obligadas al
cumplimiento del Real dec/'eto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
dispc-siciont:s posteriores.
;' ~Iaddd, 30 tle )larzo de 1936. - El
Inspec~()¡'Jefe del Circuito, Juan Arrate
y Oi"I1l8Zábal. .

S-266

.:áA~·ta .las trece horas del día 15 de
Abr.H de 1936 se admitirá.n en la Jefatu
ra tld C:l'Cuito l'Iacional ele Firm~li es
.I;l\lt;iales y en .las de Obras póblicus de
lasprpvincias de Cáeeres, Badajo;,;, To
JelJo,.Avi.la y Salamanca, a hor:.l5 húbi
les 9-e· oficina, proposicione,-;para o~tur
a la subasta de las. obras de riego su
penlcial asfáltico para conservación d.ei
fiz:rne de los kilómetros O :11 10 de la
qrreter~ ge TruHllo-Cáecres-:l-I':'l'ida~

Sevilla. :provincia de Cáceres. curo pre
supueslo de contrata :1scicnde a peseta,';
101.832,50, siendo el plazo llc ejecución
;hasta 31 de Diciembre de H!;~!j, y la fi:1n·
',Za provisional de 3.055 pcsct<1S, :1 1::1 CJ.JC

se incluira póliz<1 de Bols:.!, caso dé
~Qnstitu~r:se en efeetos, y t;ertiftcado dei
,8etiro Obrero.. : . .

La subasta se celebrará en :\'Iudriq en
las· oficinas de este Circuito. calle de
Sanla Catalina, número 7, el clia 20 de
Abril, a las diez horas.

El pt'Oyecto, pliegQ r.e condicione:s.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiqiones de su pre·
s~ntad6n, estarán de m¡¡nil¡e~to ('n esta
:Jefatu'ra del Cir-euito Naeional d~ Fir,
mes~speciales, en los días y horas ha
'hiles de oficina.
.. ' tas' proposic~ones se pr-l"sen!\~rán en
J>lieg(¡s cerrados, en papel sellado dE;
'Sext;¡ <;Iase (4,50 pe~Ctas) o "en papel
c()mún con póliza' de igqul e1asl'; dcs
echán\lqse, Q~sde luego, la que no ven-
~ga con, este reql.lÍsito Clll11Pjido. _
. EllkHad()r acompañará'a 5'~1 Pf9PO'
~i~ión tarelll.<;i:ónde r¡"mun~l"I:¡cioJ1e,¡
'minimas, en lafcirma' (,ll.;t.: se detel'ffihw.
'en el apartado' A) del RI!3J deercto~lcy
·de ü c.l.e' l\f-al'zO de 1929 ("GalCcfa" del 7)
y ~n' el llliegO' de' eonJl<:iOfíes P::li'tiCU
lar..s y ~onómieas que han de- ~egir en
la contrata de estas oLras. Una vez que
;le Se;: -adjudicauo d serdcio, pr-cscnta
'l'á el c<1!ltn.to de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Heril dec/'eto-Iey.
. ··J.,Oi>i..!'Lii:' no 3dúell en nombre propio

'deher:in pre~eniar los documentos jos~
tificativos de SU per.~onalidad.

Las Empresas. COllljl:lñia:; Q So¡;:ieda.
~k:i proponentes están obligatl:JS al
eumilHmiento del Real decretíJ d(" :14 de
Dkifimbre de 19-28 ("G:Jc,¡;la" del 21» y
dispo,~k¡QTles posterio "'0::>.

;' ~i'ldr~d, SO de :Marzo oe 193G.~ :W
lri:;'l}edar.Jefe ,º~l Circuito, J U~ln ~\ rrs te
:" Qr~ª~ªl?(l!. .

·Hasta l:.ts trece horas ·del ·dia 15 de
Abrü de HJ3G se ad..'ninrán en la Jefatu·
¡';, del Cir{'tlito Sacian!;!-l de Firmes' es
pccin ks.~· t'n 1:¡,s de Obras públicas fÍe
Ju" pt"(Jvint:i3s ,k Cúceres. Badaj"oz,. To
ledo• .-\vi la ~' S;ll::nm.'1}ca. ::1 horás hábi·
les de 01lCii13, propo.siciolll:s p¡¡r:,¡. opta r
a la subasta de las obras dé· rfego su·
pcrl1cial asfáltico para conservación de:
firme de los kilómetros 28:1 al 294 de la
cfllTelcra de Jladdd a Portugal, provino
ei¡} do C;'ice.res, cuyo prt'supuesto .de
contrata .asciclide u 8i.G(j-l:,~U pesetas,
$iemló 'tI plazo de ejcc:udón ha~ta :n
de Dkicznure de 193'G. y la 11unza pro;;t
slOn::¡! de. 2.6:>0 pesetas, a la Que se in
cluirá póliza ae '1301sa, casa de cou~ll·
tuirse en efedos, y certificado del Reti-
ro Obrero; '.

La s:.Jlwsta se cdebrará en :\Iadrid en
las 'otldnas de este Circuito•.calle de
Santa Catalina, númer'o 7, el dia 20 de
Abril. a las dieZ horas. .

El 'proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicioaés
sobre forma y'. condiciones de su ·pre·
s'entlleión, estarán de munificsto·c¡m esh\
.fefatur..l del Ci·rcuito Nacional de Fir
n1l"S esuccialcs, en los dlas y horas há-
bik..s de oticina. .

Las lJrol)(t·sldones se presCiltarán en
pliegos cerrados. en· papel sellado de
sexta' claslJ (4,5U peseta¡;) o eu papel
c{)rnún COn póliza de igual. cla~Il, des.
eehándos<.\ rle5de.luego, la que no· ven-
gu' con este requisito cumplido. .

El licitador acom.p.añnrá. a·.su .propo
sición la 1·c.-4u(!iónde l'emuneradones
lnínim:ls, en la· forma que .se determina
en (-1 apartado ,.\) del Real Q-{,.{'I'eto.ley
de ü de .:'Iarzo de 192!} ("Gilcet:l'~ del 7)
y cn"'el pliego de condícioncs paI'tíe.u
Jun:!l y Bl!ÚnómÍt.:¡.b que hnll de regir en
lu contrata de e¡;tns obras. UnavcXqllc
le St';l adjudieado el servicio, presenta·
rá.el :contrato íle trabajo. ql)e se ord~I:\a
en el B) del mismo :Real d~cr,eto.ley· .

Los Qi:'¡c no actúen e!lnollllJre pr9J~1O
dehcf'Cm IJr~entar lo¡ docijmentos JUS-
tificativos de su per,sQnalidud. .
La~ Empresas, Comp~i\ias o Soqieda·

des 11I'opnn~ntes están obligadas al
cumplimiento tiel l1eal decreto de. 2~ de
Diciembre {l·e· Hl28 ("Gaceta". del 2~) y
disposiciones posteriores.

::\ladrid, 30. tlc :\I¡tl"ZO de 1936. - El
Inspector J efc del Circuito, Juan Arratt!
y Orma~ábal.

Hasta las trere hor3S. del día 15 de
A.brU de 19i1Gst: ;ulmiHrán en. la J~"
falllra del CirQuito ~¡Wion41 él!! firme!!
esp!;'cial~s y .en las de Qbras pJJbliens
de las flro\'inci~:> QI3Ca~!eJlón,Ti\rraJm
u~, J'er41;l! y Vnlcmcia,.¡¡, lWfi!s h41:))l~s
<le onl?ina. jll'OPQSiqiO/leS U;lf?- t?Pt¡:¡l'
ft la sulJasta de lAS o"bras (le "':mante
df' tl'3z:rdo en la tr:lvesía (le A,lcªJ* de
Chivtl't, kilómetl'oS 115,:,J,47 al U7,;~95
de la C(lIl"eteril de V~l~nci~ a Molins
de Rey, ll!'ovinci~ dI; C:.l~t{!119n, cuyo
:~"~';Uflllesto de ecmt¡'aln: :1sl"iende ª
liW.6lif/,2.1nesela..'S,¡¡iell,dCl .el:plal!Q de
1'.keuciÓn lwsta 31 dl.l· pi¡¿iembrf! de
1\136, Y l~. fiAnza PNv!sjon¡:¡l. d~ 5..~Ol
lH:set:.lS, a ia 'IUfl sl'!incllJ!!,;l póliza de
Bo15~f ('[¡SO <le !~Ofistilui-rse en ef~ctos,

y. cerlif1clldo del Retirp obrt;ro.
.La. ~uha~la se cel~bl'al'¡) en Madrid,

~T! las oij".imp, de ¡:l!it~ Cir~llito, l2aLle
de SImia Catalina. número j, el dí-[:l 20
de A.bril, n 'las· diez·. hor~~, . .
.. El DrOne ~o> pllM() d~condie,¡on17s,

modelo. de proposición y tli~posici<?

nes sobre forma y condiciones' de su
pTesentacióll. cst:J.dn de manifiesto en
esta Jefatura del Circuj to :\:lciunal de
Firmes c",pedale<;J .en loe; l.tias ~. ho·
ras ha·biles de oncina.

·Lati .proposj cionec; se presentarán
en pHegosccrrados, en" papel sellado
de sexta cIasE' (4,50 pesetus) o en pa
pel com¡íncon pólizq de iRUa1 da:se,
desel'"há:t¡lcse, .desde ]¡¡('go, la que no
ven..2;::l car:. e5-te reQui~ito cumplido.

El Iic-itador ncomp<\ñará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínim~¡"", en la ·forma que se de
te¡~mina en el aportado A) del Real
decreto-le'\"de 6 de 1I1arzQ de 1919
(GAcETA d€?¡ 7) y en el Pl-iep;o de con
dieiol'lcs parti'r:ulares y econ.óruie;as
que han de regir en la contrata de cs
La:> OD!'a:i•. Una !Vez que le sea adjudj
tado el.servicio, .presentará el contra·
to de-trabajo quc se ordena ea el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen .en ·nombre pro·
pio .deberán· presen~~r los documen·
toli justificativos de ¡iU personalidad.

Las Empresas,· Compañías o Socie
aatles proponeutes están obligadas al
cumplimiento del ~eal decreto de U
de Diciemhre de 1928 (-G.\CETA del 25)
y l1isposi ciones posteriores. .

)!adrid, 30 de :\[arzo de 1936.-El
1nspeetOt- Jefe del Circuito, Juun Arra
te yOrm::rzá.baL

Hasta la5 trece: hor'as del día 15 de
AlJril de 1936, se adrriitil'áll en la Je
fatura del Cin:uito ::\acional de Firmes
especiales ~,. en ins de Obras públicas
de' las provincias de Cuen'ca, .Madrid,
G1Jadalujara, Tei'uel, Valencia, Albácete,
CiudadReal y Toledo, I'l. horas hábiles
de oficina; proposiciones :para opi'ar ll.
la stilJasla de l¡1s obras de acopios <le
piedra niachacada; su em.pleo 'y riego
superficial asfáltico para conservación
de los kilómetros 135 al 139 de ]a ea
rretera de :Madrid a Valencia. provin
cía' de Cuenca, ·cuyo presupuesto .de
coritruta asciende a 14.,L52G,25 pesetas,
siendo el pla:.w de ejecución hLlsta 31
de Diciembre de 1936, y la fianza i:u:o·
visiona! de '4.336 pesett'ls, a la que se
incluirá póliza de Bolsa, caso .de cons
lituirse en efectas, y certificado del
Retiro ohrero,
. La subasta· se celebrará en ~fadrid,
en la.~ oficinas de este Circuito, calle
de Santn Catalina .. número 7, el dia 20
de Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mod~lo de' proposición y disposiciq
nes sODr~ forma y ~ondíciones de su
presentación, estadip de manifiesto .en
esta Jeiatura del ·Circuitó Xacional de
Firmes especiales, en los días y ho-
ra,; hábiles de oficina. .

1.a5 proposiciones se presentarán
en .pliegosccrrados, en p¡¡pel sellado
rl~ sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
.pe! comlÍn con póliza de igual clase,
cjesechándose, dE'sde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.
. f.:l·l!cilador acompañará a su pro
nosieión la rel¡¡ción de remunerado
n::'s mínimas; en la forma que se de·
lt-/"mina en el ·apartado A) del Real
¡]c~reto·léyde 6 de 11:arzo de ,1929
m:I..CI;:TA ¡jel 7) y -en el Pliego de con
(Hciones P&.I'tlculare¡,¡ y económicas
ql,le hQI1 de ;regír'en la cemtrata ce es·
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ta., obras. Una vez que le sea atljudi
c8do el servicio, presentará el contra
to de tr8b~jo que se ord·ena e-n el B}
del mismo Real decreto-ley.

Los qne no actúen en nombre pro
pio deberúll present3.r !os documen
tos jl~stific~ti.... os de su pel"sonalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dicicmbre de 1928 (GAcETA del 25)
y disposici.ones posteriores.

:Uadrid. 31) de :\1arzode 1936.·-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormaz:.íbaL

S-27~

Hasta las trc!:e horas del día 15 de
Ab¡-il de 193G se admitirán en la Je
fatura del Circuito :'\acional de Firmes
especiales :r en las de Obras públicas
de las pro....incias de Cuenca. Madrid,
Guadalajar-a. Teruel, Yalenda, Albacete..
Cilld::.;d Real y Toledo, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de mejora de
)as CUITas de Belinc.hón en lps kiló
metros 75,694 al 76,040 de la carretera
de }Iadrid a Yalencia, provincia de
Cuenca, ·cuyo presupuesto de co-ntra
ta asciende a 215.367,42 pesetas. sien
do el plazo de ejecución hasta 31 de
Diciemhre de 19::16, y la flanza provi
sional de CAG2 pesetas, a la que se
incluirá póliza de Bolsa, casa de cons
tituirse en efectos, y certificado del
RpUro obrero.

L\ subasta se celebrará en Madrid.
en la.<¡ oficinas de este Circuito, caBe
de Santa Catalina. número j, el dia 20
de Abril, a las diez horas.

El proxcc1o, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y -condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura dclCircuito Xacional de
Firmes especialc-s, en )o~ días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
E'n .pliegoscerrados, en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas) o en pa
pel común ·con póliza de igual clase,
desechándose. desde lueg{). la que no
venga con este requisito .cumplido.

J~l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina end apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de }larzo de 1929
(G,\CETA del í) y en el Pliego de co.n
diciones particulares y económicas
que han de re;:;ir en la (~ontrata de es
tas obras. Una 'vez que le sea adjudi·
cado el servicio, presentar~ el eontra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no aelúen en nombre pro
pio denerán presentar los docwne.n
tos justificativos de su personalidad.

'Las Empresas, Cornpañias o Socie
dades proponentes están o~ligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 2.5)
y disposiciones posterior-es.

?lIadrid, 30 de 2\Iarzode HI36.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te :r Ormazábal.

S-271

Hasta las trece hor.as del dia 15 de
Abril de 1936 Se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~acional-deFirmes

especiales y en las de Obras públicas
de las provincias de Granada, ~Iálaga.

Córdoba, Jaén, Albacete, :\Iurcia y Al
merÍ3 a horas hábiles de oficina. pro
posici'ones para optar a la subasta de
las obras de riego superficial asfáltico
para conseI'lVación del :firme de los ki
lómetros 85 al 99 de la carretera de
Málaga a Almería, provincia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 89.700 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de Diciem
bre de 1936. y la .fianza provisional de
2.&92 poesetas, a la que se incluirápó
liza de Bolsa, -caso de constituirse en
efectos, y certificado del Retiro
obrero,

La sulw.sm se celebrará en Madrid,
.en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalin.a, número i, el día 20
-de Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma )'condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Cir-cuito Xacional de
Firmes especiales, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Las -proposiciones se presen tarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sex.ta: clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común .con póliza de igual -clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraclo
nes mínimas, E'n l:~ form.a que se de
termina en el apartado A) d·el Real
decreto-leyd~ ti de Marzo de 1929
(GACBTA. del j) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una 'Vez que le sea adiudi.
c.ado el servicio, :presentará el contra·
to ele trabajo que se ordena en E'1 B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no acruen en nombre pro·
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades propon"mtes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto -de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones .posteriores.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arr-a
te y Ormazábal.

S-2í2

Hasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura ·del Circuito Nacional de Firmes
especiales y en las de Obras públi
cas de las provincias de Granada,
Málaga, Córdoba, Jaén, Albacete, Mur
cia y AJ.mería, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de acopios
de piedra :machacada, su empleo,
r i e g o superficial asfáltíco y arre
glo de explanaciones en los kilóme
tros 104,345 al 106,231 de la carretera
de }fálaga a '~lotril, provincia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 106.655,23 pesétas, siendo el
plazo de ejecU'Ción hasta 31 de Diciem
brede 1936, y la fianza provisional
de 3.200 pesetas, a la que se incluirá
póliza de Bolsa, caso de constituirse
en efectos, y certificado del Retiro
obrero,

La subasta se celebrará. en .Madrid,
en las ofici:g.as de este ·CírCtlito,- calle

de Santa Catalina. número í. el día
20 de Abril. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modló'lo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de

. su presentación, estaran de manifies
to en esta Jefatura del Circuito :'\a
cional de Firmes especiales, en los
días :r horas hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en p:lpel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en
papel común con póliza de igual clase,
desechándose. desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas, en Ja forma que se determi
na en el apartado •.!J.)del Real decrE'·
lo-ley de 6 de )Iarzo ·de 1929 ("Gaceta"
del 7) Y .en el Pliego ue condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el con trato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro·
pío deberán presentar los documentos
Justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponent.es están obligadas ::tl
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" tlel
25) y disposiciones posteriores.

:\1adrid, 30 de Marzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Cir-cuito, Juan Arra~

te y Ormazázal.
S-273

Hasla las trece horas del día 15 dé
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Firmes
especiales y en las de Obras públi
cas de las pro'·incias de Granada,
i\I:ilaga, Córdoba, Jaén, Albacete, :\Iur
cia y Almeria, a horas hábiles de
oficiña. proposiciones para optar a
la subasta de las obras de acopios
de piedra machacada, su empleo,
riego superficial asfáltica y aITe~

glo de exphmac.iones en los kilóme·
tros 102,888 al 104,345 de la carretera
de }[álaga a Motril, provincia de Gra
n ada, cuyo pr-esupuesto de contrata
asciende a 148.814,82 pesetas, siendo
el plazo de ejecución basta :31 de Di
ciembre de 1936. y la :fianza provísio~

nal de 4.465 pesetas. a la que se in
cluirá póliza de Bolsa. caso de. cons
tituirse en efectos, }" certificado del
Retiro obrero.

La subasta. se celebrará en ~[adrid,

en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina. número 7, el día
20 de Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de
su presentación, estarán ele manifies
to en esta .Jef::ltura del Circuito Na
cional de Fir-mes .especiales, en los
días y heras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase (.!.¡:;O pesetas) o en
papel COmún con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este !'equisito cumplido.

El licitador acompañará. a su pro
posición la relación de remuner-aciones
mínimas,. en la forma 9:ue se determi-
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TI:! en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de ~lar7.o de 1929 ("Gaceta"
dd 7) Y en_ el Pliego de condiciones
p:lrlicuia.es y económicas que han de
r('~ir en la contrata de estas obras..
r~a vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
je Que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio debe::-:"m presentar los documentos
justificativos de su personalidad.
La~ Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores.

31adrid, 30 de :\larzo de 1936.-El
Inspector Jefe dcl Circuito, Juan Arra
te y Ormazabal.

S-2i4

¡lasta las trece horas del dia 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Xacional de Firmes
especiales y en las de Obras públi
cas de las proYincias de Granada,
:\fálaga, Córdoba, Jaén, Mbacete, .Mur
cia y Almería, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de acopios
tle piedra machacada, su empleo,
r j e g o superficial asfaltico y arre~

glo de explanaciones en los kilóme~

tros 101,i46 al 102,888 de la carretera
de :\Iálaga a ::\lotril, pro\'incia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata
3sciende a 14i .215,98 pesetas, siendo
(;'1 plazo de ejecución hasta 31 de Di
ciembre de 1936, y la fianza pro\'isio~

nal de 4,417 pesetas, a la que se in
duirá p.óliza de Bolsa, caso de cons
tuirse en efectos, y certificado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará en ~1adrid,

t'll las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número i, el día
~t) de Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de
~,U presentación, estarán de manifies
10 en esta Jefatura del Circuito Na
('ional de Firmes .especiales, en los
tEas v horas hábiles de oficina_

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en
]J3pel común con púliza de igual clase,
riesechúndosc. desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
jJo~;jción la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
lo-ley de 6 de :Marzo de 1929 {"Gaceta"
del 7) y .en el Pliego de condiciones.
particulares y económicas que han de
rerrir en la contrata de estas obras.
una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se of'dena~n el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deherán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dade"s proponen tes están obligadas al
cumpnmiento Gel Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
2-5) y disposiciones posteriores.

~radrid, 3í} de :Marzo de 1936".-El

Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazázal.

S-275

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitidn en la Je
fatura del Circuito :\'acionaJ de Finues
especiales y en las de Qbras públi
cas de las proYIncias de Granada,
}lálaga, Córdoba, Jaén Albacete. :.\lur
cia y Almeria, a horas háb.i.les de
oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de acopios
de piedra machacada, su empleo,
riego superficial asfáltica y arre
glo de explanaciones en les kilóme
tros 100,100 al 101,476 de la carretera
de Málaga a ~rotril, provincia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 148.856,51 pesetas, siendo
el plazo de ejecución h:lsta 31 de Di
ciembre de 1936, y la fianza pro\'isio
nal de 4.466 pesetas, a la que se in
cluirá póliza de Bolsa, caso de cons
tuirse en efectos, y certificado del
Retiro obrero.

La subasta se celebrará en :.\Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el día
20 de Abril, a las diez horas_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura del Circuito Xa
cional de Firmes .especiales, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentar:án
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en
papel comÚn con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga COIl este requisito cwnplido.

El licitador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de ::\1arzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y.en el Pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la ~ontrata de estas obras..
Una \'ez que le sea adjudicado el ser
'ricio, pn:sentara el -contrato de traba
jo que se ordena "en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
j,ustificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores.

Madrid, 30 de :Marzo de 1936.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan ArI'a
te y Or:mazábal.

S-276

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MARMOLEJO

iDon Ignacio Expúsito Villar, Alcal~

de presidente del A)'untamiento de
Marmolejo, provincia ,de Jaén.

Hago saber: Que por acuerdo de di
cha Corporación "se anuncia a concur
so público la ejecución de las obras
de traída de aguas, red distribuidora
y construcción de alcantarillado y su
explotación p'ort.:on~sión administra-

Uva, en esta yilla de :.\Tarmolejo, pro
vincia de Jaén.

Dicho concurso se celebrará en el
Salón de actos de esta Casa Consisto
rial, a la hora de las once del dla.
que haga veinticinco, :1 partir del si
guiente al en que este edicto aparezca
inserto en la "Gaceta de ~Tadrid", o
al siguiente si fuese it:stivo. Si este
acto no tuviese efecto por falta de
concurrentes <1. la licitación, se repeti
rá el concurso al undecimo día si
guiente de aqut-I, en el mismo local
)" hora. ;; bajo las mismas con diciones.

Quienes quieran presenL::;.rse al con
curSo ajustarán sns proposicionés al
modelo que 31 final se eonsi;:;na, d·
ñéndose ~ l~s. c!6.usul:::.s del siguiente

PLIEGO DE CO);"DICIOl','"ES ECO);"Ú)HCO.-\D~

:MD,'ISTR\TI\'AS

Primera. Por acuerdo del Ayunta·
miento de esta villa del día 20 de Fe
brero de 19~G, habiéndose dado curn
plimiento 3. lo dispuesto en el articulo
26 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, sin haberse producido reclama
ciones en ningún sentído contra dicho
acuerdo la expresada Corporación sa
ca a concurso púb,lico la ejecución de
las obras de traida de aguas para el
abastecimiento de la población. red
distribuidora v construcción de al~

cantarillado y su .explotación, por con
cesión administrativa.

Segunda. La ejecución de uichas
obras se ajustará a Jos respectivos
proyectos formados pOI' el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, don
Medardo Ureiía y .el Arquitecto D. :\la
nuel López :Mora, aprobados por la
Corporación municipal contratante.
que constan de JIeruoria, planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones
facultativas; habiendo de tenerSt; en
cuenta. además. en cuanto al caso ~s

aplicable, el pliego de con dicionE's ge
nerales aprobado por Real decreto de
13 de :1Iarzo de 1903 y a la~ eondicio
nBS particulares económicoadministl'a,·
Uvas del presente pliego.

Tercera. Este concurso tiene por
objeto la ejecución de las obras de
referencia y la explotaciün por el ad
judicatario del suministro de aguas y
los servicios de alcantarillado por un
período de tiempo que no podril. eX4
ceder de treinta años. En su conse
cuencia, la persona o entidad a quien
se adjudique la concesión, viene obli
gada a suplir, aportando de su parti
cular peculio, el resto o diferencia
que resulte entre el total costo de las
obras ya tenninadas Y la cantidad de
doscientas noventa y dos mil quinien
tas dos pe:o;etas setenta y cinco cén
timos a que asciende la prima o sub4
nnción que el Estado ha concedido
a este ;\lunicipio para la realización
de las mismas por acuerdo del COll
sejo de lIIinistros de fecha 23 de Di4
ciembre de 1935 Y son computables al
objeto; por consiguiente, dicha can
tidad la irá :percibiendo el conc(:siona4
rio por certificaciones de obra ejecu
tada en ]a proporción. correspondiente
conforme a las normas que el Estado
establece para estos casos a cuyo efec
to el Avuntamiento le hará cesión de
sus. derechos.

Cu.arta. A este concurso pueden
concurrir los españoles JI: extranjeros
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..que se hallen en posesión de ,sus dc:re
_.d:J,o~ . ci \'il:es, 'con arreglO" a las l€yes
lle ~ll n·~;;J~c:i.\·<, luci.onalidad y las $0
~i(;Jaucs :y. Coalpa."iÍ<l;-; lcgalmerJte cons

"til;.;l.jas ü ::~(;onucidu.s en España por
sE. o por rep;:-e5elltaeión legal, en ..cuyo
:~3S0 ..los pad.eees. serán bastanteados
:iJorun Lctt'~do en ejercido que esté
:debidamc.¡te matriculado, COn resi.den~
ciu en J~¡é~.

:' . Q¡¡inl~l.. Tennil1odoel plazo de: la
cOllcesfón de que se trala, reverliráll
al .:\.ruutamiento .en pleno· dOllliQjo

Olas .obras derefcrencia, flncss adqui
jjdas, explotación de las aguas, los
serYiciQ:5 de alcantarilla-do .:y. cu:mtos
derechos, acciones y servidumbres

)iean' ,inherentes y correspolldan a las
:pbras y se.vieios lllencioD«dos. .
· . ·SeXta. El concurso se celebrará en
~r\S::dór: de actos ue ¿.sta Cusa Consis

-loból, a ]30 hora de. las once, del día
'baDil 'que haga veinticinco o al si
·~'U.iente si fs.te fue:oc festivo.. contados
_d~sde el siguiente al de la públicacíón
"del anunr.:io en la "Gaceta de ~Iadl'"id"
'\Illte una :Mesa presidida 'por '"'el Aleal:

de p Tel)iente de Alcalde -en, qujen de
le";tue, y dos Cqncejalespreviam~nte
gesignados por el Ayuntamiento, eOIl

:?sist~ncia de .:\otario público que al,l~

: torizará el 3clo. -
.. : Séptima. Las proposiciones .·para
tomar parle en este concurso, se exten-

· .derán .en papel timbrado de la Clase
sexta, redactadas necesari.amente con
,~ujeción nI modelo que al final Se'con
sign3,'se entregarún bajo" pliegos. ce
rrados.,. con toda clase de seguridades
que los interesados estimen necesarias
'a su derecho, y en elanver.o del sobre
que las contenga, {{ebc:rá hallarse es
crito.y firmado por, el representante, lo
siguiente:, "Proposición ·para 'optar al
concurso de ejecución de las obras.
para la traida de aguas, red distribui
dora y alcantarillado 'de 0.1armolejo."
El plazo de presentación de dichas

·:.pr9Posiciones empezará a cont-arse
.'ilesde el día: siguiente al en' que el
anuncio del concurso apare-zca inserto

.:en.la "Gaceta de Madrid'~hasta el .an
· íerior al de la. celebración de:l mismo,
·-durante las horas de nueve a trece y
· rle :las diecisiete a las ~iecinue\'.e .dI.':
todos los que sean hábiles, present.an-

'.(10 al-propio tiempo y por se.par.ado el
resgaardo que aCFedile·habeF consti
tuido en depósito provisional la can
tidad de 39.84i,8i pesetas a que as
ciende el 5 por 100 de las i89.69i,51
pesetas que en total suman los presu~

puestos: de las obras. y 1::; cédula per
sonal del interesado.

Octava. La licitación versará sobre
·'las tarifas que el concesionario se
·,:.compromete a aplicar alconsumopri
: "ado. yal industrial de. las aguas y a.
'lbs servicios de alcantarillado,. con in-

· 'dependencia una de otra.
',,: En el dia y hora señalad.os para la

celebración del concurso, se procederá
.,opor el, Pre¡;idente de la):fesa a la
'. a.pertura de los pliesos que se hubie
:sen presentado, y proYisionalmente ad
'Jud'icará las. obras al autor de la pro
-jNsicif.n más ventajosn.

Las: mejoras a tenerse' en -cuenta
-pa'ra la adjudicación definitiva de las
.:obras":i :m exp10taciónque el Ayunta·
iuiento a su arbitrio apreciará, con-
sistirán: -

, 1''''0 Tarifas .que se propongan y. ha-

~o:.m. de regir para el.consumo de.aguas ¡'PÓSJ!o. :l que se refiere la' cCl:::dici¡n
Por narticulares .y para l~.· 'indust."ia. s~ptima, pas¡¡rá ddleého:a disP9:Sición
..2.°: Tal'i·fasque han de regÍ!' en los I del"Ayuul:ún'iento, cO!Í~pens~'ndose al

seáiciosde alcania6Ilado para la ~ya- I concesionario por cantidad equivalen·
·ct,lación de ·exCl:.e1aS, ~guas negras re- te que·]a· Corporación, y tan1bié.n--.~n
5i:duarias y materias f(,"'cales:de. dOlUi-' depósito, 'lienJi constituido en la. 'su
cllios. ,particul:,ucs y de establecimien- . corsal de la Caja p:eneral de Depfu;i-
tos industrialp.s· y de comercio,'. tos de JaéI~', aJos ,efedos y: de·coníoi-

3." :Xúmero de años por que .se s·o· m.idaél. COIl lo dispuesto e:l el número
licité. la explotación de 10.5 .servicios 13 del pliego de·.. ·condicione-s pat:a la
de u!:;uas y d'e _alcantariÍladc. qUe para con~esión de primas -:l l-a.construccíóh
unoY. otrode1erá,ser el mismo.tiempo" de 20 de. Agosto de1935, ericu:\~a·.yir.

· 4> Sistema que.: ha de ré,gü en la .tud, la enticlad municipal ton~r,2tante
explotaCión. deaIubbs se:rvi~iosde renunci:mi todos sus derechos 'leste
aguas:; ·alcantarillado... : depósito en fa~or del adjudicatario,

.5.0 Tiempo .de duración de las quien, previo. cl;mphmiento. -de togas
obras, 'habida <mc:ltade que habrán las obligaciones' que s~ le im.pone!1,

·de dar~e po. terminadas ~as1.a .el 31 quedará fscultado para Te.t~rar.y d,is-
de Diciembre. del año actual, ,(Véa.se poner de' dicho depósito al termInarla .condición. décimoquinta.}. .' '. la.cor:.struceión de 'las obr?s. '"

· ~.o Flan a seguir en Jos trabá,ios Inmedi.atamente de habers~.,resuel·

de ejecución de las obras. _. too el conc:.lrso; será .requerido :~l.C,oJ1'
7.° Otorgamiento de iacult~des al traUsta para que. con el. Sr;' A]'cafde

A:"Untamieuto 'para obligar .al :conce- en representación del _,\yu,ntariliento,
·siona.rio '2 que las obras de que. Se tra- consignar' el contrato en escritu,t:ap,ú-
ta, estén perm anentemel1te en buen blic.u; unte el. Notario de. esta po;b~a-

estado de conse~-'.-acjón. , .' ción... .. " .. : .. ..
· 8." . Obligación del concesi.Q.nario·de .Duodécima.. Pe'. conformidad ·c~n

emplear en, los trabajQs obreros. de el articulo 21 del Reglamento ,d~ Con·
esta población" exclusión' del:perso~al tr.atación de 2. de: Julio, de. 1924., ~i el
técnico y del especializado,·oe.c9nfor- conc.esionario no eumplie!reo las. ~on-

· rriidadcon el artícuLo 11 de la ley de diciones ,que deba llenar para·l-acele·
25 de. Junio último. bración. del· contrato· o impidiera, que

9.°.pec1aradón delli~itadorq.elás .ésta tenga efecto dentro. ::del término
remunáaeiones minimas .que .concede- de ocho dias siguientes al"de,habérsele
rá por jornada leóal de trabajo }' C::f.- notificado' la adjudicación. definitiva,
t~goriá. q·ue· no. serán i~ feriore'~ a los se anulará' eI.-concurso· a costa. del
tipos fijados ,por los OrganismOS COill- mismo' con' los efectos POI"": dicho' ar-
p'etentes o por .collvenio!¡ colectivos ticulo prennidos. .
de' trabaío., , .' Décimolerc"era.: En la tramitación

,10.. Cumplimiento d.e. ~as opligacio- de este COIlcnrso,- se observarán··'1.as
nes que al co¡¡c~sionario impone el disposiciones del.artículo 15 del me'n-
vigente Código de. Tr;abajo y._demás cionado Reglamento de "contratación.
.l~gislacióp. obrera vigente de aplica- . D'écimocuarta.Estecontrato se ba-
dón. al caso.' '. .... . ce a riesgo y ventura para el ret;lat?n-

· .11. Obligatorieda,~ por: ~l concc:- ; te, quien no 'podrá formular.-reclama-
sionarío .de atenerse, para..la. adqul- ciones en p,il1qún sentido, qne4ando
sicion de materinJes a ipv~rtir ·.en las obligado en 1;5 deciSIones <iu~.·¡:JÍJ.e-
oprás, a la ley d~ Protecció.n .a. la dan sur;:;ir de sn eOlltra¡() a ~as,Au-
industria nacional de 14 de Febrero toridades·y Tribunales ·adrninistrati-
de 190.7 y su Reglamento de26 de Ju- \"Os· con arreglo'a la legislacióp. .'\i-
lio.de 1917, el 3 de Diciembr.ede 1926 '"'ente l'enuncümdo alderechó. CQm:(rn
y' Decr:eto de. 4 de' Juni.o~ ¡;le,13?, sa1\-o ::;- al 'fuero de su domicilio.. : "',.;
las .c~usa,sl1e excepC1911 Jegal~4cnte . Décimoquin tao -El; c:ont!atl.sta....:ven·
p.reY~stas. '. .. • o' dtá ohligado a dar principio _a·· las

Todas las cu"cunst.anclas contellldas. obras a los cinco días si~j'entes-:al
· en esta octava eondieión, los. 'CODGU- de la formalización del -con"t1:aro, y
· rrentes l.as. tendrán presentes y;con· las habrá:,J.:e da r por.terrni11~as el
signaráncoI;l' absolutadaridad en SJlS día 31 de Diciembre ·del año'-:aétual,
proposiciones, COf\lO oP,ligacil;mes pn- decúnfGrmid'ad con: 10'pre,"enido 'en
mOl"idiale.s a ·los ,efec;tos del contrato, el número í."·:d·el pliego .-d~ .condicío-
y .serán· desechadl).s· aqueHas .en. qlie nes aprobado por Orden.. def Ministe-
al~na de. ell~s s~ot;oita.,. . . rio de Obras públicas de 2.0 de:.~<\:~o.s.

• ~ovena.. No podrap. tO!Jlar parte, en . to de 1935. Sin emb~rgo. ·el A:yun!a
este~oncur:so .mngun.a ode la.s. p~r-sonas .miento, a petición de~ a.djddicatarib,
a que hacen referencla los numeros . o éste uar si mismo, si dicho plazo.. se
1.0, 2." Y 3.~ del articulo 1.0 del pliego . considera insuficiente'a' su objeto, .·se
de condiCiones :lp'robado por Real de- ! solicitaráslt arnpliacióIi por m~no~·~e
creto de.13. de :\larz~ de 1903. y los un a'ño, sin que la d~negacio6-n_lo~.re-
qUf;'. menclOn~ el' artí.culo 9.°. del ftegl:,- leve de la obligación de o.a·r por ter~
mento de ContrataCIón de .2 de Jullo minadas las obras en la .indicada fecha
de 1924. . . Décimosexta.. El. Co.ntr~tis!an0pb-

Décima. El Ayuntamíento, previas drá recusar al p~rsonal .(9.cultatii.'Oe~-

las fonnalidades prevenidas en losar- . cargado de' la inspecc,ión. de lasopp;is
· tieulos 16 y 17 del Reglamento de 2 . ni e~igir la desigllación··de -otros p'a~a

de Julio de 1:124, adjudicará definiti- .los recoI'locimiento$ ..Ymedicion.es.;··.·
vamente la ejecución 'de Ias'Gbras y su . D€c~moséptima; Será de' cu.ent~ .del
explotación, cuyo concesionario que adjudicatario la iridEmnización ae:los
resulte, . estará relevado de prestar . daños' que s~· causen ·a·parti-culáres
fi-anza definitiva. . con mot~\'o de la . ejecución 'Oe ·l-as

; .. Undécim9.. Una vez que el concur- . obras, .' . .' ..... :
so .haya. sido :resuelto y definiti,,:a- Décimoctava;'El ·c.ontratist!i~p'o'¡)o-

· mente· adjudicado, el importe del~ de- . d¡;f¡.. 0p0l}erse al recon?ci.m:iei:l.~i:t.q~ l,os
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materiales :a ~mplear f:n las obras, t:n
I.os ,terrninoi y forma que prescriba
el técnico, a cu)'o cargo esté la diree
ciónde. las mismas yana empl¿-ar
aqu.~llos·que fu~sen desé'Chados.

-Déc1.:nonoyena. El Contratista, ade
más, de· las obligaciones queq1.ledan
consignadas, tendrá .las siguientes:

a) Acatar y obligar al cumplimien
~o de los derechos del Estado en cuan
tOAins.pección de, las obras y las
inst,r,llcciones, que se, dicten por la
Junta de Paro forzoso durante el ritmo
y ejecüción de las mismas. , , .' .

bJ A abonar semanalmente al per
son;li de,trabajp, como mínimo, Jos
Jornales señalados por el Jurado, nlÍx.
t~.y a obseITar 10" dispuesto· en 10s .a,r
tículos 11 y 12 de la ley de Paro. -re
ferentes a 'preferencia en la coloca
ción' obrera:; al cumplimiento de las
obligacioi~es que le impone el vigen·
te' Código de Trabajo. "
. .c) A adquirir los materiales, ma·
quinaria y' utensilios para la ejecu
ción,·de los trabajos, con estricta su
jeción So las disposiciones de la vi
gente. le~.. d~ Protección 9. la industri'a
nacional. '

d) 'A sufragar los gastos deconser·
v~i6nde las obras de abast~cimiento

de aguas y de alcántarillado, por todo
el tiempo de duración del contrato.' .

e) 'A" atenerse en la realización" y
c.rganización de las obras al pliego
general de condiciúnes de contrata
dón de obras públicas· de 13 de Mar
zo de 1903 y al de las ·facultativfrS
base:de1os proyectos~·

: 'f) 'A cumplirlos·' preceptos, con
tenidos en'la1eyde'Aceidentes -del tFa
bajo y demás' disposiciones que la
complementan en cuanto a los opera
r-ios que se lesionen en el ejercicio
d.e los trabajos.

Vigésima. Los terrenos que han d~

ocuparse en· las obras· de ambos prj)
yeetoscorren s. cargo del Ayunta
miento. .
·Vigésim~primera." El A.)~untamiénto

Se obligas. mantener al adjudic.atario
en. e1 uso; disfrnte y' .e.'Cplotacjón de las
obras y sen'idos de abastecimiento de
s.guas ':r de ale&ntarillsdo, y a mante
ner sus derechos por. todo el tiempo
de durar::ión del contrato y re..iertan
,al ~Iunicipio.
. Vigésimosegunda. Serán causas de
rescisión del contrato:

a:) "La falta de -cumplimiento de las
c:ondicioneS del contrato. . "

b) 'La no terminación de las obras
en. la fecha.estipulada o, terminación
.en.su caso de' ampliaCión del plazo.

oc) La' defiCiencia 'en la' prestáción
9. los aboDados ya! A}-:untamiento del
suministro' de agua' con privación del
.mismo por más de dos dias, sal~o caso
de ~uerza ma:ror justifh;ada; y

~d). ,Por muerte ú quiebra d.el Con
tratista, .. no ser que 1.os herederos- O
Sindicas de la quiebra ofrezcan llenr
.a· cabo el ,contrato pajo las con-dicio
nes'estipuladas en el,mismo. pudiendo
1;'1 Ayuntamiento en este último caso,
adinitir .0 desechar el ofrecimiento,
sin que los Síndicos tengan derecho'a
indemn~zación alguna.

Vigi:~imoterceI"2. No será causa de
TlScisión del ~ontrato la demora.. en
el pago de la obra. ejecutada; pero si
el: l'~traso-fuese-superior 'a dos meses,
.s. .p.artir .del t:lís. de lapr~ntaci6D.

de las c.ertiflcaciones fonnalizada:>, el
Contratista tendrá derecho a percibir
un 5 por 100 anual sobre el importe
de dichas certificaciones demoradas
en el pago a prorrata" del tiempo que
exceda de dichos dos meses.

Vigésimo~uarta.' El Ayuntamiento
estará exento de todo pago por el con·
sumo p.el agua que invierta para el
riego de calles :r jardines y en .las neo
cesidades de 'la Casa Consistorial.
Cuartel deja Gu:ardia Civil y escuelas
públicas, no pudiendo negarse el con
cesionario a .prestar gratuitamc?nte es
tos servicios.
. Yigésimoquinta.EI concesionario

vendrácibligado a construir treinta 'j
cinco bocas de riego con dispositivo
de en(:huft" para colocar las. mangas
para riego de calles y jardines, cuya's
bocaS 'se instalaran enaqlillos sitios
que el Ayuntamiento crea ,convenien
te a este indicado objeto.

Vigésimosexta. La Corpo r .a ció n
municipal. procurando favorecer a la
daseobrera que es la más nel.:.esitadl:!.,
constru,ira a sus expensas, tres .fuen
tes a. empbzar, en los barrius extre
mos de la población, o sea una en la
c:';lle del Calvario, frente a la de An
tonio ~Ienor,"otra en "la calle del Seis
de Octubre y l:3. tercera al principio
de la calle de l~ Cruz y final de la de
Alcalá Zamora" junto a la caseta d~l

trandoffil,ador. viniendo obligado el
AdjUdicatario a surtirlas de agua. co
br-ando .al consumidor tres céntimos
de, peseta por,cántaro de dieciséis li
tros.' La con:>er,,-aci6n de tales fUen
tes correr:.i a cargo del :Jlunicipio.

Vige;¡irnosfptima . Por incwnpli
miento d", alguna condición de las con
tenidas,en ~ presente pliego. la .-\leal
dia impondr::f! ai concesionario. multa
de25 a 150 pesetas. que se harán ef€c
tiYas por el procedimiento administra
tivo o ·por.el judiCial, como det.erriJ.i
na el artícU:lo 7.° del Real de.creto..de
3 de Novi~mbre de 1925; segfm )-pars
cada caso acuerde el Ayuntamiento.

Vigésir.nocta,a. Serán de cuenta del
adjudicatario el ]lago de' los dere
,chos pe inserc,ión de anuncios y, en
general, todos los. gastos que se cau
sen. ~n el eXP.edienle de. -concurso, for
malizacióndel con trato y cuantos im
puestQs \'igentes o que se establezcan
a éste afectantes, viniendo obligad!;)
a entregar a la Corporación' munici
pal' copia literal fehaciente' de la es
critura del referido contrato.

El presente.p.liegq, redactado por la
Comisión de Fomento}' Obras públi
cas. será sometido ala 'deliberación
y aprobación 'del Ayuntamiento.

M9delo de proposición.

Don ... , mayor de edad, vecino
de ..., con domicilio en la , ..• núme
ro ...• provisto dé cédula personal
corriente de la. tarifa, ... clase ... nú
mero -o" e;o;.pedida en .. ' el •.. de ...
de 193...• ennomhre propio (o con
poder bastant~ de ".' en eu.}-"a repre
sentación comparece) teniendo capa
cidad'legal para contratar, y no ha
llándose incurso en ninguno de los
casos 1.0, 2." Y ~~" del 'artículo l.~ del
pliego de condiciones aprobado por
Real decreto de '13 de ~far.2Ó de 1903
}: ,los que. mencwna el articulo, 9." del '
Reglamento de contrataéión de 2 de

Julio de 1924-. enterado del anuncio
inser·to en la "Gaceta de ~Iadrid" nú
mero ... , correspor:.diente :al dia ."
de ... v en el ··Boletín Oficial" de 19.
provincia de Jaen. Jo" del pro.)-ec:to.
presupue!)to y pliego de condiciones
técnicas v económicoadministrati~as

para 'el concurso de ejecución de las
obras de traida de :aguas y construc·
ción de alcantarillado y sU explota
ción en la villa de :\larmolejo. pro·
vincia de Jaén, por el sistema de con·
cesión administrativa, se compromete
a realizar dichas obras con sujeción
estricta al estudio facultativo y cláu
sulas económicoadministrati\-as, apor·
tando el capital necesario hasta su
total terminación, o sea la diferenci9.
entre el (:osto de las obras cuyo;; pre
supuestos se elevan a 789.697,51 pese·
tas, y la cantidad de 292.502 pesetas
con 75 céntimos a que asdende 13.
prim.~ <;oncedida por el "Estado para
la' ejecución de las mismas; en la for
ma que. eswblece la condicinn 3." de
las económicoadministrati;;as que se
citan

Asimismo se compromete a cumplir
con exactitud las siguientes condiciu
nes: (Aquí se consignarán las tar1Ías
que se propongan )" lo demir1 que se
exige en la "octa.a condición de las
económieoadministrativas) .

(Lugar~ fecha y firma del licitador.)
Lo que Se anuncia para general ca

·nocimiento.
~Iarmolejo, 30 de Marzo de 1936,-.El

.~calde. 19nado Expósito.
$-325

.. <SrQqo---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

. BANCO DE ESPA~A

El ctia 15 de Abril próximo, a la5 anca
en punto de la mañana. se verificará eí
3"4 'sorteo para la amortización de títu
105 de la Deuda al [) -por 100, f::misióll
de 15 -de 'Febrero de 1927, -con impues
to, según· eJ cuadro qllf: se halla d,e ma·
nifiesto al público en el local ~orrespon
diente_
':\Iadrid. 31 d~ ~L:lrzo de:: 1936,-EI Si.
cretario general. J oaq:u.in .-\l~ar~z.

x-

CA.l..~N_4.GlONAL DE SEGURO DE
A.CCIDENTES DEL TR..4.BAJO

Por co.nsecuéncia d<= accidente del
trabajo ocurrido el, dia 1í de .LuDio -de
1935, falleció el dh 17 de Junio de 1935
D. ,Antonio Sánchez Castillo, .de profe-.
sión u oficio obrero del campo," domi
ciliado en Jerez de la Fronter:'l y d~
estado soltero.

En cumplimiento <tel articlilo 42 dio}
Reglamento de 31 de Enero de 1933,105
que se 'crean con der~o a percibir la
indemnización <:orrespondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a esta Caja ~acional
de Seg:uro de: AcddiIDte-s del Tr:iliajo.
Sagasta, t;, Madrid.

~hdrid, 30 -de Marzo de 1936.-El Di..
rector (ilegible),
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Banco I-lispano Arnericano....--Madrid.

BALANCE EN 31 DE DICIE~1BRE DE 1933

(Aprobado por la Junta general ordinaria de señores Accionistas cdeLrada el día 29 de- :\íarzo de 193&.)

PESETAS

ACTlY0 PASIVO

rl~OTAL. _ ~ _•••••

Jjepósitos .

(nnlUebles •• 8 •••••• ~ ••••••••••••••••••••••

~lobiliarioe instalación •••••••••••••••••••
:Material y timbres ..•...•.•.••.••.••..••••
Acc'ones en cartera ••••.•• _•••••••••••••••
veudores por aceptaciones ••••••••••••••••
Cuentas diversas .•••••••.••••••••••••••••

2.019.935.877,82
3.817.365.895,06

5.837.301.772,88

200.000.000,00

70.52¡.907,Ol

1.489.515.357,00

80.275.718,43
3.107.54:7,67

19 .OSO .764;48
153.328.743,23

4.155.835,00

10.000.000,00
5.5.000.000,00

5.521.907,01

S40.613.679.22
304.942.42Ü1
140.529.317,54

24.188.292.74

TOTAL .

Depositantes. ti "" . -------

Acr~edor6s.-BaDCQ5:'I::laoqueros:

En pesetas •••••••••••••.••• 169.902.4J.2,15
En moneda extranjera .•••• 8.339.231,24

A la vis!a.••.••••. _••••••..
Hasta el plazo de un mes. •.
A mayores plazos•••••••••.
En moneda extranjera •••••

Otros acreedores pcr cuen
la corriente:

i:.:tectos y demás obligaciones a pagar......
ID1pue~tos•••••••.•••• ~ ••••••••••••••••••.
Aceptaciones •.•••••••••••••••••••••••••••
Cuentas diversas ••• " ••••••••••••••••••••
Dividendos activos .

Fondos (jer.eserva:

Capital .

Ordinal'io •••••••••••••••••
Extraordinario ...•.•••••••
P.emana:ote para 1936 •.•••.

393.558.513,98

161.41Z.061,31
27.894.383,06
8.444.560.87
1. 343.03Ml3

lOO .000 .000,00
19.030.764,48

152.219.570,09

2.019.935.S~7,S2

3.817.365.895,06

5.837.301.772,88

1.156.031.988,10

2±.175.94e,:!3

536.585,12

83 .592.672,44
37.046.995,94
16.597.446,70

59.820.724,09
11.811.78Q,98

689.458.312,32
90.056.564,90
12.900.033,47

381.662.476.93

1.954.600,48

321.389.417,79

Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa días.••••••.••...
Efectos de comercio a ma

yor plazo•.•..••.••••••..

ntulos:
Fondos pú.blicos •.••••••••.
utros valores ••••••••••••••
Dobles. a *.

Créditos:
lJeudores COIl g-arantfa pren·

daria.~.~.•..•••••••••••.
Deul\ores varios a la ~igta.•
Deudores a plazo ••••••.••.
Ueudores en moneda ex·

tran iera ••••••••••••••...

Caja y Bancos:
Caja r Banco de Espaüa••..
!\-lonedas y billetes extranJe

ros.••• " ••.••••••• , •••••

l;)sncos v Banqueros:
En p.esetas •....•••••••••••
En moneda extranjera .••••

8l Di.ector genel al, A. )loreno. - El Jefe de Contabilidad. A Blanco.-V.o B.o; El Pr~sid nte del Consejo le Adm nistraci6n'
Ignacio Herren, de eoUantes. X-1387

VEKTA

]lleüiante sub3sta, de un hotel denomi
nado Hotel 055a, sito en la Ciudad Li
n,¿-al, c¡¡,lle de Arturo Soria, :y de un oli
\'3T en Torral\'a de Calatrava (Ciudad
Real), al si tio de la Calerilla o Casa
Delgado, que tendrá lugar el día 22 de
Abril, a las doce, en la Xotaría del se
fiar Gimeno (Barquillo, 4). Condiciones
y titulos en la ~(>taria.

~í9.ddd, 31 de ~lar2o de 1936.-P. A.,
Luis :;'Iadr::l20.

X-1393

SOCIEDAD E~PA~OLA PARA EL
TP..ATA.;.'\1IENTO DE l\-II~ERALES

POR FLOTAClON

Se convOca a los señores accionistas
a la Junta gf~neral ordinaria. que ha ne
celebrarse en :Jladrid, Plaza de Cánovas.
nú!ll(;ro 4, el día 23 de Abril actual, a
l:J,S d<)(;t" dI:! día, cún d :fin de deliberar
sú-bre la }Ieroorla del Cons~jo d~ Ad"ni·

nistración, cuentas y balance del ejer
cicio anterior.

Para concurrir a la Junta, los señores
accionistas deberán poseer un título d-e
diez acciones, por lo menos.

~fadrid, l." de Abril de 1936.-El Pre
,,¡dente del Ccnseio de Administración,
Antonio Rebollo Montero.

X-1396

BANCO DE GIJON

Habiéndose extraviado el resguardo
de dep6sito en custodia número 21,469,
expedido por este Banr.o el 13 de Abril
de 1929 a nombre de D. José Sinchez
Fernánde2. comprensivo de 12 obliga
ciones del Ayuntamiento de Pola <le
Siero al 6 por 100 emisión de 1929, nú
meros 985!96, se hac-e' público, pm' tres
veces, con intervalos de diez días de
una a otra inserción. de cor:fonnidad
con Jo establecidc en los articulos 11 y
30 de nuestros Estatutos,.

Gijón, 20 de Marzo de 1936.-El Con
sejero S'€'Cretario, Higinio Gutiérrez.

X-1383

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE MEDINA DEL CA..VtPO A

ZAMQR:,l. y DE ORE:NSE A VIGO

En oumplirniento de lo que prescriben
lf)S Estatutos <fe la Compañia, su Con
sejo Administrativo convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará en -esta ciudad
el dia 30 del corriente mes de Abril,
a las cinco de la tarde. en su domicilio
social, Paseo de Gracia, 16, principal.

El objeto de la Junta será la a:proba·
ción del balance y cu-entas anexas co
rrespondientes al ejercido de lS35.

Tendrán derecho de asistencia los ac·
cionistas que, poseyendo, cuando menos,
.-eintidnco acciones, las depositen para
tal-efecto en la Caia de la Compañia, to
dos los dias laborables, de Diueve a doce,



X-1398

X-139i..

BANCO CE~TRAL

COMPA~IA DE L~DUSTRU.S AGRr~
COLAS, S. A.

Acordado por la Junta general de se~

ñores accioníst2s, celebrad:.! el dh 29
del corriente, el reparto de un dividen
do actiYo de 4 por 100, libre de impues
tos, equivalente a 20 pesetas por acción;
se hace presenL~ que t:l pago se efectua
rá a partir del día ~.o de Abril próximu;
contra cupón número 23, en bs Oficinas
Centrales de est-e Banco, en las de sus
Sucursales y Agencias y en las dc Jais
siguientes enlidarles: B::lnco lHspano
Cclon1al, Bar<:elona: Banco de Crédito
de Zaragoza, Zaragoza; Sres. Hijos de

Se convoca :). los señores accionis tas
a la Junta general extr.9.ordinaria, que
tendrá lugar el cia 26 del actual, a las
diez" media de la manan:.!, en el domi·
cilio -social, calle de Fusina, número 9,
para tratar del aumento del capital .so
cial y demás extremos contenidos en la
proposición del Consejo de AdImnhtrs
dón, que estará de Y-lanifiesto en 1:J.s
oficinas de esta Compañia, con dnco
dias de anticipaciún al de la ce1ebl':;¡'
ción de la Junta.

Segúnpre,'ienc el artículo 21, para
poder asistir a la Junta, los señores
accionistas deherán depositar sus títu
los o resguardos, con seis días de anti·
cipación. en la Caja de la Compañía en
Ban::elona o en sn Delegación de Zara~

goza; en el Banco Español de Crédito,
de Jladrid; en el Banco Hispano Ame
rkano, el Banco Español de Crédito O
el Banco Zaragozano, de Zaragoza; en
el Banco Guipuzcoano, de San Sebas
tian, O en La Vasconia .• de P3lTIplona, y
les será entregada la correspondiente
taI"jeta de admisión nominativa per
sonal.

En C3S0 de no -poder constituirse 13.
Junta por llO concurrir el nümcro de
acciones que exige el articulo 29 de
los Estatutos sociales. lie r~unirá en Se·
gunda convocatoria el mismo día 26 del
actual :r en el J)I"opio lo<?al, a las once
:r media de la mañana.

Barcelona. 1:" de Abril de 1936.-El
Presidente del Consejo de Administra~

ción, Jos~ Suñol CasanQvas.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad tiene ~l honor de eon\"ocar a
los señores accioni'itas para celebrar
Junta general ordinaria d día 27 de
Abril. a las once de la mañana. ~n .:l
domicilio social, calle de Primo nUrn~

ro 5. con objeto de deliberación y re·
solver sobre el sigujent~ urden del día:

:\lem(lria del Consejo de Administra
ción.

Balance y cuenta d:,: gammcias y p~r

dictas correspondiente al t'j~rcicio {jel
año 1935.

Aplicación del saldo de la cuenta de
ganaocias y pérdidas.

Se recuerda a los seilores accionist3s
lo dispuesto en los artkulos 18. 19, :!O,
21. 22 v 23 -di: los Estatutos sociales.

:\Iactrid, 30 de ~Iarzo de 1936.-El Se
cretario del Consejo. José Olh·ar~s.~

Visto bueno: el Presid.:nle dl'l Consejo"
Julio Tron.

X-140S

2 Abri11936

COl\iPAÑL-\ ARRENDATARIA DEL
II-IONOPOLlO DE PETROLEOS, S. A.

CO:\1PA:sIA ARRENDATARU. DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto -esta Compañia la
adquisicíón de nueve bombas para ma
nipulación de petróleos, de distintos
caudaies, con destino a sus Factorías de
Yalt:'ncia y Vigo con Un presuplUesto
máximo de ciento sesenta y dos mil
cuatrocientas pesetas, com'oca a con
curso entre los fabricantes españoles a
quienes pueda interesar, invitándoles a
presentar proposiciones de acuerdo con
el pliego de condiciones y modelo de
proposición, que estarim a disposición
de los conoursantes todos los dias labo
rables. de diez :a trece horas, en las
Oficinas Centrales de la Compañía, De
partamento de Construcción, Torija, 9,
l'Iadrid. duranttt el plazo de admisión
de ofertu$, que terminará el día 20 del
corriente a las doce horas.

Las proposiciones han de entregarse.
bajo recibo. en Secretaria. general, "Ne_
gociado de Recepción de pliegos para
Concursos". o e~\"iarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso como fecha de en
tregala de recepción en C. A.l\L P. S. A.

}Iadrid, 1." de Abril de 1935.-El Di
rector g.:neral, J. Ar..-i.lla.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
ejecución en Zaragoza de las obras de
albañilería para ampliación de su Sub
sidiaria destinada al almacenamiento y
manipulación de petróleos lígeros y pe
sados COIl un preSlUpuesto máximo de
141.Ü5i,21 pesetas, convoca a concurso
a los s.eñores contratistas y constructo
res españoles a quienes pueua interesar,

Las bases. planos y demás detalles,
estarán de manifiesto en las oficinas de
la C. A. ).1. P_ S. A. en ::.\ladrid (calle de
Torijn, número 9) )' en la Stlbsidiaria
de Zaragoza, todos los días laborables.
de diez a trece horas, durante el plazo
de admisión de ofertas, que terminará
el día 20 del corriente, a las doce de la
mañana.

Las fjfoposidones han de entregar_e,
bajo recibo, en Secretaría general, "Xe
godado de Recepción de pliegos para
Concursos", o enviarse por correo cero
tificado y con acrJse de recibo, conside
rándose en este caso COIDO fecha de en·
trega la de recepción en C. A. M. P. S. A.

Madrid, 1.0 de Abril de 1936.-El Di
rector general, J. An-illa.

X-140i

tículo 160 del Reglamento interior de
la Bolsa de ?ladrid. de 12 de Junio de
1928. se fija el plazo de un mes. a con·
tar desd<.: el dia siguiente al de )a publi
cación de este anuncio en la "Gaceta de
:'.Iadrid".

Se advierte a los señores s.spirantes
que el examen de aptitud a que hace re·
ferencia el artíctI10 ]5\1 del mismo Re
glamento. $í;! praeticará COn sujeción al
cuestionario publicado en la "Gaceta de
:\ladrid" correspondie-nte al dia 17 de
Febrero de 19::!Y.

~Iadrid, 31 de ):larzo de 1936.-EI Se
cretario.31anuid S. de los Terreros.
V~sto b u e no: él Síndico-Presidente,
Agustín Pebez. .

X-1402
663,25

1.033.60

353.531,64

21.606,2i
248.824,19
i40.7i6.0í

:'\.-1391

PESETAS

2.195.592,48

91.0'66.793,57

1.000.00

138.000,00
450.000,00

86.482.832,19

432.933,S8

AviSQ.

PASIVO

ACTIVO

Anexo iínico.-Página 29----------------------------
J SOCIEDAD ESP~OLA I\L\.QUII\'ARIA:

l\URELLl

Gaceta de Madrid.-Núm. 93

Paril la provisión de la vacante de
Agente de Cambio y Bolsa producida
en ~~te Ilust.re Colegio por el falleci·
miento de D. Fernando López-Quesada
y Eoorbón, y a los efectos de presenta·
ción de instancias a que se refiere el ar·

11.517,30
1.í52.í02,39

20.000,00
450.000.00

28.000.000~OO

39.109.500,00

21.161.500,00
138.000.00
423.573,88

91.066.¡93,S7

Madrid, 31 de :\Iano de J.936.-El
Presidente, An tonio Gabriel RodI'iguez.
El Secretario, Gusta....o Bushell.

X-1401

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO.
LEGIO DE AGENTES DE CA.1\1BIO y

BOLSA DE M.ADRID

Intereses de obligaciones
de primera hipoteca.•

Diversos acreedores......
Reserva~ con arreglo al

R. D. 8 Agosto 1926.
Administradores .
Capital .
Obligaciones de primera

hipoteca ..
Obligaciones de segunda

hipoteca .
Obliga('iones en cartera.
Capital uel Estado .

Pérdidas '!J gammcias:

Pérdida en
los años
1931 a
1935 ..... 1.'ii9.722,i5

Pérdida en
el año de
1935 ...... 415.869,i3

Balance en 31 de .Diciembre de 11935.

CO}IPA~IA DEL FERROCARRIL DE
ZAFRA A HUELVA

Caja de )Iadrid .
Banqueros en :\ladrid .
Banqueros en Londres,

étcétera ,
Caja en Hnelva (yen

Estaciones) .
Deudores varios .
Alma-cén generaL .
~[uebles y enseres en

)fadrid ~ .
Ob-ligaciones de segunda

hipoteca en carte!"a ..
Ac-ciones en depósito .
Ferrocarril de Zafra a

Huelva .
~(ejora de Establecimien-

to .

hasta .el dia 24 del propio mes. .st:a en
rama o en resguardos de d~pó$ito en
Banc(>~ o Soci-edades autorizadas, según
Jo ,;r~\'~nido en los Estatutos sociaJe5.

Jllrcdona. 1.0 de Abril de 1936.
P. A. del C. A., el Seer€'tario, Luis Fe
;,~¡;r·Vidal y Llauradé.
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~la!lud Rodrigut;z Acasta. Granads.
erMito ~avarro. Pamplona; Banco dé:'
S&ntander. Santand~r; Banco Casklla·
no, \"albdolid; Banco de YHaria. \"ito
ria., y Banco d", Badalona, Badalona.

::'rhdrid, 31 dt" .:\larzo de1936.-El Se
cretario dt:] Con:;ejo de Administración,
F ...d<:ric(J (Qual y Feliu.

X-1399'

MOXTE DE PIED_~D Y CAJA
DE AHORROS

Solidtado duplicado Jl:1 res.guardo de
H.:n".;-vo deo- .-\.lhajl:L.'; tll·1:I. Central, mi
rut:ro :Jo.17:2, por 9UO pt:selss: feCha 6
de Julio de: 1935. S~ anunda será e~p~·

dido, anulúndase el primitivo si dur"ante
treinta di::!.=;, d<:sde hoy.n"o se presenta
r",darnadón en contrario.

. :\Iadrid, 1." de Abril de 1936.-El Con-
tador. J. Giraldos. .

,X":""14DO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~ERO 12, DE BARCELONA

. En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de 'primera instancia del Juz
gado número 12, dejos de esta capil?l,
en providencia de 24 de13CÍual. dktada
en la 5ección primera del juicio uni·
versal <.le quiebra de la Sociedad anó
nima belga )1iel-on-Rupell, domiciliada
ton .-\mbe-res. Avenue de France núme
ro 69. por el presente se hace 'público
ep.::.e en Junta general de acreedores ce·
lebrada el día 7 del ae-lual, fueron nom
'br9.dos sindicó primero. D. Fra.ncisco
dt" P. Pl.niella Campmany, domiciliado
en esta dudad, Vía Layetana, núniero
17, primero, segunda; sindico segundo,
D. Juan Jost- Ferrer Vidal y GÜell. coa
dumicilio en la Avenida Pearson, nú
rnt-ro 1~ torre, -de esta capit:al, y sin
dico tercero, D. Ramón de Abadal y
'úñals, habitante en l:,¡. calle de Caspe,
número 46, primero, de esta ciudad, los
cuale-s han aceptado ~' jurado dicho
cargo· previniéndose también, por el
pre:.ente, :se haga entrega a dichos sín
dkos ·de todo cuanto C'úrresponda a la
quiebra. .

Barc.elona,. 26 de :\Iarzo de 193i3.
El Secretario, ArtuTo .Cla,·eria.

.:\-1390

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCU.
DE ·CADlZ

En virtud de providenda <l~l señor
Jllez de primera instancia de esta ~~

pital, dictada ante mi en este día, en
autosprorooyidos po r el Proc,urador
D. :lIanuel de Cárdenas y Gatón, a nom
bre del comerciante de esta plaza, don
José Calvo Asendo. se ha tenido pOI'
solicitada la declaración de suspensión
de pagos del susodicho, :y en Sil YirtUd
S~ le da public~dad por medio del pre
sente. cumpliendo lo dispuesto en el al'·

·ticulo 4." de la ley de 26 de Julio
de 1922. .

Cádiz a 26 de :Marzo de 1936.-El Se
crdaüo judicial, P. S. (ilegible).

X-1395

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 10, DE ~rADRID

En los autos <le pr~.edimiento suma
rio que SE: siguen en el JU2gado de pri-

mera instancia niunero 10, de esta C3

pit:.ll. "':i Secretaria de' D. Cándido Gar
cía Caarnaño, 9. instanda del Procura
dor D. Juan Fr:.mcis<:o Diaz Garrido,
en nombre de D. Gabriel de Diego"y
Robledo, para hacerse cobro de' un
préstamo de 35.000 pesetas, hecho a
D. Domingo Malmierca Pei1raz. ~n la
eScritura base de lo., mismos, y seis mil
trescientas eincul':."nta pesetas máS abo
nadas a¡" Banco Hipotecario, en garan
tia del cual dicho st:'ñor constituyó hi
poteca sobre la siguiente.· y <rué por
provj{lencia dee51a ftclt::i. SI:! haacor
d~rdo,"aeSira 1::;' veonta en pública su
basta pOI"'prirn€"ra vez. y ~n la canti
dad:fijada en la escritura de;prestamo:

Un solar. con las edificaciones que
se expresarán, en término' municipal
de esta 'capital, al sitio de Valdecelada,
llamado hoy barrio de Doña Paulina;
su superficie' t=S . de 875 mekos.equi
,"'s.lentes a 1l.2iO pies cuadrados.
. Dt;ntI'o de dicho solar hay construí
das tres nav.....s de 501 m~tros 36 decí
metros cuadrados, que se utilizan para
talleres de carpintería mecánica, y una
casa d:e-dos plantas con ocho viviendas
en una .superficie de 242 metros 50 de
cimetroscuadiados', 'y 'el resto del so
hr está destinado ':;1 patio.

Para' su l1"emate se ha señalado d
día 6 de Mayo próximo venidero, 3. las
doce de su mañana, en la Sala atidien
ciade este'Juzgado. sito en la cslle d~l
Gener:ll Castaños, 1.'

Lo que -se hace 'público por el pI'.c-
sente adYiMiéndose:
QU~ indicada finca sale a primera su

basta e.n la éantidad de setenta mil pe
setas fijadas ·en la escritura de prés
faroo"
, Que para tornar parte en ésta, debe-
rán los licitatlores eonsignar ¡previa
mente en' la mesa· d~l Juzgado o en
el estableciIn.iento destinado al ef€cto
una can.tidad igual sI 10 por 100 de

, la cantidad iipo 1),1:: suba,st,a, :.in cuyo
t'eqUisito ·no serán admitidas sus pt0
posiciones.

Que no se admitir~n po-sturas que no
cubran el tipo de subasta.

Que los autos }O la eertiftcaciún'.a que
se refiere la regla' cuarta del articulo
131 de la 'ley Hipotecada, se hallan de
manifiesto a los licitadores en la Secre
taria del inirascrito, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación de indicada finca. sin tener
derec'ho a exigir ninguna otra. ,

Que la-s cargas o gravámenes ant&'io
res :r preferentes. si los hubiere, al cré~
dilo reclamado en estos autos, cúnti
-nuarán ·suDsisfente.s ~' sin. canc~lar,en
teÍldibd¿'se:isimismo que ~l rematante
los. acepla y queda subrogado en la.
res.ponsabilidad de los misrnos, sin des~

tinarst' a su lf'~¡;tinción el precio del re~

mate, .el cual, descontado 10 que ,s.e d.€'
posite para· tort'1ar parte en la subasta,
se. consign:1'rá dentro de los ocho días
sigu1.entes al de ]a aprooación del re·
mate.

)1adrid; 26. de ).Iarzo de 1936.-El Se
cretario, Cándido Garcia.-El Juez (He
gible-).

X-139~

JUZGADO "DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE M.ADRID

En 10s autos. de ptocedimientosuma
río queSt:- siguen ~n el J¡,ugado de pri-

mera instancia numero 10 de ,Madr.id
y Secretaria de D. Cándido~GarcillCaa
rnaño, ~ instancia del Procurador "j';n
Jose López Batanero, en nombre de,']~
Coopúaüva Hipoteearia, hey la' Cvm~
pañia Hipotecaria, para bacerse cobro
de un préstamo, de ciento se$ents y cm
ca mil pese-tas, hecilo So D. José Juan
.Fernandez Navarro de los Paños. en.]a
e:Scritura base' de los mismos, por pro
'·ideÍ1éia del dia de hoy he a-eot<fado
sacar i. h ...·.enta €"n pUblka·sUbasta. poor
primera ""ez, la finca hipotecada. €"D ga
rantía de iooicado p.ré-stamo, y que 'es
la siguiente: , .,

ljna fin~a rústica fonnada por seg:r-e-
gación de la denominada El Eneinar.
que tiene una superfide de 1.<tli ·hec
fáress, 48 áreasyiO.centiireas, de las
cuales corresponden SjO hectáreas, 85
áreas. y. 63 centiáreas, al término de
Rubielos Altos, 146 hectáreas, 26áI:ea1l
y 82 centiáreas, al de Pozoseco y 36
áreas 25 centiáreas al de. Alarc6n.

Para su cr--emate, se 'ha señalad~ el .d.ia
29 de Abril próXimo, '9. la.s QoC'e. de Se.
mañana, en 'la. Sala audiencia d.e .este
Juzgado,'sito en la cal1edel Ge.ne~
Castaños. l. . .

Lo que se h:-.ce público ,por el pre.
sente, advirtiéndose:

Que .indicada firica sal€" a pri.to,exa su
basta en la:cantidad de· tre~ientas nm
pesetas, fijadas en la escI'ituradep~-
tamo. . , ..

QUt- para tomar parte en la subaSta,¡
deberán los licifadores conOiignarpFe~

viamente en la mesa del Juzgado·oen
el éstablecimiento destinado al.efecto
una cantidad igual al 10 por l{){)·de,la
expresada cantidad tipo ·de subasta, ·Sin
CUY0 ~sito n.o serán adri:útidas: s:u&
proposkiones.

Que no se adl:nitirim posturas.que'no
cubran d. tipo de. subasta. .

Que'los autos y la c.ertificación,a'qi.¡.,e
st!refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. se .ba1l~de
manifiesto a los licitadores en la..Se
cre.taria del infrascrito,. l::1ltendiéndoSf'
que todo licitsdoI" acepta 'como haostsn
le la titulación de ex.presada :finca,: sin
tener der:ecl:Jo a exigir ninguna otra.

Que 19.s cargas o grayámenes 'ante·
['iores y preferentes, si los hul>ier~.::tI

crédito reclamado en estos autos, CQn
linuarán subsi-stentes ysin.c.ancelar,en~

tendiéndose -asimismo qul' el rematan
te los acepta ,Y queda. silbrogadoen la
responsabilidad de los ri:l.ismos. sin,des.;
tinarse a su extindón el prect"o dehre
mate, el cual. deseontado·lo.que se de
posite para tomar. parte. en la slIbasta.
se ,consignará dentro' de los oclIo' días
siguienti:s al de la aprobación del
mismo. . ,

:iIadrirl,23 de :Marz-o de 1936....,...EI Se-
cretario, Cándido Garcia.-EI Juez (ile~
gible).' ,

X-138-9:

JUZGADO DE PRIMER.4- INSTA..'iCIA.
Nlt:MERO H, DE'M.ADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en 25 de los corrien
tes por el Juzgado de primera instan
cia número 14, de esta capital, en .los
autos Ale procedimiento suriiano se~
guidos a nombre de dOña· Frandsel:!
de Asís García de Tuñóny de !\"i \:ega
con' D. Diego l\Iéndez Brocard9, ·.sobre
reclamación de· cantidad; se sa1ia: a·la. , .' -'. .
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venia en, pública subasta POI: primera
yez; término d'e yeinte dias; P(;u': lo
menos.-:y'preCi(¡ de seteci,enlas mil' pe
setas, la fin.ca hipolecada, sigui~nte:
: Casa en construcción número 10 de
¡;1'~~lIe ,de Narváez, de esta capital,
con- una· superficie de 555 metros 52
¡;iedmetro5 cuadrados, equiYalentes a
7:155 pies 10 décimos de pie cuadra
do. : de los que, estarán edificados a
o~ho plantas 475 metros cuadrados, :r
el ,resto desti113do a cuatro patios de
lu~es;":y linda:, al Esté, en una lon
gitud.de 11 metros' 36. centímetros, con
ni calle d.e Nan-aez., a la "que h¡3';~ ffi
chada; aL );orte, o derecha, entrando,
en Hnea recta. .de 32 metros, con casa
deDo Santiago Nájera; al Oesle, o tes
téro, en línea de 17 metros 36 centí·
rÍxetrbs, ton, resto de la 'finca de que
SQ segregó' la que se describe, propia
a:el.sefior ~'Iarqués de Jluñi2:, yal Sur,
-o, izquierda, en linea recta de 32 me
fros, con. l"t:sto de la mIsma finca, pro
piedad· de Eduvigb Orozco.
. >Para, ,cuyo ·acto de la subasta, que
habrá ;de tener lugar ante este dicho
Juzga4o, se ha seilal;;¡do el día 7 de
l\láyo .próximo, a las once,' anuncián
dose por medio del presente, yprevi
riiéñdose: Que para tomar parte en la
subasta deberán los licita~ores con
signar pre-\'iamente el 10 por 100 de
drcho precio. sin cu~ro requisito no
suan admitidos; que 110 se admitiran
posturas que no cubran el ex,presado
tipo l' que las cargas o gravámenes ano
~r~óre;;o preferentes al crédito del
?~tor. (:ontinuarán subsistentes, enten
ptén<;1ose <Fue el rematante los.acepta
y queda subrogado en la responsabili
4B'd, d'e 'los mismos, Sill destinarse a
;in e~ti!.1dón el· precio del remate, y
que la certificación de títulos y -cargas
~e hallará de rr.anífiesto con Jos autos
en Se'cretaria 'para su examen por' el
Ucitador qUe le' interese,· ,entendién
.c;l~se asimismo que el rem~tante ha·
;biá' de ac~ptar como bastante la titu
'~$cíón que .de eIlo'~ resnlta.

:,,: ,Madrid, 27 de l\larzo de 1936.'--,-'-El
Secretario- (ilegible) .-E1 Juez, Felipe
t1rib\lÍTÍ.· ,

X.....c.:.1406

JÜZGA,Í>O, DE PRIMERA INSTAJ.-""¡CU
'NUMERO 14, DE MADR.ID

',:'Po'r' el presenté, y en virtud de pro
:,:i.den,cia: dictada en 25 de los corrien
tes' por el Juzgado de primera instan
0a:hümero'14, ,de' esta capital, en los
aútós: seguidos a nombre del Banco
Hipót.'ecario de :España, sobre secues
tro de una, finca hipotecada por don
IIdefühsoCañadus laza y doña Luisa
~abari~gos:ame, se, saca' a la.enta
e}l -p4J}lica, subasta po:r .primera. vez,
1é..~5nó 'de' quince días, por lo menos, y
¡,recio t;ie cuarenta mil pesetas, la meno
ciónada finca hipotocada, que es la si
gtüente:

En Ciudad, Heal..:.....,.Una casa en la
'CaiIe'de·.Cab3lJe~os,número 12; ocupa
una súp'ernde de i75 'metros cuadra
d.u:;, c,ompuesta. de planta .baja y prin
~i'pal; con dos· descubiertos; linda:
'Pf}I' Ja>dete'cba,entrando, con casá mÍ
,ITJeró10 de diCha: callé; de doña Cal"
''n1en <v: 'doña' Adoradón Sabariegos y
Eana:Ua;pór la izquierdá, con ótra del
:Curato" de la: Parroquia' de Sarita ;'\lá
~u del. Prat!o,:y iJor' la eSlia:lda, coÍl
cS'tá:.últiriJ.a éáSa, eón ot~á'de'los her.e-

~~'. :.': :. -'- ;. -' -' '. . . , -' ~ '-' - ,

deros Je D. Juan Sobrino y con la ya
citada de doña Carmen y dona Ado
ración Sab~riegos. '

Para cuyo acto de la subasta, que
habr-d. de tener lugar doble y símul
táneamente ante este dicho Juzgado y
el de igual clase de Ciudad Real, se
ha señ'alado el día 12 de }Iayo próxi
mo, a las Ollce, anunciándose por me
dio de¡ presente y pre'viniéndose: que
para tomar- parte en la subasta debe
r:in consignar 105 licitadores ellO por
100, por lo menos, del tipo; qlle no
se admitirán posturas que no cubran
tus' dos terceras partes del expresado
tipo; <rúe si se hiCieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación e,n
tre los dos rematantes, aníe este Juz.
gado; que los títulos han sido supli
dos por certificación del Registro y
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse los licitado
res con ellos. sin que' tengan derecho
a exigir ningunos otros; que las car
gas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y qUeda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

,:'\Iadrid, 2i de Jlarzo de 1936.-EI
Secretario (ilegible). - El Juez (ilegi
ble,)

X-Hó5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17. DE ~gDRID

Ea virtud de providencia dictada con
t.sta fecha por el señor Juez municipal,
en funciones de :primera instancia del
número li, de esta capital,en los' autos
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario dé España, representado por el
Procurado!" D~ Vicente Ruiz Valarino,
contra D. Diego Trespalacios Carbajal,
sobre secuestro y posesión interina de
fine::! hipotecada en gara n tía de un
préstamo de och~nta y cinco mil pe
setás, intereses :r costas, 'se anuncia de
nuev'Ú por primera vez la venta en pú
blica subasta (le dicha finca hipotc-cada,
y que en la escritura de préstamo se
describe en la siguiente forma:

Una ca~a de- campo sita en el tér
mino municipal de' Chamartín de la
Rosa, y lugar conocido por el Balcón;
tiene fácil acceso al camino dd Zarzal.
y de éste a .la carretera de Madrid a
Chamartín, y .está 'Situada en la calle de
Santa Bárbara, sin número, y consta
de planta de s-emisótano con tres doro
mitorios, baño y cuartQ de duma y co
cina, cuartb de' ¡Plancha, despensa, la
vadero, leñera. carbonera y sol a na;
planta baia,compu~sta de garaj.e do
ble. capaz para tres coches, vestíbulo,
hall. comedor, office, 'lavamanos, cuar
to ,de jugar. cuarto de estar, salón y
despacho; planta pJ;'imera e o n vestí
bulo solana. e i n c o dormitorios, tres
cuartos de baño y cuarto de annarios
y túrreón dedicado a -cuarto de estu
dio.

La escalera, además de su desarrollo
nonnal, tiene un segundo tramo de la
plantabaia a la primera.

-Compl'end-e una total super-ficie de
2.5iO metros, 65 decimetros y 11 cen
tinietros cuadrados, de la que, des
cont,ada la faja de terreno destinada a
.calle, QJ¿eda. una. sup-er.fid~·de. 2_3lOrne-

tros cuadradQs, <'.oqllivalentes a 29.75~
pies cuadrados, de los cuales ocupa la.
edifiCación 300 metros cuadrados, cqui~

valentes a 3.86J pies. también cuadra":
dos, y según la escritura de préstamó
citada, ~upa ¡59 m~tros cuadrado~ en
la .siguiente forma: ' '.

La planta de semis6tanGs,,220 metros
cuadrados 50 decímetros; la ,pl~nta ba
ja, 229 metros; la primera, 219 metros
cuadrados, ~. h.: torre, 3D metros 50 de
címetros, "j' el resto del solar sin edifi
ca:- -se desHna a jardí:u y circundará
toda la finca u..,a cerca tie fabrica de
ladrillo de un melro· GO {:('nlimetros de
alto y un pie de espesor.

y linda todo ello: por su frente, al
Este, en linea de 65 mcfros 95 cenfj~

metros, con dkh::. cal.J.e, aníes parcHa.
de D: José Ortega Gom:ález y parceJa
de doñ? Antonia Pieltau 'j' Bil.rtoli, Víz
condesa de San' Antonio; por la den:
cha, entrando, all\orte, en linea de 40
metros 50 cenu..metros, con parcela de
la :señora Vizcondesa de San Antonio;
por .la izquierda, al Sur, con. terrenos
de D, Francisco San Juán, en otra lí
nea de 31 metros 18 centímetros, y por
el fondo, 'Ú espalda, al Este, en otra li
nea de {Jo metLos 60 centímetros, con
terrenos de los ho,ederos de D. Juan
Fando.

Para cuya subasta, que tendrá Iu,gar
doble y simuItúnearoente ante este J tiz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, nÚinero 1, y en el de igual clase
de Colmenar Viej'O, se ha señalado el
dia 4 de :'IIayo próximo, a las once de
su mañana, bajo 1a s condiciones si
guientes:
,Primera. Servira de tipo .pnra esta

primera !Subasta la cantidad de ciento
setenta mil pesetas, fijada par a este
efecto, en la escritura de préstamo. '

Segunda. Ko se admitiran posturas
que no cubran las dos terceras ;partes
del expresado tipo•

Tereera. Para tomar parle- en el re·
mate. debel"án consignar los !'icitadores
ellO por 100 de dicha suma y exhibir
su c€dula personal, sin cuyos requisÍtqs
no serán admitidos_

Cuarta.' Si se hicieren dos postura-s
iguales ~e abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta.. La consign.üción d~l precIo
se ycriticara a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulas, suplidos por cer
tifkación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaria y los licitado
res deberán conformarse con ellos, -:r
no tenddn derecho a -exigir ningunCls
~r~. . , -

'Séptima: L3s cargas o gravámen~s
anteriores y los preferentes, si los hu~

biere, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re·
m:J,tante los ::icc.ptu :r queda subrogado
en la responsabilidad de los ,mismos,
sin destinarse a, su "extinción el· precio
del ll'eInate. , :

Dado én 1Iadrid a 19 de :\larzo -de
1936.~El Secretario, Juan Cante-La
coste. - Visto hueno: el Juez. Augusto
del Cacho., X-14Ü3.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando StoIle. Juez de pri
mera instancia· número 18 de los de
esta 'capit{l}~ - .
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X-1404

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL<\

DE TALAVER.A. DE LA REINA

dores ;r los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiendose que el re
matante los: acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinci.éJn el pre
cio del remate.

Dado en }ladrid a 24 de }larzo de
1936.-El Secretario, Francisco Cortés.
El Juez, José Ogando.

Por el pre~ente, l' en virtud de lo
ucordauo en providencia de esta fecha
diclada en los autos que sigue el Pro
<:urador D. Yicente Ruiz \'alarino en
llOm;)re del Erlnco Hipotecario de Es
lJ~lña conlra doña Angeles Góngora e
lriarte. hoy sus herederos o causaha
llientes, se ::muncia la venta en públi
Ca y primera subast3- de la. siguiente
tinca:

Casa situada en 13 ciudal1 de Cádiz
y su calle de SOjJ.~'::uis, señalada con
los números ciento nue've antiguo ~.

diecinueve moderno, cuya superficie
mide trescientos "cinte metros cua·
drados de suelo y cielo, ochenta "Y
cuatro metros cuadr:ldos de suelo,
cuyo cielo corresponde :1 las casas nú
mero diez de la talle de la 11erced y
número diecisiele de la de Sopranis,
propia la pdrnera de D. :\1iguel de As
prer y la segunda de doña Socorro de
i\sprer, y doce metros cuadrados de
deJo, <.'uyo suelo pertenece a esta úl
tima fillC3. Tiene ~u frente al Norte
tn -dich3 calle, y linda: por ]a dere
d13, cntrando, al Oeste. con la nú
mero 17 de doña Socorro de Asprer
'" otr<1 de D. José González de los
híos; por la izquierda, al Este. COil la
número ....eintinuno de D. Diego Gonzá
Jez Pereda. y por su fondo, ai Sur,
con la. de D. Tomás Villaverde y la
número diez de la calle de la Merced,
propiedad de D. Miguel de Asprer.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del General
Castaños número uno, y en el de igual
clase de C:idiz, se ha señalado el día
catorce de 31ayo próximo, a las once
de su mañana.

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de treinta
mil pesetas, fijada al efecto en la es
critura de préstamo. no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en Ja subasta
deberán los licitadores consignar pre
"iamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento púb1i;:Q destina
do al efecto una cantidad igual, por 10
menos, al 10 por 100 de la que sirve
de tipo, cuyas cantidades serán de
'\'ue1tas acto continuo del remate. ex
cep to la que corresponda al mejor' ])OS
tor, que se rescrvar{l en depósito a los
fines que la ley determina.

Que si hubiere dos posturas Ío"Ua
les se abrirá nueva licitación: ante este
Juzgado entre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulas de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
ballarán de manifiesto en Secretaría
para su examen por los licitadores,
quienes deberán conformarse con ellos
sin derecho a exigir ningunos otros.
~ue las cargas o gravámenes .~te..

ocupa y de las fincas colindantes de
D. Esteban Prieto S:mcl1a, cuya calle
o paso pc.drá ser utílizado :pOI' los
dueñ.os de las fin~as a cuyo favor exis
te, para todo3 cuant .> usos tengan por
com'eniente aquéllos, incluso para in
troducir por ellas una vía de ferroca
rrIl, sin que ninguno de los duefj{)s de
las expresadas fincas pueda oponerse
;u ello, ni 'exigi,¡- indemnización de clase
alguna.

Declaradón de o b r a llue.·a: Sohre
esta finca o solar se han edificado por
D. Pascual Concustell Sanllehr, dos edi
ficios: Uno de planta baja, de construc
ción d ~ ladrillo, armadura metálica y

Don Julio Salido Perez, accidental tejado de planchas de malita, destina-
Jll:ez de primera instancia de esta ciu- dos a almacenes de mercancías, con
dad y su partirlo, por hallarse el ti- entrada por el camino O carretera del
tular ausente en Comisión del servi- muelle de la Estación, y cuyo edificio
cio. tiene una .extensión de treinta y un

Por el present~ bago sa:ber: Que en metros cincuenta centímetros de largo
este Juzgado se siguen autos sobre !pro- p0r once metros y noventa y cinco cen-
cedimiento judicial suma'río establecido timetros de ancho.
en el articulo 131 de la ley Hipoteca- y el otro de la misma construcción,
ria a instancia: del Procurador D. Juan destinado al misma objeto y (';00 eutra
de Leyva Peralta, en nombre y repre- da, también por el paseo o carretera
sentación del Banco Hispano America- d~l muelle de la Estación, que tiene una
no, Sucursal de esta ciudad, contra don extensión de treinta y un metros y cín
Pascual Concustell Sanllehy, vecino de cuenta centímetros üe largo por dieci
esta ciudad, para la efectividad de un séis metros y ochenta centímetros de
crédito hipotecario por cantidad de cin- ancho.
cuenta mil pesetas, constituido mewan- Valorada dicha finca con las edifl.
te escritura pública otorgada con fe- cacion en ella construidas, en sesenta y
cha 6 rie Marzo de 1935, ante el No- cin-co mil pesetas.
tarío de esta ciudad, D. Antonio Lo'Stau El remate tendrá. lugar en la Sala
Palados, en cuyos autos y a in!>1ancia audiencia de este Juzgado el día 5 de
de la parte actora be acordado sacar lI.[ayo próximo, y hora de las once, bajo
a pública subasta la finca qüe se des- las condiciones siguientes:
cribirá, la cual fué objeto de hipoteca !Primera. Sen."Írá de tipo para la su-
en la escritura referida: basta la cantidad de sesenta y cinco

Una tierra o solar en término de esta mil pesetas que es el pactado en la es
ciudad, al camino de Los Caños y paseo critura de constitución de hipoteca, y
o carretera de IR Estación, cuya exten- no se admitirá postura alguna que se-.l
sión es de 13 áreas, 69 centiáreas y 20 inferior a dicho tipo.
centésimas, equivalentes a 1.369 metros Segunda. Que para tomar parte en
y 20 centimetros cuadrados; a esta par- la subasta, deberán consignar los lici
cela corresponde o pertenece la linea de tadores a excepción del acreedor elecu
paso de unos 5eis metros, que por el tante, en la mesa del Juzgado o en el
Oeste separa la porción de tierra ¡pro- establecimiento destinado al efecto una
piedad de D. Julio GarCÍa ~loya, de otra cantidad igual al 10 por 100 del tipo
porción que se treservó el .entonces 'ven- que sirve para la subasta.
dedor D. Juan Esquerdo Sáez. Tercera. Que los autos y la certifi-

Linda: al Este, con la calle o paseo cadón del Registro a que se refier,e la
particular de que después se hablará, regla CUaTta del articulo 131 de la ley
que tiene el carácter de servidumbre Hipotecaria, estarán de manifiesto en
recíproca de esta finca y de las colin- la Secretaria del que autoriza.
dantes de D. Esteban Prieto Sancha; Que se entenderá que todo licitador
:.\led.iodía, con parcela de tierra de don acepta como bastante la titulación, y
Juan Esquerdo Sáez; Oeste, con otra que las cargas o gravámenes anteriores
misma rparcela, con el camino del Mue- y los preferentes, si los hubiére, al
lIe de la Estación y otra parcela de tie- crédito del actor, continuaran subsis
rra del mismo Sr. Esquerdo, y Norte, tentes, entendiéndose que el rematante
con parcela de D. Juan Esquerdo Sáez los acepta y queda ~;ub.rogado en la
y camino que conduce desde el muelle responsabilidad de los mismos, sin des
de la Estación 3.1 del Ferrocarril. tinarse a su extinción el precio del re-

En toda la longitud de linderos Sur mate.
de esta finca, existe una calle o paso Dado en Talavera de la Reina a 27
particular de una extensiún de 575 me- de 11131'20 de 1936.-El Secretario, i\H
tras y 10 centimetÍ'os cuadrado·s, que guel Alvarez. - El Juez, Julio Salido
tiene el carácter de servidumbre reci- Pérez,
p'r,oca d(;: p'asQ d~ ~stª finca, !IU.~ nos - X-1409
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puertos.-5ección de Puertos~

Vista la propuesta formulada por el Grupoue Puertos de Santander paro. la formación G.el EscaJafón de sus
empleadcc; administratiyo~ "J' subalternos;

Considerando que la mencionada !propuesta Se prese nta en cumplimiento de lo ordenado por la disposi:::ión
de este :i:iinisterio de fecha 24 de Enero último (GA.CETA del 28), aclaratoria de la Or-dcnlministerial de 30 de Ahril
de 1935 (GACEl'A del 8 de Ma~..o siguiente). di-ctada de con formidad. con lo que establece el Reglamento para ]30 ore
ganiz3ción 'Y rfgjmen ,de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y la le:)' tie Puertos vigente.

:Esta Subsecretaria ba resuelto: .
lo" Que:se apruebe el Escalafón del personal admini strativo y subalterno de Grupo de Puertos l1e Santander

en la forma siguiente:

I
Kll::nero I(le

orJen
en

e1:Eoca-"
,Lú6r.

CARGO NOMBRES

I
F.EC~ A-~-rlctEDAD '1 ~crIGÜEDAO

DE ~A.CI:'IIID."TO EX EL SEP-VICIO E" EL__ __ ¡ ~~R&O ACTUAL

D1a. Mes. Ano. Da Mes. AfiO.¡ Dta. Mes. Ano.

1
2
3

1
2
3
4
5
6 •

\ ·'1' "t:;' ] t j'. 1DI ".UXI lar Á acu a HO •
Oficial .
l\Iecanógrafo •..•......••.•.•.....•

:\fecánico ................•.....•.... D.
Ordenanza .
GuardaG1uelJe .
GuardamuelJe .
Guardamuelle _ .
Yigilante I

ADMIXISTR.~TIVOS

Pedro Valle Llano .
Recaredo .AJmipudia .
Felipe Arce Rodríguez , ..

SUBALTER.....OS

:.\I:muel Lete Peña .
Pablo :.\Iartínez , .
Lorenzo Camus _ .
Félix Criado .
José Maria González .
Ar,gimiro l\ralde .

19- 1-1889
23-12-1907
13-11-1885

1- 1-1901
4- 6-19031
2~- :3-1865
21- 2-1903 I
13-10-1888Ii
10-- 9-1904

,

24- 6-1929
14- 3-1929
7- 3-1934

1- 1-1930
14- :~-1929

14- :~-1929

14- :3-1929
14- :1-192H
15- 8-1930

1- ;-1929
16- 3-1929
15- 3-1934

1- 1-1935
16- 3-1929
16- :3-1929
16- 3-1929
1- 5-1929

15- S-1935

2." De acuerdo con la órdenes citadas, el Grupo de Puertos de Santander cubrirá las vacantes que ocurran,
teniendo en <:ucnta. para la reglamentaria corrida de escalas, el orden de este Escalafón. debiendo C"ubrjrse las resul
tantes por la entegoria inferior ,con arreglo al "igente Re gl::ll..'11ento para la organ,ización y t"t-girne-n de las Juntas de
Obras y Servicios de Puertos, o su amortización. según los C'asos.

3." El Grupo de Puedas de S~mtander comunicará an ualmente a este Centro las vacantes )" fluctuaciones que
ocurran en el Escalafón que se opíueba.

i:\Iadrid a 10 de :'fIarzo de 1936.-P. D., Julio Just.
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MINISTERIO DE OBRAS PÚ8LLCAS

Dirección gene:i'al de Obras Hidráulicas y. Puertos.-Sección de·Pu.ertos.-Negociado
de Recaudación.

Vista lu propuesta formulada POI' la Junta de Obras dd pUf.:rto de Santanucl" :¡Jnra la formación del Es,enlafón
de sus empleados administrativQs, té:::nicos'Y' subalternos:

Resultando que la :mJencion3da propuesta viene impü':': nada por la reellUllf:lCÍÓll ~lJsn.ita 'Por el Escribiente don
Pedro Espinosa Carlos, que solicita se le db preferencia en el orden de di,cho Esc~llaf6n al Auxiliar de 1:.:. Comi·
saría, 'ya .que tiene la mis:na antigüedad que éste ·al sel' .... icio de la Junta y en 11:1 pla:ntilJa. y que se le equipare
en sueldo base a aquél, dada la c1a5e de trab3jos <lue re aliz:l, que eslán más en .er~uo~~a cpn JO)I. que ge!)emPe~)i
un funciofiario de mayor categoria q:ue la. que ':1 posee: '" .. - .. :. . - ., . ... .

'Con'siderando -que la Orden ministerial de. 24 de Ene 1'0 último (GACETA dd 28). aclaratoria de la de 30 de Abril
de 1935 (GACETA del S de :Jlayosiguiente)-y por las que 1:1 Junta de Obras del puerto de Santander, alcumplirnen
tar las mismas, ¡propune el Escalaf'6n de referencia---,-. es lablere qUe se lendr~ en -cuenta para su :formadón la an
tigüedad en el servicio Ji en la ca~egoría y, dentro de és taso la edad del füncion.ario:
. ConsiderandD que el Regla.:n'ento ge1neral .para la orga nlz:J,·ción y régüüe:l de !as Juntas de Obras de ·Puertos y

Servicios de Puertos no establecedistindóll entre la -ca tegoría de Auxiliar y Escribiente, }" por tanto procede dar
preferenda en el orden d-e prelación, en el Escalafón, al señor Espinosa Carlos, pero teniendo en cuenta que la
citada Orden ministerial de 24 de Enero último no 'au toriza la variaciónG.e 'los sueldos báse "de los' funciona.
rios consignados en las plantillas :?probadas, para lo eu al el interesado deberá soliótar ue la Superior-idad le sea
equi:pnrado su sueldo al del Aux.iliar señor Rivero Gil; so licilud que deLe,a acompañarse del info,me razonado de
la Junta: ...

Considerando que, por lo dem:is, el Escalafón presen tado se ·ajust:l a las ncr¡nns ordcn2uas po. las Orden'es
antes ,citadas, y de acuerno eon el Reglru:nento general pa ra la organización y ré.gimen de 1:1::; Juntas de Obras de
Puertos y ley de Puertos vjgente,

Esta Subsecretaría ha resnelto:
1." .~prob:ir, con la v'alia{~ión ante" j'n·dicada, el· Es calafónpresentado por la Junta de Obras del pueHo de

Sant:mdcr-, ue su -personal adlninislrativo, téenico y sub alterno en la siguiente forma:

D. Joaqt.:Ín Espinosa L1amazar-es...· -2l- 5,-1869
Gabino Cuenca Sarl::mga......... 13- 7-1885

Yacante. .

h ..

1- 7-193:
. 1- '7-1'93:
'1-. 7':'-193

7"';". 6-:-1904
7~ 7,-1919

4-,-11-1922
25-14-1934
1- 3-Hl12

18-11-1933
'5-11-1922
5-11-1922
15-11~1934

15-- 2":':"1916
. 5- 8--'--.1 927

14- 5-1904 \
14- 2-1914

I
S- 3-1909 \

22-':"11-1924. JI

1- 3-1912
1- 6":""19l:l!
~\-11-192~ ¡
5-11-192~ I

15-11-1934 I
l"

15- 2-19161
5- 8-1927

1
4- 3-1904 120- 4':"':'::192:
1- 7-1935'\ r·:·:.... '7-19"sJ

1- 7-193~J \
• - 19" - I)- 1- .).") i
1- 7-193fl \

!

4- 5-1,379
23- 4,-1870

31- 3-1870
. S-10-1870 I

'10- 5~1 ~8-t i

26- 1-1885
6- g-1S99
2-.4-18S6

24- j-188~

3-10--1S99
5- 4-1902

26- 6-1908

Wa.

FECHA '1 A.~TIGCED.,\l) 1 A1'\~I~VEDAD
DE ~ACIMltXTOIEX EL SER....•1C101. E;>L_EL~ .• I • CAaGO ACTCAL

- I - I
Mes. .Afio. ¡Dil!.. ME's. AfIo. uta. :Mes•• .&iI:o.

I

Tf.:CXICOS

AD~Il:-"lSTRATIYOS

)¡ O ),1 B R E S

\tatant~.

D. Claudio Palaz'J.elos López .
JU2.!l B:::rtolí Yázquez .
Vicente González García .

CARGO

:: :::: :::::::::::::::::::::::::: ¡.

Inspe~tor de Dragado D. :\Ianuel Fermández Fernández .
Sonrest2.nte .. ...........•. Jorge Pesquera Llaguno ..

1". b de·

1

",-0 ra DI' onsene, .
O;-denanza .

. Idern .
Portero .
Gt::lrdamuelle , .
Idem
Idem

1
'"..
3
4
5
6
'i

,,
¡;úmero '1'ce
. orcen ¡

en
~J ESC¡'.!

WÓD

--¡-----------~I
I
I

I
1 iSecretario Contador.. D. Felipe Leguina Huidobro .
2 :r:eposila ioPagado!"............ ArnaJdo de la Llama Villa .
3 . C0ll1!Sar!ü ._ : Vaea.nte. - .
4 ; Ufir.ial ~\íayor _.- D: Gilberto de lo. Ll~_ma Yilla ..
,::; : I!:tel'Yentor Reeauuauor........ Vícente ::\!artínez Yitorero ~ .
5 'miciul pria.:ero........... Adolfo c.olnpostizo Fernánde2 .
"; ; ldem íd. Ju:m Ralze Arbull1 ..
S. ; :~~u"'jliar _.... Pedro' Espi nasa Carlos. _ - .
9. : Idem oo. .:\Ianuel Ri\-ero Gil. .

10 . ídem Jesus Ca\'estany Sanchez ·

2.° De acuerdo con las Ordenes an~es <:itadas, la Jun:ta de Obras del puerto de Santanducubrirá Jasvatantes
oue ocurran, 1enicndo en cuenta '.!Jara la reglamentada -co rridade,escalas el orden <.1 e t'ste Escalafón; ·d~biendo ctl
brirse las resu1t::.'llespo,la categoría inferior, ,con arre gloal vige,nte Regl31m-en 10. general ¡para-la organización y
régimen d~ las J un tas de 0br::ls de Püerlos y Servicios de Puertos, o su. amorti zación, 'si así procediera. .

:3."" La Junta de Obras del pue,to de Santander -comu nicará .anualmente a es1.e. 'Centro las variaciones y. fluctua-
~iOP.C5 CJue ocurran en .el Escalafón de q:ue se aprueba. . ..
~ :-'Iadrid,. 14 de 0.1arzo de 1936.-P~ iD.t J~o J~:)t. ",/
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COMPAI'~rA TRASATLANTICA

TARIFA DE FLETES DE MAXII'dA PERCEPCION PARA 1936

línea5: Núm. 1 Cantábrico a Cuh:a..Méjko.-NÚDl. 3 Mediterráneo y Vigo a New..~:'ark. Cuba y Méjico.
Núm. 4 Mediterráneo a Puerto Rico.• Vene2t:1ela y Colombia.

SER\1CIO DIRECTO

DESDE PUERTOS

DI?¡¿C~ü5 DE ESP.\.;;A A

·~t'\"'-YGrk _..
Habana .
\"~acruz .
Puerto BatTiú~ 1.") .
San J miO de Puer-tc. Rico .
Santo Domin::<0 (. J ..
La Guair", ' .
Puer10 ,CflbelJi;; (.) _ .
Cur-:.i\=ao .
Puerto Colc:rn119. .
'Puerto Um¿ú (.) oo ••

CrÍ:;;r6hal ..

¡! POR :\1ETHO Cl7I~ICO O J.ÜÜú KlLOS 1'OR 1.000
jt

A opCl6~ DE L.... Cü~I P.~S; Lo\. KIL0S ~.1 L:";¡~1U),J

POR ':ALOR :¡ Hi?. ';U~0CI-
"¡¡ i :l.IIE.'::'"

<:IE~TO
" Grupo l.Q I Grupo ~.'" Grupo 3.Q Grup.fJ 4.Q GrU'Pv 5.Q

~ i

I:1
l'd Pesetas Pes~las p ... :;¿tas Pe:><:la,; ¡; Pesetas Pese/as11 ,

¡: 1,1

'1 H rr ! 9- 8ú ';'0 70 40" ¡ J',- il
_J

I., 195 135 110 35 ,,- .JS-.- I1
"

.... :),
"

:Bo I 1~ú 1 ':1= ]10 Ii 110 WI ... J
)

¡
305

!
::;20 135 no 1; 15Q ~o..- 11

J " 185 135 12U lúú
Il

lOO 5:;!:
'2

¡:
:225 16u 1-15 1:25 1'J~ 00. _J
.)1) ~ 1

lt:O 145 1:!5 "
l')~ 60:2,.-

__.J
I l' _J

.) 2::!5 I 160 U:. 125 1: 12;:, CO-.-
ji .¡.) 225 160 145 1:j:

"
1 ,)~ 6J-.- _J ,¡¡ _..J

'1 .','),< 160 115 1:25 l'): dO-.- "

__ .J
_J

.¡ I! 305 '2:!0 185 1 :.1) 150 -:ü-.-
" " :1:.!':' ltlÚ H~, 1:25 1'25 eo-.- "

Nc.v...-'--P:iira lvs puertos señ.d"dos con (') . .:¡ü« ";ún <:-;i.:ald.5 fa.:u1lati\':;,.,::. Sít' pr:ii..Ik,;"r;"n l"s rIetd .,¡efi¡:¡':éid;:,s ":u,,,n
do sean :;;¡,-r,.-idG5 direcranllmt<".

Sel"vicio combina.do desde puertos di.
recio:; de EspafLO. (lJía HabüJIil) paroJ.
:,,,: w Orlet;Ws.

Pe, :itplic&ci6n :iI bscargas destina
das a·los indicados puertos. de la au

. torizacicn ¡;oncedid;;t a la COID pañia
por R. O dd :,Iinisterio de Fom.::ntü,

: fe¡;;!l:?' 30'dé' Agosto de 191 í, ·pa ra los
Servidos Ce,mbinados de la Costa Sur
del Pa:cifico, con transbordo en Bue·
nos Aires. 'Se establecer'á par:a dkhas
car-ga$ el' ttete .que corresponda a la
que se emb<irque para Habana. más un
¡¡-xtrallete equivalente a 10 que la 'Com-

''P,añia Trasatlántica pague a otras Ero
.presas por 1"l. ree:xpedición de Habana
'al puerto de deslÍno. .

Sobre estOs fletes se hará la rebaja
del 10 por lGO.

Se ['vicio combinado desde puertos di
rectos de Espui'ta para el Sorte·Pa
clfico (vía Canal de PanarTlu).

República d>: Pan2má; Panamá.
PUtrtos de la América Central: Pun

l~ Aren8-';, Sa,r¡ Juan del SUr. Corinto.
_-\.m apala. La Unión. La Libertad. ·Aca
jutl:;" San José de Guatern"la, ;C.hamp¡:-·
rico.

::\léjico-Pacífico; Acapulco. :\'Ianzani
.ollo.:.\I:;;.zzatlán.

'Estados Unidos...Pa,c1iico:-Los ~n!g.e

les. San Frs.nc1sco d~ C91ifornia.

Por 3.pLi.::sciún :il las carg""s dt:"tina
da:; a 10$ indicado::; Ipuertos. de la. >!ti

torjzación concEdida a la Compañia
por R. O. del :\linister-io de Fomento.
fecha 30 de Ago>5to de 191 j ,'Para Jos
S~rvÜ:i... s Combinadús ut'b Costa Sur
del P"i.:ifico con transbordo en Bue~
nos Aires. Se establecerá para dichas
cargas el flete que corres·pünda a la que
se e'robarque para-Crb¡tóbal, más un ex
traflete equh'alente a lo Gue la Compa
ñia Trasatliintica pague a otras Empre
sas por la r-eexp<:>dici¿n de Cristóbal
s.l pu~rto de destino.

Sobre ·estos fletes se hará la rebaja
del 10 por 100.

Servicio combinado desde puertos di·
recios de España a los del Sur-Pa<:f
¡ka ~i)ia Canal ·de. Fana:Il/i).

Colombia'; Buenave'ntura, Tumaco.
Ecuador: Guayaquil, La Libert:.:d.

Esmeraldas, Eflhía, :.'lIanta, Puerto Bo
li-'·8.r.

Perú: C811ao, :\Iollendo, Paila, Pi
ffir:::nte1. Pa.::::as.:r.a,yo. Sala....-erry. Chim
bot<:, Pis::o, lb. Eren. T:ilmbo de .:\ülra.
Samanco. Casma, Huarmey. Supe. Hua
chao Ceno Azul. Lomas, Chala.

Chile: Yalparaíso._~~ric2, Iquique.
Tocopil!a. An tofagasta, Talcahu2.'no,
San Antonio, Taltal. Coqufmbo. Corral.
Coronel, ChafiaraL Puma Arenas, (}Ia~

gallan-es) Puert;) :.\Ioutt,· C31dera, ':'\icji-
. llone~ •. Hü>isc:c.

Por á.¡:.!i~",ü0n ~ hh cargas Jbtina
das a 105 indicados pue.to$. de la Su·
tQri~"eiúa r.:cn,~ediJ8 a la CQT'paf.iia
por R. O. del ;1in·,;terio d.:- Fomento.
¡'~ch" 20 de A30sto de 1917, para los
S¡;rviuüs 'Combinados ·de Ja Costa SUr
tÍel p",dikú con transbordo en Bu,,
nas Aires..-;e establecerá para dichas
l'<JT.~;as el 11':;i", qUe: corresponda a la

qur::: se €mbarque- para Cristóbal, mas un
e:~trailete ec;:üinL!errte a lo que la C07J'
pafiia Tras2.:1ántica p2gU:: a otras Em
presas por 13 reexpedición de Cristó
bal al puerto de destino.

Sobre estv~ flete" se h¡,¡r-á la reba;;;,
dd 10 ¡:,uI' lú0.

Serv.fclo combinado del;c!.e pUe!'to,:; di·
rect{,;s de España para Xew-1:'or1-..)
pé:r;J, los sigllientes; FiladeltiCl, 2os
ion. Quebec, Jlontrec.l, Ballinoore,
GZGrgeioLf..Jn, Churle:;:tOR, Sava~.;¡j,.

Por ::lplicaci6n 1iI las C3rgas destina·
das :;¡ los indicados ,puertos, de la au
toriZ:lcién c::;ncediJ3 s. ia Compañia
por .F:.. O. del ='.IiIiisterio de Fomento,
fecha ;;:0 de .-\gosic, de 191i, pa!"a los
Servidos Combinad.os de la Costa Sur
del PadfL.:o. cou tr8n~bordC' C::l' Eue
[Jos Air.::s. se establecerá f.J::\ra dichas
c,H'3as el flete que corres:ponda a la que
se embarque para Xe,y·York, ¡más lin
extraflete e-qulvalente a 10 .que la Com
pafiia TTd.Satiántica pague a otras Ero-
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Fay:;¡ncl'.
Felpas, no seda.
Ferr-eteria fin~\ no clasificada
Flores artiftcialb. .
Fotografi:l,s.
Frutas crbt~lizada5.
Frutas en a]r::Jibar
Gengibre. .
Glkerina.
Globos para electricidad y gas.
Goma:; y SL:.s artículo;;:.
GO!·r'a.s~

Grabados.
Harina lacteada.
Hilo para coser.
Hijo tell?'gráfico ,}' telefónico de cobre.
hOI':¡:as para sombre:'o.
Instrumentos cientIflcos.
InSJ'U'!nentos I:rmsicale~.

Ins¡rumentos de ópti,;a.
Instrumen tos TIC> ~specificado~.
Jabones de ~ocador.
Lacre.
L~pices.

Láti,,;ús.
Lámparas.
Lal¿n obrado
Leche conden·sada.
Len<:eria.
Litograflas.
Loza fina.
)Ian tas de lana.
}r2"a$

~Ii~:.liñ.as Ipara escL'lbir-.
:\Iaterial ei&ctríco no clasificado.
,Material para escuela,.
:\led.ica mentos
:.\Ierceria. no seda.
Y!esas de bilIar.
}I~t:;tles no d::.sifica dos .
:Jlo1di..ir;:;:,; dorad",-"
:\!otocícletss.
:\1:1::01125.
X¿Cd,,, 2.tfculQS de
);' ...itH::S.
::"av-cljas parlil aféjt..r.
O'3"ar.:os.
Pantallas
Psü",ría..
PañuelO:>. no seda.
Papel de escribir y sobres.

- Papel no denominado.
Pasamaneda dI;' lana. hilo o a],godón.
Peines.
Peleteria
Perfumei'ja (extractos)
Pied.ras litográficas. .
Pieles de g-amuza.
Plncdes. -
PintuL'as en cajas.
Piñones.
Pipas y boquillas. no át:TJ,bar.
Plumas para escribir.
Plumeros.
Porcelana fina.
Productos qU1!I1icQS y farmacéuticos.

X P
Productos \'t:gt:tales medicinales.
Quiricallu tina.
Relojería común.
Ropa cont"ecc¡onad!i d.e la.na.
Semillas.
Sierras.

met- Sillas para montar.
Sombre~'os fieltro.
Tabacos
Tacos 'oarabillar
Tafi.lp.t~s. no sedá.
Talabartería.
Tapiceri¡,¡, ,no seda.
Tejidos de a),godón, lana, yute, hilo=.
. c~ñarno y sus ¡mezclas menos seda.

Tejidos im¡pet'Itl¡¡ables ~. de'~auchÍl" .

Alcanfor.
.l...l:fileres, no joyería.
.oUrnohadones.
Alquitrán medicinal.
Amianto.
•-\n ttoJo:>. gafas y gemelos cC\.TJUIJes.
Antimonio (régulo de).
Añil. ,
Aparatos de cirugia y otros no dasi

fic.ado5.
:l...P¿':'1óltos y discos fonogriá.fi¡;o:¡ j" fo-

tográficos.
Aparatos para filtrar.
Aparatos de gimilasia.
Aparatos ortop:::dicos.
A.par2-:'üs telegráficos.
"\.par:d~os telefónicos.
Arbustos.
Armas blancas y de fuego, ftn:,-¡s.
Articulos de arauitectur'3,
.-\rtículos de China y JapÓn.
.-\.tícuIGsdecuero no denominados.
At'tícuics de escritorio no denornina-

dos.
Articulos de yute.
Articulos de ~nle~al blanco.
Artículos de níquel.
Articulos de fieltro no denominados.
.'-sta labrada (aniculos d,;:).
.-\ulejos flnús.
Ban.deras (no seda)
Barn iz, N. P. .
Eúró~netros.

Bateria de cocina de <:obre y niqu~l.

Baúles de cue.o.
BiCicletas y triciclos montados.
BisuteI'ía falsa no denominada.
Boinas.
Baj (artículos de).
BCl:n:billas €léctri.;;.l,s.
Bur-ra di;' sed~.
Broches y c¡;;'I"ch~tes finos.
Bronciós y SilS ;;,.rü(;!.l]':'s "V denomina-

dos.
Cacao.
Café.
Cajas de música.
Calcetines y meciias. no sed~.

CalzondHos, no seda.
Camas de I?obre :r l::ttón.
CamiHas.
Cami$ería. cuellos ~. puñc..s.
CUl.:cho r sus artículos.
Cerdas de puerco y jabalí.
Cinema.t~grafos y articulos para
Cintas de lana, hilu y algodón.
óUnturones, no .cuero.
Coches mont:.tdos ~: sin montar y sus

accesorios.
Confecciúne" no denominadas.
Confitería y bCGlboner1a fina.
Corbatas, no seda.
Corsés.
Crespún. no seda.
Crin animal.
Cristaleria fina, obietos de
Ct'omos ). estampas.
Cuchillería.
Cuerdas para instrumentos musicales.
CUeroscLi.rtidos.
Dedales
Dr02;<ls ~1O dasificadas. ~. P.
Emp3qu~tadura para máquina:;;.
Encajes de algodón. lana ). sus

chs.
Eguipajes.
Escobas de crin.
Especias.
Espejos.
~statuas de cartón o yeso.
Estuches ....acios.
Etiquetas.
Bx.tralLtos no clasificaaos, :S. p.

Grupo $egundo.

Grupo prknel'o.

Abanicos ord;narios
Ar:eite d::: ba.ilen<i.
l~.c.ci te en edicin8.l.
Aceite ae escncia. N. P.
At.:0ro obrado no denominado.
Accl2tO de ,cotre.
Acetatos no ,denominados, ,de us.o e'X.-

.::11.,;sí...-o .para farmacias, N. P.
Aciuos no denorniúados.
Aeroplanos desmontado,; en ¡;;iez2s.
Ala:;y¡:bre ,de (!obre o latón.
Album;¡.

Abanicos :finos.
.";'.gujas.
..\l:~b3stro y SI.l;; articulos.
Ambar obrado.
Azogue.
Ballcnás (\'3.ri1l8S d¿).
Bronces de arte.
Cabello.
Carey y sus a:-tü:lllos.
Cronómetros.
Cuadros al óleo y aguada.
Eba~lO -.- sus ~rt¡culos.

EDonit:l v sus articulos.
Estatuas' de arte.
Estatuas cie piedra y madeN.
G''"~ ::';1'~ e" Z" Í.a.
Ir::,1:;12nes Ü~ m¡,¡Gera.
Le"¡(·s ópticos.
:\I"riE y ms articulos.
:JIártIlOl ~rtístico.

Oma.r;'ento:; de iglesia.
F~l:""'3L,<:5 y sombrillas de seda.
P:,,:..:m~n.eria r¡lc::d,;¡ oro, pl~ta o seda.
Pebcas.
Pi~lcs de uLr;go.
Pl~,~a5 de ;;¡dOi'llO.
Tejidas d~ t~"ciopelo y peluche:.
T¿,.:ido::> Jo' cOrliecciones de algod,;n y

12,!l3 con ruezc!E:s de seda.
'I,<·jido::> y co,li'eccion~s de to~as clases,

de oeda anLfidi:ll.

Por valor.

1-',""':':3 ¡"'Gt· l8 re~.xpedición de ~ew
Yo;-J..,: al puc-rtode de:;tino.

Sobre estos fietes :-s~ hará la rebaja
c<;l 1U por 100,

}Jhajas.
.-\n'cojos y Gafas monti:lda.$ en oro, ¡pla-

t8 o püÜino.
Ar: iculos de ~e¡Ja.

Azafrán,
Blond~s y eneajes de seda.
l::'olsas y bolsillos de oro, plata. plati

lW y d~ pieles finas.
Borclados de oro, p]8.ta y seda.
Cadenas de oro. plata, platino y simio

lares.
Confecciones de seda
Cdon"s di:' oro. Dlata' o seda.
hlhzas y desper'dicios de seda.
:tIDo de vro. 'plata o platino,
HiJo de seda.
Eojt:~las de oro o plata.
.Joyeri~.

Oc'jetos de oro. pl¡;ta o lPlatí::~.

Orrcb'~;·¡a. cu.bierto::> de plata i.l oro y
se:";icios de plata dorada.

Rdojes de p13ta :.l oro.
Telidosy 'cünfecciO:1éS de tOd3S cIa·

ses. ce ::oeda
\Yalores. ..
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Te"L:(':~ do:.' punto, no sedg.
Tcjic:o:; de krciopelo y peluche, no

st:J~~.

Teji cus ;w daS;iir.;¡¡ dos, no seda.
r'"j,·("L.: ,;l"letálil::3

"-1 2}~~_ esponjÜ$'::i_
-¡ ljerHS.
i';utuI"as_
Tlnmt¿os, no seda.
TUrTón.

Y~ljllla de metal blanco.
Yestír1o') de lana
Yjdrí~rÜl. ~rtistic;a.

Grupo tercero.

.·\b:::J;C~\~ c2bos y cuerjgs de
_\::';·<\;-¡icos ordinarios.
A.C'ib~r.

'\C0:rl-jL'OneS~

,o.t.:um..::l¡.J,do~es eléctricos.
_'\ecua de Qzah:lr. ColonLJ. V tocador.
A~ua;'diente. -
.Üsbdol'e,>.
~·i.l calla rras.
"üfombi"3S, incluso las de 'yute.
..;l;od¿n. 2<.:0ichados de
....\.n¡Ci ¡-gos.
_"\nilinas.
",ni';. en grano.
,'\P3r'<ÜOS para ,gas y electricidad.
c\,par,Jtos para caza y Ipesca.
A,parstcs s9nitsrios para lavabos y re·

t:::oetC's.
:\r-and.:18s de goma.
.'\rchi\·adores.
:\.nn:.>.s de fuego ordinarias_

,-\:--tic<..lios de c3itón no d~nomiilados.

--\riic~21os, de yute. .,
Aut(Jl:-;_GYlks, c;wl!O;¡es y omnlbus has_

ta dos tonel::. cl2S.

_.:'J.zul~jos cartón.
~;}d2n¡}S y be.::cTrOs en cajas y fardos.
B;:;Jbnz8s de cob:re y latón ..
:tLl~cd<-ls.

BastQnes.
Bic::Jl'bonato de magnesia_
Biciclus y triciclos sin cr:ontar
E:iOl;ÚlOS: no seda. •
Bom bi:l:::s eU,·c!ric¡JS.
EL~ji;.J.s fin::.s_
C::b:es :TI1.'!:'t!icos.
Ü~íus de hier-r-o para cs.udales.
C~oJz«dc.
C;:; ncbJos\" cer.-aduras.
C~ndelero_i y c8ilde!ab~o~ dli' m~tal.
(:,:¡leb
(~r1s.!~1·8Z0_
Cedac:erí3._
Ci?'pílleria fina.
Cera.
C~'''m!l'a.
('ir'''s
CC¡¡j;e- 'y sus $.r-ticulos, ti o (1encminado$.
Colcbol1t:s y colchonetas, no seda.
(~olc::e" y pintura~ iJrepa..ad~s. ~. P.
l.CITllnü.'3 en sacos.
COnStofY:JS de pescado y c¡¡rone.
1_ ~)r:.~r2't\:~~s Yeg~t31es ..
C01:::11dur-~~

Coir,~as de' transwi:;ión de algodón y
e'U·~ro.

Cri;} y::::geta].
Chocolate.
D~( tiies ..
D~co~'acíon es de teat,o
Desmcrust2ntes Dara calderas
Dnl de hilo o :;úgodón. .
Ebal~'isteri3 ..
E:nbarcacio:J~~.

Embutidos.

En(;urtidos.
Esponjas.
Estatuas de hierro fundido.
Extractos. no clasifica dos_
Extrac"tos tintóreos.
E:'l:tr-actos ..-egetal",:;.
Fruas frescas_
Galones de al;;od6n, lino e lana.
GadJanzüs. '
Gelatina.
Gi:1ebra.
Glucosa.
G:-anos no dasífic adoso
GJ.:.a:-n:cioneria.
Guitar¡-as
Habas secas.
Habichuelas.
H8I~nacas,

Herramientas no clasificadas.
Herramien tas para zapatero.
Hilados,
Hilazas de- ah.rodón o 11m).
Hue-.-os. -
Hule.
Impermeables.
Impresos.
J2n1ones ..
Jar3bes no medicinales.
Jar-cia.
Jovería falsa no claslficad2.
Juegos de jarc.in.
Juguetes finos.
Lámparas -par-a ::llucP',brado por gas y

electricidad
Lanas en t'u·riJ.a
Latón .... sus articulas no denocminados.
Leche condensada .
Leche pasteur-izada.
Legurnbc-es frescas.
Legumbres secas, no clasificadas.
Lenteja$.
Libro:;.
Licores finos, no clasificados.
Linoleun:.
Lona .... sus articulos no clasificados.
},!~der'a fina labrada (no escuHur-a).
:.\la:Jetas. y sacos de mano.
:Han;os y puños para sombrillas y pa-

ragüas.
\Iantas de algodón.
JIantecas.
}.Ie;azas y mermeladas.
3lieL
:\1onturas par-a para'guas y sombrillas.
\iuñecas finas, no 'Celuloide.
Objetos de escritorio.
Palo ,Campeche.
Papel para fumar_
Papel pintado.
PHraguas y sombrillas. ·no seda.
Patatas.
Perlas ,de vidrio.
Pescado salado seco.
Pianos y armoniums.
Piedra de granito o srtif!ci¡ll llílbrada.
Piedra pómez.
Pieles de -conejo en b~l,bs
Pieles no denominadas 
Pizarras para mesas dE; bi!lar.
Pla:lta5 \·í\-as.
Porce1~.na ordinarhl.
Quesos.
Redes para caza v pes<,:a.
Ropa confeccionada de .algodon.
Sardinas en conse¡--....a.
Sombreros de Jana.
Suela curtida en fardos
Taladros y barrenos .
Tela rnet~lica de ~iel'l'o O acero.
Tierra de vino.
Tinturas 'para cueros.
Toldos de lon~.
Tomates.

Yes~ir.los d~ al:::;odón.
Yidr-io :plano fino.
Tinos. finos en cajas o -en bro-riles.
Ch21:npagne. :\Ioscatel. :\lálaga. rancios

y sir:-¡¡laréS, no denominados, cuyo
valor por 1.00U kilos ex-.::eda de 60lt
pe,<lta,;.

Grupo cuarto.

Abacá € ¡-¡ rmaa_
Ac~esorjQ5 par-e. calderas.
Aceite de .cacahue:te.
Aceite de colza.
Aceite de linaza y otros no c13si.ficados.
Aceít~ de oli\'a.
_-\ceite Üe or-ojo.
Aceitunas
AcetatGs. 'no d~no:r.:J.in:,¡do:;. :paTa ~o

j n dustria!.
_-\C:I: (; úrla.
Adoquín!;!:; de maden.
Adoquines de piedra.
_-\doquin~s de -..-jdrio.

I J~guas r[lrine.rd.]es..
Ajos.
AlambiGues de hierro
*-\1 ~ar:-obJs... .
..1_1man<:ques cCt:nunes.
Almen d;-as.
..1..lmid6n.
Alpargatas.
Alpiste.
:-\paratosde hi-err0 para destilar.
Arbejonb.
Aros tie maders.
Arroz en sacos
A:'tefactosce éstuco
Articulos de ¡plomo .~: estaño.
_-\sbestos en planchas o tejas :planas.
Asbestos en can<l1es. tubos u otras for-

mas.
_-\rticulos de aluminio.
A\"ellanas.
Azadas y azauo;:¡,es con mangos.
Bacalao en cajas y fardos.
Bañeras de 2inc.
Baniles dE:: madera desmontados.
Eurro obrado
Batería de cocina ordinaria.
B8.úles ';:Jcias (no cuero).
Baya de saúco.
Eetún_
BizcG-chos y gdl1etas.

Borr;;l de algüdón.
Botellas yttcías._
Brea vegetal.
Br-ezo en f:-.: rUos.
B,o~hes .. corchetes ordinarios.
Bujias ordinanas.
Cacahuetes.
Cajp,$ de cart0n .. aeias.
'Calderas \' sus aCCesorios.
Cc.:.lo~·Her¿s \' <.:~tufas.
Camas de hier¡'Q.
'Canales o c\;nulones de :hierro, acero,

zinc y hojalata.
Cáñ,an~o 'r :~,; ~rUculos,
Ca~'.00n(:s f.:,ectnCO$.
Carbón ye:¡etsl.
Cardo. -
Carretillas.
Cm'teJe,; l1tograflados o in;,;,;:¡re>:os para

anuncios.
Casta!ias.
Cebollas_
C·=piJke-ia ordinaria.
Cer:::':;iina
C.::n-"za .
Ccstr;,ríu·.
Ciruel:.J.5.
iCocin¿,.s i;!conómicas de hierro.
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CGla.
Conffeti y >;crpentinas.
Confiter-ía y bOlliboneris ordinaria.

·Cvntadores para ,gas. electridclad :r
::1 gua.

C:írcbo en taponi;16.. o planchas en ba
ia::o.

·Cordderia -d~ algodón, cf<ñama· y e-s-
·parto.

Cremor ¡{.rtaro.
Crin vegetal.
Crigtsl<c:ría ordinaria. .
Cubos y cubetas de zinc.. hierro galv:;¡

nizada o ms.der::l.
Chufas.

·Damajuanas vacías.
Depósitos de hierr-o ocem~rrt.o a:rm.ado.
Desperdicios de algodón, lana, ,yute '0

c:'tñar:no.
Escoba'i de palma y brez(J.
Esmeril.
Esparro y sus artic.LuQ.:;;'.
Esteras. induSD bs de yute
Estopa. . .
E"tropajos..
Ferreteria común.

·Fieltro -común par3. forros.
·Frutas en su jug.o.
Fruta seca no denomi.nada_
Fuelles. .
Fundas de paja.·

.Gase¡;,sas
Hach:ds, 'martillos y f o r ró o ne s con

mango.
Haces de vino
Heladoras.
·Herbar istería.
Hierr~ esmiilt:3.do. ar-t.[cwvs de
Hierro obra..iü nü df-nomifia'do.
Higos. se.::os. .
Hil&.za de can amo o yut<:'.
Hílotelegraiicú y tt:ief'G,nk;:; (ri" cübr",).
Hojalata labrada. . ..
Horm:::..s para 6....L<.s.do
Inúrumentos .agrieoh~5.
J s:Lll&.s plirli pájaros.
Ju.guete::o ordinarios.. T1ú· celuJüid¿.
La.m'j)3.zos para' blirrer y fregar.
Lt.:;:iices y piZ::f.rrines para pi23.rIa.
Lejias, "
Lico:':'es \,;OffiUlíé:S "n .:o:lljE-5.
Limas
Lino ~rudo
LiIlternas..
Loz¡) ardin aria.

'Llaves inglesas. .
~[adera labrada ordinaria
}[adera c.rdinaria en bruto para cons-

trucciones.
)'lagnesia para industria en barriles.
)'I&ngos para picos. azadas 'ye5Cobas.
:.\I&niquíes de mader·a. m~mbre o car-
. ton.

:\lantequeras p:¡tra fabricar mantecaS.
::'!::quinas agríc9las.
::-'iaquin3s cardadoras de algod6n.
),iáqums.s para eoser. ~.

::\láquinas refrigeradoras.
~gquinas trituradoras.
2'.láquinas no clasificadas.
:\lateri8.l para fúr0carr~les y puentes.
~lecha para lampara-s y estufa;;.
:Mimbre y sus objetos no clasificad0s.
}'Iolduras de yeso ;;orr. unes.
:Molinillos paracaH"
)losta28.
:\Iuebles de mader... ordinarios
~iuñeca., ordinarias .

.:\egro humo. ."
Oregano.
Orujo~

PábIlu d", a1godó:u.
Papel coiGres.· ".

Palpel de embalar.
Papel de estraza.
PiO',pel de irnpri.'Dir.

· Papel de lija y esmeril.
PaptJ para filt!'::u-.
Pasas.
Pasta para sopa.
Perfume'ria ordinaria..
Pescado seco" sajado.
PimenÍ'Ón.
Porta:botellas.
Prf:n:;ilS para <:opi::lr.
Puertas de hierro o ace':"o rolladizas.
QUincallería ordinari::t.
Regaliz. r:a.íz~yext["acto.

Reja:> y rejados de- hierro 'y s-eero.
Sacos vacíos de lino. ·.::áñamo' o :;Ilte.
Sidra. .
Silla., ordinarias.
Sombreros ·de pilja:
Sommi.ers metalic¡;¡s.
Sosa.
Talco.
Tela de embalar.
Tejas de cartón piedn.
Tintas. "
Tiza.
Trapos en, fsrdos.
Trenzas de p-aj::l. .
Tubos de tierra co¡;:ida, barro y ce·

mento.
Utensilios cVim:unes de ",ocina, de hie-

· . rro fundido, es>~nalt;,1dü y hojal:3.b..
· '(;agunes' y .vagonetas.

\'ermoutb en barriles.
Vidriería -hue.cfl <.:ümún.
\,rinagre en cajas y en barrilés. .
Yino común en cajas o en ,barriles, I,;U-

yo .... alor no ex.:;eda de eüo p.::sets..s
los 1.000 kilos."

Zirú:,s.rticl.ilo$ dé'
ZU~¡;;s.

lumo de ·lima y limón.

Grupo quin.to.-Por peso.

..(bQIl';~ qllimicos .(TJ0 cO:ntumaces u or
; : 'gii.n.i..:::os).
· .\.cero en barr:3S. pls.nchas.y lingote:.. I

Adoquines de piedra c. vidrio.
Alambre de hieNo ji aCeN,
.~lba\"sld.;.

.-\.J.máciga.
Almagro.
AlUJ:r::b I'e.
Ancoras
.1_ntimonio. mineral de
A.rena par.a fabricar vidrio.
A.r-sénicu, en cascos.
.:\.sfalt<l.' .
Azadas y azadones :oín mango.
Azúcar.
Azufre. '. ..
.-\.2ulejos comunes, en cajas () atados.
Baldosas .de loza>~ristal y mármol.
Bald.osas de piedra, cemento e hidráLl
. lic-a5.

· Earita.
E.arr-enospara minas.
Barro retractario
Bicabornato de potasa y sosa.
Brone.e en br-ut-o.

· Cadenas de hierro.
Cal.
CapsuJas metálicas para botellas.
Carbón mineral.
Carne salada y tocino en barriles.
Cart<Jo en cajas, baias o fardos.
CaI;tulína en cajas, balas o fflrdos:.
Cp.mento.

· Cereales en S&C05.

Cl~Yazón de hierro Q acerp:
Colores y 6inturas sin preparacioLi.

Ejes !=Jara. c;arru;.'Ijes.
Estaño en L:;¡rr:>:5. Jin~ote~ y hoja;;.
E~teadna.

Estríoos de hi~rro Q acero.
:f'éculas
Granito' en bruto.
Grasas en barrile,>
Harin.a en sacos .:: barriles.
Herraduras. .
Hierro en planctJ3s. bsrras y Un~otes.

Hierro ondó..llado y gslvanizado.
Hornos dt"smontados ;¡ hornillos de

hierro.
Jabón cÜ':TI'Ún.
Ladrillos embalados.

. ~HTI:r!Ql en bruto y en tablns.
}Iinerales.
)Iinio
:'.lortt'i:os de mármol.
:\losaicos hidr{,ullcos. piedra o ce-

mento.
Ocre.
Orujo.
Pa'rriil::is de h:leno.
Pasta:> y poh-o para pulir:'
Perdigones.
Pernos. cl::..vijas y TUercas d~ hierro o

acero
PIedras' de afilar.
Piedras de molino
Pizarr:lS p",r3 eicrlbir y tejado,;.
Plümbagin&.
Plomo ",n hojas y lingotes.
Puertas de hierro o acero no rollad¡

zas.
Resones de hierr'O o acero psra c...-

cbes.
Romana:> y sus. ·pes!:!$.
Rcscas dE: hierro o acero.
Ruedas de hierro () aeero
Salazones e-n caj as Q eu b·s.rriles.
S31 amoníaco
Sd1 común -en' sacOS.
Tejas de barro e:nibalada:;:.
Ti.:::r-ra de p¡;,rcel::.:ua.
Tierr&s 92r9. industria.
Tierra.s;;ara pintura.
Tierra s refraeiadas
Tornillos de hierro'o acéo.
Tuberia d.. hierro asL.ltado
Tllberí:3. de plomo. .
Yasdina E:n barriles.
Vidrio plano ordinario.
Vi'gas y yigueta:;; de hierro o acero,
Yeso en sa'cos o barrile:::.
2irH: en hojss y en polvo.

~oTA.-Las tn-iciales ~. P. qui.eren
decir no pd[gros~.

CO~DICI02S'ES GEXERALES. PARA
EL TRAXSPORTE DE ~fERCA_'\'CIAS

Las ¡mercancías comp"mdidas "en los
grupos 1, 2, 3 Y 4. pagaran el flete por
peso o volumen a o.pción de la COID
pañía.

Además del flete se pagará ellO por
lUO de capa.

Los bulto;; de más de 2.UOO kilos di:
p~so o de volumen maY:Jr de dos mi:'
lro~~ eúhi cos, pagarán el J:1ete segun
con venio especial; sin embargo. 'la
Compañía no vendrá othgada a encar
garse del transporte de bultos, -cuyo
peso o volumc:n pudiera. a su juicio.
entorpecer la rapidez de sus servi
cios: además. se reser ....a el derecho de
cargar sobre cubi.erta las mercancia~

que..por su naturaleza. o ci'imension e·5.
req-uieran t5l medida.
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El flete Jebe SI:l' p:.:gauo en e1 pu-er~

to de embarque.
Los fletes se liquidarii~ sobre el pe~

so. medida o nilor <.le las ·mercancí-as
eon arreglo a los .~TapOS detallados en
la presente Tarifa: se· exceptúan lu~
mercancías no clasificadas tll la mb
n),a y aquellos bultos, cu;yo peso O ·di·
mensiones setin excepdonuks, que se·
¡oÍn objeto de convenio espedal.

A las mercancías cOI!:rprenclídas en
"i"l primer grupo, cuyo flete por tone13
da de pago, liquidado al lipo de di·
cho grupo. resulte inferior al que le
co:-réspollda sobre su valor de-clarado
liquidándolo-por el lipo ad-valorem, se
le aplic:Jra este último.

Las mercancías clasiflcad~ls en los
gru'pos 3.". 4,° Y 5.°, cuyo \7;]lor por to~

-nelll<la de flete resulte ·ser superior a
3.000 pesetas. sin ex.cecll;'r <le 5.DeO pe
setas. seránconsider3das como cl3sitl
cadas en el grupo 2_~, uplicándoseles
el flete correspondiente a este grupo.

. "

1.3s mercancÍIl..'i. se3 'cUal fuere el-gru
po en que estén clasificadas, cUYOVJi
lar por tonelada de ílet:e sea superior
a 5.000. pesetas, s:edn consideradas "co
mo pertenecient.;s 31 grupo 1.0, siéu
doles ::rplicado el i1ele y con.diciones
cOl'respondientes :l este gru.po.

LaCompaiJÍ3 ten tIra la' facuJtad~ de
aplicnr [¡ aquellas mercan·cr.as· cóm
:prendirlas entre los grupos!." y 4'.",
cuyo volumen por tonchJda de pe:oo
seu superior a un ¡metro cúbico, un fle
te por 1.000 kilos pro:porcional al que
('orresponde.ía3pncar-por~u.bicn_

eión
L; Compañía se' resct,,'a el derecho

de· proceder, tanto al 'embarque cOmo
al desccnbarque de las mercancías; a
la o;;erificación del peso, medida-o can
ten ida de los !Jultosy o1J.jetos de' valor.

En el caso que -resulte una' falsa de
clar<lció:1 en el peso, contenido, ,-alar
o voJumen de las merc:lllcbs, perctbi.
rá la Compañía doble flete de tarifa•

siendo el cargador o r-e-ceptor resrpoil
sable de lodos' los danos~ periuic:'ío·s,
multas. decomises y demás que por 'tál
[31$a c1ec1ur:J('ión pucdJn rec2er so
bre la Compañía o sus reprcse1"!tantes.
. - ~o 5era arJmilido 'abordo de' los
buques de la Compañía. salvo conye
hia esip"e'éial; 11 íil'gUn artículo explosi
vo. inl]amable, con-osiyo. o peligroso.
El cargador que por falsa declaración
hubiese et:nbarcado alguno dé los ar
tículos de las mencionadas clases. in
curriFá' én las penalidades que señalan
las leyes, sien do también reg¡ponsable
de todo dai'io originado parla falsa
declaraci'Ún.
. Los· tipos de J1ete de' la tatifa; repre

5"en tan- so]amen te el p-recio del tran5·
porte que debe percibir laCompziiia;
lodos los impuestos ). gastos de' docu
mentación, embarque. des~:r::ba:"que.

etcét€'l"a, elc., 3SÍ en el puerto -de sa
lida como en el de llegada, sct'án .de·
cuenta de los carfpdores o receptor~s.

..-

.. :

..~

~. '.

. ~---.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORUS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
respúllsabiiidades legales, de no pre
sentarse los procesados qrle a conli.
nuaci6n Se expresan, en. el pla.:;o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seii.ala, se les cita,
llama y empla=a, encw'gándose ato·
das las Autoridades y Agentes de
la Policía. judicial, procedan. a la
busca, captura y conducción de
aqutdlos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue::. o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 3S8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

War de Marina.

2.162 Y 2.163

~IO~:\CO. José ),I3ría; natural de
Italia. hijo de Juan y Ana, de cuarenta
y .tres años de edad, casado, del co
inereio, habit<mle en la calle Carretas,
núrne¡'o 71, lJrincipal primera; proce
.sado en sumarios nÚille:-os 231 )' 2.378
de 19::;3, pur estafa; comparecer{¡, en
el término de ocla....o dia. ante este
Juzgado ue i:1strucción núme::o 11, de
esta ciudad <:le Barcelona, para ser re
Jneido a prisión; D:ljO ap~rciJji;niento

si no 10 · ....eritlc~l, de ser ded.,lrado
rebr:lde.

3992
2.164

}'lO~TES AR:'IEXGOL, Juan; de
trei:1to. y nue',e afias -de edad, casado,
indu¡;trial, domiciliado últimamente en
la c:.ll\eConsejo de Ciento, núme.:ro
410, tienda. ignorándose sus demús
circunstanci3s y datos; proce!'ado en
causa número 44 de 193;",. ::;obre esta·
fa~ el cual cumparecerá, den lro·de diez
días. ante el .Juzgado de inslruc.ción
número 9. ue Barcelona, para ser re·
ducido a prisión y reponder de los
c3rgns que le resullan; bajo apercibi
mi ento, si no 10 Yeriílca, de ser deela
rado rebelde.

3991
2.165

P.-\L_.\.U C.illBE, Ramón; natural de
Ta~r;lgO!lU, de estado soltero. profesión
....endedor amlmlunte, de cuarenta y
cuatro años de edad, hijo de Fmncisco
~: d:? Teresa, domiciliado últimamente
en Barcelona; prt)ces~do por tentati
\"a de hur:./), CULJsa número 35;) de
193·1; comparecerá, en el término de
diez di;:.:s. :.<n.te este Juz[l;ado número 2,
de Barcelol1:J, Secretaria vacante; bajo
uDc¡-ciiJimien·.o de ser declarado re
belde,

3982
2,165

POR. LA PRESE:\TE se dejan sin
efe':to l:E requisitorias puhlicadas en
la "Gacela de Jladrid" y "Bolebn Ofi·
cisl Ih', la Generalidad de Cataluña"
de 14 y 17 de Febrero último, res
p<:cLLY.J!Hente, ]Jamando al procesado

Juan Toda ?Iontserrat, en méritos de
sumario seguido en este Juzgado de
instrucción número 2, de Barcelona,
con número 32 de 1:il3o, sobre hurto.

3983

2.16i

RA~IOS APARICI, Yicente; natural
de C3stelJón de la Plana. de e~tado

soltero, de profesión jornalero, de
vein tiséis años d~ edad, hijo de Vi
cente y de Pilar, domicili:.ldo última
mente en Barcelona. calle del Arco del
Teatro, 52 (taberna); 'f.rocesado en cau
sa. número 28i de 19:35, por delito de
tentativa de robo seguida en el Juz
!:rado de instrucción número 15, de
Barcelona; comparecerá aJ~te el mis
mo, dentro del término de diez días,
para constituirse en' prisión como
comprendido en el númeTo 1 del ar·
tículo 835 de la Jev de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

3996

2.168

RODRIGUEZ, Antonio; apodado "El
Sevilla", sin que consten mas circuns
tancias personales del mismo, tiorni·
ciliado últimamente en Yalencia, sin
domicilio; procesado en C:lUsO núme
ro 62 de 1936, por delito de robo se·
guida en .el Juzgado de instrucción
número 3, de Ya,lencia. como compren·
dido é"n el námero 1." del artículo'
835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
min:1.l; comparecerá, €n término de
diez ~ias, ante el expresado JU2gado
para constituirse en prisión en 13s
(;árceles de esta ciudad y respond~r

ue los cargos. que le resulten; baJO
apercibimien to de ser declarado re·
belde y parar-Ie el N:rjuicio a que haya
lugar.

4027
2.169

SA~CHEZ QUIXTA..:."'L\. Paulina; hiT
jo d.e ':\Jiguel y de Crístina, natural de
Santander, de eslad'O soltero, prof&
sión fogonero, -de treinta y tres años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona; pro.cesado en c?usa nú
mero 296 de 1935, sobre tentativa de
hm·to; comparecerá. en tl~rmino de
diez dias, ante el Juzgado d~ instruc
ción número 8, de Barcelona, Secre·
tada de D. Juan C. Villuendas Rodri
guez para responder de los cargo.'
que resultan contra el mismo~ bajo
ap~rcibimientl) de ser declarado re·
belde.

3990
2.170

SE CAXCELA y deja sin efecto la
requisitori~ lls.mando al procesado
HO!Ilan Virchis López, natural de San
Vicente de la Barq1lera (Santader), hi
jo de Eliseo y Agustina, de cuarenta
y seis años de edad, casado, pintor;
en causa que se le sigue por estafa
en el Juzgado de instrucciún número
11. de 0.Iadrid, Secretaria de D. Luis
Moliner, con el número 4J.6 de 1935
y cuya requisitoria se publicó en la
"'Gaceta de :Madrid" de 3 del actual
~. "BoleUn Oficial" de esta provincia
del dia 10 del corriente•.

4018

2.171

SEGUR VIGAS, Evaris!o; cuyo ]>:lr:J9

dero se ignora. de estado casado, de
profesión perito subastador. de s~sen

ta años de edr..d. domiciliado última
mente en Barcelona. Honda de San
Pedro. número 6, tercero primera;
procesado en caUSa número 543 de
1934. por el delito de estafa se;:;uida
en el Juz::;ado de ins,rucción número
3, de Barcelona; comparecerá ante el
mismo, dentro del término de diez
días para constituirse en prisión l'O

co comprendido en el numero 1.0 de!
artícalo S3;Jde 1:1 ley ue En.juiciamien
to criminal: bajo apercibimiento, si
no lo vereifica, de ser decl:3radu re
belde

2.172

SOI.;DEYILL.'\. S:\::\TIAGO, Diego;
natural de Posadas (Córdoba). de es~

tado soltero, de profesíon tapicero,
de veintiún años de edad. hijo de
Juan y de Fernanda, dorn iciliado ul
timamente en Barcelona, calle de Igua
lada, 7 (torre); procesado ('n causa
número 439 de 1935, por el delito de
llUrto seguida. en el .T!!zg~do de ins
trucción número 3, de Barcelona; com
parecerá 3nte el mismo, dentro del tér
mino de diez días, j)ll.a constituirse
en prisión COlUO comprendido .en el
número 1 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal: k:jo
apercibimiento, si nQ lo veritiC:J, de
ser declarado rebelde

2.1í3

Z.-\.;.\IOR.AXO GARCIA, Carmen; hi.ia
de ,padres desconocidos, natural de
:\bdrid. de estado soller:l, Ilrofesi6n
sus labores, de veinte ailos de edad.
domiciliada últimamenlc en Barcelona.
calle Conde de Asalto, número fJ7, se~

gundo, terc-er8; procesada en causa nú
mero 662 de 1933, sobre hurto :eo¡¡¡·
parecerá, en término de diez dias,
ante el .luzgado de instrucción nume
ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
de JusUcia, para eOD.stituj¡·se en prí
siún; bajQ apercibimiento, si no lo ve·
rifica.de ser de~13rado rebelde.

. 3988
2.174

DALJDI S.-\.LAET. José An,onio; hijo
de José y de Salvadora, mltural de
BenifaVet (província de Tarr3gona);
domiciliado últimamente en Benifallel.
de veintiún años oc edad. :J.l cual se le
sigue expediente por fal.1a de incorpo
ración; comparecerá, en el lérmino de
treinta días, ante el Sr. Juez instruc·
LOr del Regimiento de Infantería Pal
ma número 28, Capitán D. Ignacio Se
gui ·Co10:11. c!omici.li3<[o en la Plaza lit:
Palma de .:\fallorca.-Palm,¡, 25 de )Tor
zo de 193G.-El Capitán Juez, Ignacio
Segui COlOIll.

JG-393
2.175

GO);'ZALEZ C:\SASOVA. .:\Ianuf:!;
hijo de Félix y de Josefa, natural eh:
Cartager:a, provincia de :.\Inrcia, de
\".eintiséis años de edad: domiciliado úl~

tlmamente en el extranjero, sujeto a
expediente por ha.ber faltado a conCen
tración a la Caja de ,,·t:dut2. de Garta-
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"C'ne; para su destin-o a Cuerpo; corn
u.lrecerá. dentro de treinta dias. a con~

i~jr de la fecha de .publicación de la
presente. en Hospitalet de Llobrcgat
IDarc~lona). ante el Sr..Juez instruc
~CJr D, Luis Valderrábano Aguirre. COn
destiGo en el quinto Depósito de Caba
llos Sementales, de gu.arnición en Has·
p]:"l,,", de Llogregat (Barcelona); bajo
;lc,crcibimiento de ~er declarado rebel
de. si no 10 efectúa.-Hospitalet de
Lloh,egat, 21 de :Marzo de 1936.-EI
Te..iente Juez instruc.to:-. Luis Yaldc
rráb&.no Aquirre.

JG-392
2.1í6

GO~ZALEZ FERNA~!>EZ, Jos~; hi
jo (le Jacinto y de ?ilaI'. natural de
Orense. de treinta y dos años de edad,
lieéstado solte.o, y de profesión za
JJ~ltcro, ue estatura 1,605 metros, y con
i:JS señas particulares siguic'utes: pelo
e3stniio, cejas al pelo, ojos castaños,
113riz regular, barba redonds, boca. re
~'Ular color sano, frente espacIosa.
~jire inaróal. pr(}ducción buena y sin
ninguna seña particular; procesado en
la C3USa que se le instruye ~or el de
lito de fraude; comparecerá, en el tér
mino de treíata d;:as. a partir de la pu
blic«ción de 13 presente requisitoria en
la "Gaceta de 2\ladrid", ante el Teniente
.Iu ez instructor de la <;egunda Legión
Jel Tercio D. A,lejandro Luengo Ca
rrascal. con des.]Jacho oficial en el
:\cu3rtelarniento de Riffien (Ceuta);
advirtiéndole que, d e no efectu3rlu.
será declarado rebelde.-Riffien. 19 de
\Iarzo de 19.16.-El Teniente Juez ins
tructor, Alejandro Luengo.

JG~39·1

:U77

COXZ.-\.LEZ :\lORALES, Antonio: hi
j,¡ue 3humel y de Carlll~n, natural ue
\!a{]rid <!.le treinta afios de edad, y cu
~'LlS señ'as personales son: estatura 1,671
;netros, pelo castaño. ceja;; 31 pelo,
ojos pardo:>, nariz regular. barba po
Llada. boca regular, colo:r: bueno, fr~I~
te espa c:iosa, aire despeJado; domICI
liado últim3:mente en la calle Infante,
número 5. y sujeto a expediente .por
falta ffrave ue primera deserción; com
1:arec~r:i en el término de quince tlías,
~l partir' de la puhlicación de la pre
senle, ante d Juez D. Ramón So.to ,Fe,·
nández, con desUno en el RegImIento
de Inf:Jntería León número (J. de gua¡'
nición en )ladrid, calle de More!, nú
mero 3; bajo apcr~ibimiento d~ ser de
clarado rebelde, Si no lo efectua.-:Ma
urid, 23 de :Marzo de 1930.--;,EI Co
mandante Juez instructor, Ramon Soto.

JG-378
2.178

GOX7..~LEZ SAN~IARTIN, J o s é;
llJj;") ele ~I::lnuel y de Flora, natural
de Ol::'~:1;';L1!i:], pro\-inc-ia de ~aYarra.

avecindado últimamente en ídetn, de
esi i¡(lo soli('ro, DrOr('~iún encuaderna
dúr. <le ycintidós años de edad, do;::
estaLlra ::. ,665 metros, -color sano, PE.
lo cast::lfio. cej3s :JI pelo, ojos pardo:;,
nariz regular. boca regular, barba po
bladu, 3. quien se le instruye expe
diente p"r deserción; comparecerá
ante el Juez instructor D. Tomás Ya
dllIo P{:rez, del Batallón de San Fer
n::.udo. núme;-o 1, .en el término de
treinta días, a pa~tir de la publica
cióu de esta requisitoria; bajo aper
cibimiento -de ser declarado rebelcle

si no lo verilica.-Alcazarquivir, 12
de :\larzo de 1936.-El Teniente Juez
instructor. Tomás Vadillo.

JG-S6.5
2.17'9

Gu"ERRO DEO, Francisco; hijo de
Francisco y de Concepción. natural
de Lérida (Las Bordas), de estado
desconocido, de veintiún arros de
edad, domiciliado últimamente en
;\Iontevideo, al cual se le sigue ex
pediente por falta de incorporación;
comparecerá, en el ténnino de sesen~

ta dias, ante el Sr. Juez instructor del
Regimiento de Infanteria Palma, nÍl
mero 28, Capitán D. Ignacio Segui
Coloill, domiciliado en la plaza <le
Palma de Mal1orca.-Palma, 24 -de
:\farzo de 193ü.-El Capitán J Uf:Z, Ig
nacio Seguí.

JG-379
2.180

IRREGUI OLAVE, Domingo; hijo
de José y de Romualda. natural de
Santurce (Ortillaj. parroquia de ídem,
Ayuntamiento de ídem, Concejo de
idem. avecindado en su pueblo. Juz
gado de primera instancia de Valma
seda, provinda de Yir.caya. distrito
Militar sexta División, nació en i de
11a;,0 de 1898, de oficio dependiente
de comercio. edad cuando empezó a
servir veintiún años, su estatura 1.G-l7
metros; sus señas:~)d() negl'O, cejas
al pelo, ojos castaños. nariz regular,
boca regular, color moreno, frente es
paciosa, aire marcial; señas particu
lares ninguna. Fué filiado como sol
dado de 2." por el cupo de su pue
blo para el reemplazo de 1919, tuvo
entrada en Caja en 1.0 de Agosto de
1919; ingresó en el RegimienlQ de In
fantería de Cantabria, número :~9, en
25 ·de Febrero de 1920; aco;ido a los
beneficios de la ley de _-\.mnistía de 2·l
de Abril de 1934. por haber faltado
a concentración para su llestino a
e u e r p o, últimamente residente en
Buenos Aires (República Argen tin a),
se presentara en el término de ocho
días, a contar de la publicación de
este edicto, 3nte el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Infanterül,
número ~4, Logroño, para s:::r!e nqU
ficado un asunto que le intcres~~.

Logroño, 20. Uf:! ~rarzo ~e 1?3G.-EI Ca
pitán Juez mstructor (Ilcó;"lble).

.rG-383
2.181

LOPEZ PEREZ Anastasia; hijo de
Pedro y de P:lUli;13, natural de Cres
pos C-\\'iJa). estado soltero, profesión
se i"'nora. <le veintidós años de ~dad;
seña~ personales: estatura l,liOO me
tros, domi'ciliado últimamen te en
Crespos (Avil a) , sujeto a expedienle
por haber fal1<ldo a c.oncentr3clón;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Juez instructor
D_ Jesualdo Dominguez Alcahud, Te
niente del Regimiento Infantería San
Quintin, número 32. de ,guarnición en
la plaza de Valladolid; bajo apercibi
miento de ser declarado re1elde si
no efectúa.-Yalladolid, ~S de Marzo
de 1936.-El Teniente Juez instruc
tor, .Jesuuldo Dominguez,

JG-38S
2.182

NO GUEIR-\ GO.R.DALIZA. Carlos;

procesado que estuyo en el proc:edi
miento sumarísimo. instruido contra
el mismo, por el delito de excitación
a la rebelión, cuyo último domicilio
en esta capital era Paseo de la Flo
rida, número 1, y de profesión es
tudiante, deberá comparecer ante el
Sr. Comandante Juez D, Carlos Car
cía Brabo. en su despacho oikial Oli~

nisterio de la Guerra. pabellón de
Aviación, piso tercero). o ante las
Autoridades Juridicomilitures de Ovie_
do en su caso. en el plazo de ocho
dias a partir de la public3.ción de
este edicto en los diarios oficiales.
con el fin de no"tificarJe la concesión
de los beneficios de Amnistia recai
dos en el un tes expresado procedi
miento sumaI"isimo, registrado al uú
mero 440 de 1934.--:\ladrid. 2lj de
)Iarlo de 1936.-El Comandante Juez,
Garlos Garc1a Brabo.

JC-3íl5
2.183

OLIVERAS GlSPERT, :'Iligud; ltijo de
José y de Isabel. natural tie Badalo
na (Barcdona), rl;:c!ul3 perteneóente al
segundo llamamiento del rCtmplazo de

I 1935, pOI' el cupo tic Badalona; com
parecerá, <:"J] d término de trein ta d~as

a contar de l:1 fecha de la publicación
de esla \'(;'quisiloria, ante d Jue;¡; ins
truelor del expediente que se le instru
ye por ha!.Jl:r- faltado ~i concentración,
'reniente lit' Artillería, ('on destino en et
Regimiento de Costa número -4, D. Leu·
poldo Canlll Cosla, con resiuencia en.
Villacarlos Dlenorca): bajo apercibi
miento que, de no efeclulirlo en el pla
zo señalado, sera ded~\radn rebeidc.
Villacados, 21 de :'IIarzo <.le 1936.-El
Teniente .J lIez instrador, Leopoldo Ca·
nut Costa.

JG-339
2,184

OLLE GRACIA, Enrique: hijo de Juan
v de :\ligueb, natural tic BJr'celon:), de
est:Juo {I{:sconocido, de "ein tinue\'e años
de ·edad. ai cual se le sigue expediente
por faltar a inco,poraeión : compare
cer:d, en el tél'mino de tr,cinta dias, ante
el $eñor Juez instructor dd Regimiento
de lnfanteria de P3l;¡la número 28. Ca
piUm D. Ignacio Seguí Colom, domki
liado en la- Pbza de !';J!rlla de \!alIorea.
Palma de ~\1alJorc:a, 24 de :'.bn.:o de
19::lü.-El Capit:.í.n Juez instructor, Igna
cio Segui Colom.

JG-3S7
2.135

OLLE GR.l,.CL\, ~\riBuel; hijo de Juan
y de 1l:icael.a. n::ltural üe Ba¡'cdl)na, de
ycintioc:lO ::Iños de edad. domiciliado
últin13mentc en Barcelona. al cual se
le sigue expediente por f':1lla de incor
poración; compare.cer:í, en el 1érn~ino

de treinta dias. ante -d señor Juez InS
tructor del Regimiento de Inf~ul t~rín ele
Palma número 28, Capitán D. Ignacio
Se~ui (alom. domiciJi:lllo en kl Plaza
de ~ Palm3 de }lalIorca.--Palma. 24 de
~Illrzo de 1931i.-El Capit<.in JUI:'Z ins
tructor. Ignacio Segui Colom.

,TG-38G
~_lSú

PA.LACIOS ~L\D¡;E5;O, Ped¡-o: hijo)
de Sandalia y ce ~raría, rwtUl'ill de Vi
lI:.muev:l del Duque, Ayuntamiento de
Villanueva del Duqt:;e. provincia de Cór
doba, de estado soltero. profesión ho·
jalatero, de cincuenta y dos años de



JG......332

2.190

.;.. ...

DO[I Jasé CiSll eró~ l..iiiü~4r-i, '·Se.
cretario deJa' AU'líeuCia "!jro.... inctalde Castelión. . . . ...

,Cer-tiflco : .Qúe en' ~r 'pteito"de- "tii
vorcio' númel'Ó ¡!.j de la ·Al1dienei<i.· tiel
~Aó' 193;:¡~ qúe ·St. -:l~t'anará ,2' ·~'~ir~i~ya.
cion~ lJyres.te 'l'flbqqa! se dIcto .sen
l~nC!a.!ni 6' (le' ~hr:tp' de 19Sfi,oc:;"\iya
canecerá dice asi:. ': .....
"'En .~f' l;il?'~t9, . s¡n.bl'e divo"rc~p' :1;.I9r
ju~ta C?lJsá, 'llenrlien'te' ?¡lt~· est¡i"·:i\l.l
qi¡mc1¡l p!'9yin<;:ial,' ,proceLl.e!Jte t;lel
JL¡Zg¡illo g¡;! primé:-a insÍ3l1gia de esta
ca;pit!11, proa,lOddo por d?ña M;~~ce
des Ferrer P~rez, mayor de edttd,;Jor
nalúa, vecina d..:i ,\lco"rü;: asistidá. "'de
los ~enef!l::igs;. leg¡l! r:,,- de !pQlir~'ª, J;'.e
pnis·cn.tada - por' el ProcurlJdOr· ~n
José. 'P;::seqlü ~rij.si¡j; :;;I.isoiuidü "~!1'el
acto d~ la vista por sg cQ:¡;.~a dQn
,losé CasteJló SQJ.ú, centra ~u :inarido
1). Juan Baulistq T ..HJesA-his, mayor
de edai:I, vecino ültüfi3fn~rte'de' ld
eora, actu¡Íln¡e¡lle en ifp1cFa~o'pa,~a
del'o,. representado por los. es.trª'dos
en. !:l-tenCión 4 :;;u si Lúációp. ·pr.ol~esI,Ü

de rebeldía; habiendo sido' 'taIilhlén
i)arte el \Enistepio fiF.cul, '.' ;"

Fitllamos .. tille 4et.J~rnQs'decr€tt.~,~ y
decreta-mw; el Lji-vOl'cio v-if!;Jular·:·deI
malJ;iUloniQ epritr;.üd.o ,v.or·!~ :lÍ~miñ~
danle Q.oña MeE'<!edes· Ferr-er,-·f.iéi:ez
eail- el, demaniiado' Jüaa B"áu"nE.ÚI.' .1.'rl•
:'~".-._ -"., .• _-,..... _._,. _'.'_T;""".:.~::;';._' .• ,;,;

',~ .JG...,o..,39.1

2.193

. VAZQUEZ A~IA, Bal'~éllonte; hijo
d:-: Sergio y cle O!J'du]j¡i; 1).uturtrl ·4e
Parctie.. de Xava (Pillern:i::l)", de- ,¡ei-n
tiún años tie eda(\, y. cu'yas ·Stifi-'.is y
demás circun~luncius - 1l::.rsofl..<1jes. se
rgnornn. ysújelo a pI:o€iecí:i.Ulfen to
pUl' ;b:.¡b"r J'aHado a conc.t'ntr.~c¡Ó-)l a
la ·C:.1ja de Hec!tlta de' Palenci~,fl:Ú'

mero 43, 'pura su cjestino -a <C:ccJ1;¡o;

"

cp'mp.ar~eerá, uentr,o del'. téril:ulJo de
treii¡ t;J. dias en~a)1 Seba;;tján'; (Gl;i,

. púz'cCw);' ante el Juezin¡¡trtlctor., don
AntoDio Fern:ínl'lcz GOn"Zál~z,:.~apil~n
de '-ArtilJei:"ju. con d.estino ·en -el Regi-
miento .Pesa-do, nttmero '3. de .:gl.l.ar,ui
ción en S<ln Seba¡.;,í!;jll-; ha".Í-o. ,ap~l'Ci'
bimienlO de !;er declarado ·fl;ije¡f.l~ sino lo efectíia .........Sal)." Sl.!hastilin.· 2Ú úe
MÍ1rzode 1936....;.F;1 C:P.pH¡ÜI~JIJI{;;: ¡ns
trüctor, Antonio· l?crnárid~q:. . , .

. JG;.:.3ti9
2.1-9:4

VlP:\L 'ESTEVEZ, MgnllH; Jlijó ::.Q.e
:-'lanuel y de"J!;;~~r~, n;ituraC4~· Saja,
~yuntam¡.ento de Cprieg~d¡;¡, 'pro"\li.n
cia de Dreme, ll..eé~ncl¡."(dD,.aQ1es'de
v~;!l.ip rit". E:Jército e,n Sall.: 'p!'Ó\:i!~ia
qe Orefl!¡e, í.le. yetn.tiC!Ós;:¡fi.o~Ae-~.ed~d,
illstfl1y~ngol:ie!e OJme~Uen{e. por. 'f?Jta
~ iJPllGi:ln traci(Jf1. .número ?fl3. ~P~ :~J,l5;
eonlIHI·rec"(!I'~. en ~l !ói'lTlilJo. 'lÍ~' cl}a~
renlapíl.\s, a PArtir- Qelr¡·:pq!)n~ac-ipn

de esta -reqllisitorifl. ¡mte el Teni~nte

Juez: instructor 'de la CO!lH4l1·g.an cia
de Artlllería de .. ~sta ¡¡hULap,J.sJ4ro
lhrnós -GLjliérrez; b~jéltlttBf€!~birrl.ien

to que. de no efe-ctuarlQ, ser¡,\ decla
rudo rcbelde.--:"Ce.uta, 18 ¡le )!arzo de
lS3B.-EI Teniente' Juez instruclor,
Isidro Ramos.

_J~I-iJ81
2.191 .

2.19:!

URRESOLA OCHOA. Andrés, Angel
Sóriá Rubio y Joaquín RNoñd6, ,~lfa
1'0; ·procesados que ~stlJvieron 'eñ l?
c~qsa número ~OO de. 1934. instruída
contra 11.)5" miSJllOS pifio" el supu~sto

delito l,ic sedición, y COn domicilio
tíllimarilente en BSt.1· ú;lpit~l, calle" (le
Ruiz Pel'alló. r¡úmero'15, ;Juan· Pl:j
doilIa, número 12, y'1,)on' R~rI1Ól1'(1e la
Cruz, númcl'O 83. respect-Í\:anlerrte, de~

berán (lomparl!cer- an red JU~Bad(j del
Comandante Juez n .. CarIo.¡; . G"aI'cía
Braba (Ministerio de la: Guerra, !P8'
bcÍlón de A.vIación, piso .tercer-oL en
el plazo de ocho día.s, a paftlr ,de 111
publicuCÍÓll .de este' edicto en los dia,
dos' Ofidales con .el fin· 'de H otificades
1<1 ¡>.plicación dú los'· benelkios' de
amnistía., recait;.Io5.en la' .antes. ex.pr-e~

sada causa.-=..\raq:dd,·26 de Mal!:lo de
1& 36.---=!E1 ComanQ.lPlteJuez, Carlos
Garcia Br:ili-o. ','

.JG-=':384,
+- ."••

TORllOAlUI.-\:-;J.lü, :\lanuel; solda
do de lnfanteri1l.. dc:~ :MarilHI;hijo de
Jot;é. y. de Enc~rna{:ión, natur3l{Je
Barcelona, provincia de idel!~, do!ÍJ"i
ciliad,o. úlLj(Il¡:viJ.ente en Barcel.ona, ce
estado solterQ. de veintidó5 años de
etiad, está en' ü:nqrado paradero, es
tatura 1,705 m¡;:trps; sus señas per3Q
!wle:;; llc10 .Y - (:f.lj;)S negro!>, .¡;¡jos pur~

dos, b¡¡rrm' ugulal', color' mO!'eIlu; se~

ñas par!ic\.l)¡ires. ninguna, '!;ahe leer y
escribir:; PNp¡;Slldo.. por el. <lelila de
deserción JtlUi~ar; COJ11parecer:'i, 'en el
ferminQ 4~ tC'eitlta:d!as; a PArtir. ¡;le
]0, publi¡;flCión de esta req\lisilorla.
ante el Sr. Jue¡¡; instructor, Capitim de
dicho CuerpQ,' D.Antoniq l,uqu~ Ra
mire;!, resiilente ~n Intendencia de
:\!arina, ."para rcspondi~r a ..los .cargos
qu,r. le resulten en causa que 'por el
expresado delito cl~ .deserción se le
instruye; bajo:apcrcihimiento <¡ue; de
no- cfer.l.uaf su :prasenlQ.eión. en· el pla
zo citAdQ, s ~ r á dec1a,rad() I'~p-elde.

Caso .de s~r 'deteni¡'!aIl:\ persona ~ 'lJl,le
esta rNU~liUori.a roe' l'eft~r~ 9 d.e s~r
conoCida s4 resídencip., -1i?dp.r¡l cu.;n
(<1, por el 1J1~djo más rtlpipo J.~o~ible
al exuelen t~Sl!'p.O Sr. :\flnI,strD log[l.c!O
d'e la Armal"\ª, Ministerio Qe :\fprina,
COlfiageQa.; ~5: 4~ ~Iarzo l:l~ 193fi.-gl
Jue:liristru~tQ¡-, Antp'nio Lllque R¡l~
mirez.· . ,

!fORRES CALAFAT, Ga:priei;: hijo
d~ Jl1an :y de Marg¡lFita, l1ut(Iral 'de
ValIdemos?- (Baleares), recluta·' perlc
nedenie ·!tl segundo llamamiento del
l'cemplazo de' lH35, ·por el cupo de
ValIdemosa; eornparecel'á, en el tér
mino de 'tr-eiúta días, ·S: GOHtar del de
la fecha de .]a Ptl1}!icqción d~l'sta' -I'e
qqlsHoria¡ alite el Juez iRstructor del
expedi"enle 'qlle se le!Rstl'uye pOI' ha w

hef fuitada ·:lconcenlración. Tenien
te de· A~qllería, con d~sHno en· el Re
girr\len tI) de Cest¡¡,n t.llrt-el'O 4, D. Leo
poI do Canul ·Co~·ta, 'con i'esidcnCÍ\l en
Vj1la'carlos " ~fenorca);' bajo apeFeibi
:intento que, de'no efectuarlo en el pla~
zo'señ-aTado,' :sel'á!leclarfldo .' rebelde,
YjUacarlos,'21dé .~lar-.zou~ 19~(j ......:,tn
Teni-cnte Juez instruCtor., Leopotdo Ca
ntj[{;9sta. ..

t't.:ad. dO!;II""i;I(Jo úJtim;¡.meilte en PUl:
hlonuc\'o dé! TC1;r¡1lIe., di esta provin
('i<.l, cündeliudlj iJor ín;;'\ll,tj) .de obl'a &

.Fucr~u arfj!ada; co:npareccní, ea e~ tér-
"'rilino Je quince dÜ"IS, 11.lJle ,el,Co~a¡Hiqlh
"le Ju('.z eventual d~ Plaz<t, U.. .ij:I)r!que
'Yera S~¡j':'~, l'"c;¡iucnte en.. Cór!lqlla, a
efectos d-~ notificación '<le; s~r.lenda nI',
me, CU}'U sitU[lción es la de ~iberlad.

CórJü!Ja a 21 de MUl'lO de lH3ü.-El Ca·
.manJante J¡,¡cz inl:il'l.<ctof. FDriq\lr;: Vt:ra
~.~ala$.

2..1~7

· - PEREZ ~f..\RTI:<EZ. SoturI}ino'; hijo
· ,de Higin¡c;i y sIc Júl¡n, l'atqr:::¡l d~ 1{c
~quena (Va:lencu"!), de prOfCl)lOnc.aq:l111

: :iero. (le "ein't¡ lrés' años de' edad, solte
~:ro, ,estatt¡I't"t.alta, calor sano, pelo ne-

· "gro~ ojos pardos nariz. regullir; boca
',y frente' regulares, evadldQ .durante '1(}
noche del dia ::1 de I?~brI'ea ültimo de

:.la. J?r¡sióq Central de San~iig.uel,de los
: :::R·eyes; compurccera, en el, terml!lO de
. '.treinta días a contar' ctcsde ·Iafecha. de
'0 sn publicación, en -el periQqiCQ óp(::i;l.l,

~lile el Comandante ;lllez pel'm~nenle de
la Tar-cera división, D. Frullsico Gqillén
Martín, :;ilo en el ~r-crcado Ce¡ltral. pa

.bellón militar; balo apl'.l'cibirni-eato de
- ser dedarado rehelde, e'aso de pa com

.Pllrt.'Cer. - Valencia, 23 de .::.\lar:w de
· ~'193{j.--El Comandante ,Ju(:z' 1l1sti"údor.
'..Fr'ancisc(} Guillén~ ::'t-Ial'!Ín.

~ JG~370'

2.188

PEREZ F\.-\:\IOS. Jo s4; hijo d~ !líanpe}
y de Dolores,' natural de La Linea,

· A)'un ta nüent9· d:e .!,..¡¡ I~jn¡;a, pr()vipcia
,'de C¡'üliz, d!'l ,.esta.du .~(lJ ler:,o, d~ pr-ofe

siem jomalero, ¡j., t!'c!nia y (:Q¡.ltrQ~ñ0S

.. de ed~d,. e¡¡tatura. 1;590 r,!etros~.sJlS 7e~

: ña!j: p~lo ca¡;taño, cej¡:¡s JI} pelu, (jjOS
... oscuros, nariz pequeña, barba P9P}a4¡¡,
· 'boca pequcfi3, .coJor s~~no, frentedespe-
· :ja·dá•. aire maú~ia]. pl'oducción' buena,
· ~On una <;icatriz. en la frente, fugudo
., de la 'Cárcel flrov~r!c:if.ll,d(!.Ovi~r,i~. y

p.ro~e5.fl:do, pqr el del}!o.d~ Aas~fqº~;
'. COlU.P~I'·(;c.cpi, en !:l1 t!-lr!T.mQ.q~ U'iUn La
..:4$as a. J,Hlfti."F de 1,:1 pljl:l)i(,:ac~ón dI;; .l~

·presente .reqnisitQJ'ia en. la ··Ci¡H!~la .. de
· ,.l\l¡Hlr)cj", ante el ~"',il.or .lile:! ipsJrudQr.
· :p.e. la~glJn4a :r..cg!1?1l riel T"rC19, don
. Alejandro Luengo C¡lpra::¡¡:al, COI) rlpspu·
dio 'ofic'i¡¡J . 'én' d Acu;i.rtehqniep.tode
Riffi,¡on (Ceuta); b¡;¡lo apc:r¡::íLimien to
que, de no,. e!'e¡:tu~r]o, :;c,a (le-cl¡¡r~.d?
rebelde,~RlfflCP., 16 de :.farzo de 193ü.

,·EI Tenienk Juez instructPr", Alejandro
'Lúe~gQCarrascal. . .

JG-36S'
2.189 .

.'PRI~TO CUE:TO, Flor~nt¡nD; 'ct?"n
'.denudocomo autor de Un gelito qe

:: ~ase;üllalu,· y' fug:glQ de lci {:¡írcel:" de
: O,iédd el ~O de :Fell¡ero tíni-rnQ,'n'¡<'
· turai" de La Feh~lle:'ª (~¡mgrGo),

:. Ayunt:nI1ieJ1tp de L¡1J:grep, prp\'i.Í1(i;l
.:. de' Ovie(,Io,4e e~t:.¡dD CáS3pO,' pri?Je~
.');1'ón '. t,un .... i::rio,· de 'trejf1Í-a~ir9sde

:e.da(l, hijo dl~. Argel y ~¡Ct~~S, V{;lIjli~

'ciliado··. últirna¡nenlE: €'fl' Ovied6, p;-¡.
·.1-aí50, 17, pI'Gvinei,\ d~ idc:trri;' cómpa

': reccd,' en el término de. rmince ¡Ií3~., ante el" Alfé.ez Juez instructor nü1i~
tat·'D'- Lo:'.ef!.7.0 F~rnalldez Caslrl~';que

'. ·l"e.side~n es:a .p!sz~; .bajo apercibi
,·'miento qpc" d" no ,efcLtullrlg" §f;r;,l" (:
.~1.!]!l!·3do en reb~l.dLa,~,-:-On~«~~ g¿, ae
. Marzo 4l:; ¡il3fi.=-El. A,Jf?rf\?;: J~~ 41§~

, - tf!lG i 9l'. Lor:!1,Z~'r:.~Fl]~n~.~;i~mti
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Efectos substraidos,

de este Juzgado. jUDt9.Jnente con la
persona o personas ea cuyo podo?r
Si! encuentren; si no acr-editaren su
legitima· adquisición, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que se
instruye en este Juzgado Con el nú
mero 67 .dcl corriente ~fio sobre robo.

Don Pascual Di:az de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital V.su
.partido. -
. Hago s~r: Que por habér sido ha
llado en esta capital el procesado Josl!
2\Iar~a Ginb :'luñoz, s", deja sin efecto
la _requisitoria publicada en el "Boletín
Oficial" ;j¡;,. la provincia de Cáceres en
7 de Septiembre de 193;) y en la '·.Ggce
ta de :\Iadrid", correspondiente al dia
.9 d~l mismo mes y año, pues así lo ti:n
go acordado en el sumario que instruyo
contra:el mismo cond número 233 .al:
1934. pvr d delito de hurto.

Dado en C';cere-s :J. ~:3 de :\Ia.rz0 de
19::1ti.-El Juez, Pascual Dilll de la Cruz
Prieto_-P, S. :'Ir.. el Secretario. P,)!, ha~

1mtgci.6n. :\"areiso Vallé.

CACERES

BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Jv.ez
de in;;.trucción de esta capital y su par.
tido.

Por -el presente edicto se excita el ce
lo de todas las Autoridades e indivi
duos- de la Policia judicial, para que
praetiquen las gestiones necesarias pa..
ra la busca v rescate de los semoTIen
tt-s que al final se exp¡'esan, substraí
dos la no<:ne del 12 al 13 del :actual de
l:1 finca "El Familiar", de este termino,
propiedad de D. José Ba~ago Durán;
.,pvniéndolos, de ser habiclos, con sus
poseedores ilegitimos. a disposición de
~ste Juzgado. que así lo tiene acordado
en sumario que instruye por hurto, bll.~

jo él número 61 de 1936.

Señas.

J0-3931

J0----4.0U3
DOX BE:\ITO

Don Antonio Ruiz dt-: :\Iedin2, sed
dentalmen¡.,. Juez de in~trucci¿'n d~ es
'ta ciudad y su 'IJartido.

Por la pr"'~ente Si: citd. llama Y. ern
pla2a a J tsús Jimli-nez Gil, de. dieciocho
año:;; de "dad. lüjo de J U¡lil y .-\gustína,
soltero. latdo. natural de San Vicente
de Alcántara" ve-.:ino de I;:';;ta ciudad.
cuyo actual IJaradt:.ro So: ignora; :; ~J
cual se dic~ se dedica ~-l la ;ambulanctl:t
p0i" la pro\'ind:;¡ de Cúcere5, y es de
estatura mas que regular y tartamudo;
procesado en };;¡ causa que se siguió en
este- Juzg:Jdo con d número 12U del año
193-.:', por robo frustrado y t.:.-ntatinl. de
otto, para que, en el término de diez
días, comp:::rEozca ant", e-:;tt' Juzgado. a
r.:-ducir-:;.: ::t prisión. oue en su -comra
decretó la Audiencia ae- esta provIncia
con fecha lí del mes en curso; aperci
bido que, ;;.i no lo hace; s:: Je declarará
l"c::belde y le parará el pf:rjnicio 9.ql.i.e
en: derecho' haya lugar.

Al·propio tiempo, mego a las.-\uto~

ridades, asi ci.iles COmo militare::: Y.:

Cuatro cerdos de cuarenta a cincuen
ta dias de edad.

Dado en Badajoz a 23 de ~Iarzo de
1936.-El Juez. Jos& Fem{¡ndez Her·
nando. - El Secretario, P. H.. Je-stls
:\Iifs,ut.

Una juntera..
Un <:epillo de dientes.
Un marcador.
Dado en _-UrnagrD a 22 de :'tIarzo

de 1936.-El Secretario, Adolfo Julio
Pérez.-Visto bueno: el Juez d;: ins~
tFUcci"n del pa·rtido, M. Pinillos.

JO-3979

15 peseiSS,

JO-:39'18

Cuatro barrenas,'
[Jna azuda. .
Tres brocas b~r.t,;iqüi.

Vna escuadr'a.
Dos comp!is.e~.

U na escofina.
Vn martillo;
Un guiamen.
Una sierr-.a.
Varias molduras.
Una alcancia COil. unas

.. Un Serrucho de punta.,
.Un cepillo.
Cuatro formon~s.

Tres.:.-scoplos..
rna lima.
Algunos ·pinceles.
pIlas t:naza.5.

ADIAGRü

En virtud dejo acordado ¡jor el se·
Dar Juez de primera in$lancia e ins
lruccÍón de e$te barUdo en el suma
do -que .se instruye con el ;¡ÚIDerO 29
de los del corr-iente :1no. sobre robo
cometido -eh la noche del 21 del ac·
tual en el taller de c;;¡rointeria df:l Ye
cino de e;;l';;¡ ·ciudad, ~h.nuel Arro)'o
:\yllón, 3'poderándose de los objetos
que 'a continuación se dirán, :;,e. ruega
~. encarece 9. todas las Autorid:;¡des
del territorio n.acíonal practiquen- las.
más aciiyas gestione~ encaminadas a
l2 busca y ocupaclón de lo cub-strai
do y a la detención del autor o auto
res del hecho. Jos que caso de ser ha
bidos' seran puestos a disposición de
este Juzgado,- aquéllos en unión de las.
pe·rson-:.'ls en cuyo poder se encon
lFar.:.-,

Reseña.

Un reloj de fllaque, una cadena
chapada en oro con colgante con la.
let-ra Y, y una ~artera de piel.

Dado en AIgeciras a 19 de :.\Iarzo
de 1936.-El Secretario. P. H .• Segis
mundo :\lartíne%.-El JUéZ, Eduardo
),-loDzón.

Don Eduardo :.\fonzón r Fernández
Trujillo, Juez de instrueción del par
tido de Algedra:::.

Por medio del _presente sebace sao
ber ¡il' las Autoridades ,~..-\gentes de
laPolicia judici..l.l· que quedan sin
efecto las ge:::tiones que- se practica
ban paraJa bus~a y captura del pro
cesado Francisco Tor..es .Alcántara
(:.1) el Cochero, a que se refiere la re·
quisitoria .public:2d:il.. en este pedódi·
co oficial correspondiente al dia 1 j
del actual, por habe"'se ...·erific9do di
cha. captur:t en :\íálaga. pues asi lo
tengo acordado. ~n el sumario que
contra el mismo m~t-ruyo con el nú
mero 327 ·de 1935..:obre hurto,

Dado &n Algeciras a 20 de }Iar20
de 1936.-El .Secr.;tario. !P. H.~ Segis
rnundo),-Iartinez.-El Juez, Eduardo
~ron2ón..

Don -Eduardo Monzón y Fen:uinde:z
T_rnjillo. Juez de. instrucción del par
tidp ju-dicial de Alge-ciras.

.Por el -presente, ruego a 10das las Au
t{)ridadesde -la: Nación e intereso de
fa Policía- judicial, ll'r busca -y rescate
de las :puertas .Y 'yentanas. que luego

-Se .reseñ"ar&n. que 1'ueron substraídas
de la,easa -foTesbl Ql'l monte público
.~urnada. de los propios de Tarifa el
dia23 de Fe:brero último. cu;ros efec
tJ;lS serán puestos :1 disposición de este
Juzgado junl-anren,e con la 'persona o
pen.onas 'en cuyo :,oder se encuen·
tren,si no acreditaren su legitima ad
q.llhicipn, pues <¡si '11,) tengo acordado
en el sumario· que' se i-nstruye en-este
JuZgado con: el número 66 del Cj)

rri~lite; 'año sohre ,hiJito.

Resef:.o...

Un.a puerta y·nueve vent:¡;¡nas-de di
ferentes' tnedidas .le, largo y :iln.cho.

Dado en' .-\.lgeeiras á 1S . de ),lar20
de 1936,-,-:81 Juez, Erluardo '\1011ZÚI1,
El S,='-"r.etario , 5e;;ismundo ~rartínez._

. ' JO-3976

ALGECIPAS

lle$ Abis. tan sólo por l~ esusa CUBrts
del :articulo 3.~ de b ley de Mérito,
a. cuyo 'demandado declaramos eón
}"uge culpable y le üoponemos hs cos
tas -del juicio,

Firme que sea esta sentencia, remi
tase .certificación literal de la misma
{'on ~arta·o~den ':11 Juez de primerg
instan:eia de esta capital. para ·su eje
cución y 'demás' efe~t05 incluso el re·
11:!rente a las anotaciones en el Regis
tro i;:fvil.1Jreceptuadas en el articu
lo 69' de la npetida ley de Régimen,
y pasen ·los autos al señor .~ogado

del Estado para que a·los. fines pre
ven-i.dosen la Circular de laPr-esi
'dencia del- Tribunal Supremo de 6 de
Diciembre de 1932 rueda instar la
{'onducente.
- Si dentro del tercerdia no se soli
citare por laactara la notificación
personal de esta sentencia al deman
dado. notifiquesele en la forma pre
venida en el articulo í69-de la ley de
Erjuiciamiento ::h·ll. _publicándose los
correspondientes edictos, tanto en el
Boletin Oficial de esta provincia corno
en' la G.-\CET.-\. DE :\!.\1)R.ID.
... y '}la'NI su publicación en la G_-\CETA

DE l\4DRlD. en cumplimiento -de lo man
dado, libro la prcsente con el Visto
bueno del Sr. Presi1ente, que firmo en
D.stellón a 20 de )18I'20 de 1936.-El
Secretario; ',Jos~ {:lsneros.-Yisto hue
n.p :elPre~idente. :\briano :\lerino.

JC-317

. non Edu::rrdo \I,:m~iJn y Fernández
Trujillo,Juezde in~trLJcción del par
üdc judicilil .do:' \Jgte iras,

Por el present<'. I1lE;gO ;l todas las
Autoridades d", b ~:ición e intereso
de la Pv!ida judicial, la bus-ea y ¡,es
cale de h,,,; pn<Dda~ que lu-ego se re
señarán, que fueron substraidas al· ve
cir.o,de esta ciudad Lui:; \' I::ra CoUan
te -de su :-domicilio, calle· de Agustin
.:BalSaroo, el' día ,18 del ,~ctua]; cuyas
pr~:o.~ra.S-:5erán puesta.s a disposición
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J0-4016

JO-4017

J0-4012

:.'.l:\.D RID-JUZGADO 1\"l,;:\IERO 7

Don )[arcelino Barr~ra5 Pereira,
Juez dé instrucción ¡Jel partido de
Quiroga. . .

Por el presente, acordado en el su
mario 29 de este año, por robo, se ci
ta a Antonio Fernández (a) "Algueira".

QUIROGA

PESAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano. Juez
trucción de esta ciudad y su parUda.

Hago saber: Que en la causa crirni
rHll que con el P..úme1'o 11 del corrien
te año instruyo, sobre estafa, se ha dic
tada en el día de la fecha, aula ¡;le
procesamier: lo y prisión con tra :.'.la
nuel Cauto Al\:a1'ez, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, por lo que,
por la presente, y como comprendido
en el número 1 del artículo 835 de la
iey de Enjuiciamiento criminal, se
cita, llama y emplaza al citado proce
sado :Jlanuel Couto Ah'arez para que.
en el término de diez dias.a contar
desde el siguiente al de la publica
ción de es tu requisitoria en el perió
dico oficial en que tenga lugar, com
parezca en este Juzgado para consti
tuirse en prisión, notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle inda
gatoria y demás diligencias precisas
y acorda<las; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego .Y encargo
a todos los Sres, Jueces de instrucción
y dt!más ,!>.utoridades así civiles como
militares de la nación v ol"deno a la
Guardia civil y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la' busca
y captura de dicho procesado y lo re
mitan a mi disposición con las segu
rídades convenientes, pues en ello se
halla interesada la rE'eta v buena ad
ministración de justicia. '

Dado en Peñafle] :;¡ 24 de ::\Iarzo
de 1936.-Ei Secretario, Victoriano
Carrascal.-El Juez, Antonio Laguna.

JQ-,-4020

kilos de chorizos do:: ·::;antimpalos, una
horza con 16 kilos de chorizos en acei
te, dos kil<n, de lomo, dos kilos üe ter
n¡;ra. un reloj de niquel con dos ~olum

nas de sobremesa. 12 cuchillos, 11 te
nedon::;, 25 cucharillas de ;;:afé, marca
das casi todas con las letras señas Ca
ballero; 250 estuche:; de azúcar con la
envoltura a nombre dee LllCas Xüñez,
una caja de hierro con 250 pe:;etas en
monedas de cinco pesetas, de color ver
de con filetil10s encarnados e inidales
encarnadas E. A.; otra caja también de
hierro, blanca. con unas quince pesetas
en calderilla; '111as treinta latas d.e con
sen-.a~ de t:s·parragos. ternera, callos a
la rIOjana y todas con la marca Tred
jano; 35 botellas de vinos de diferentes
mar~as. t~i como coñac: anís, )'lálaga r
l\Iana Bnsard; tres caJas -de café a la
crema, qLle cada una pesa :un kilo' dos
cuchillos de cocina. uno grande y' otro
mediano; 12 "asos caiias. UD queso ente
ro, una lata de carne membrillo de seis
kilos matca La Fama, 12 cajas de car
tón. de dátiles, y un paquete con un mi
llar de hojas de propaganda de la casa.

Dado en :'\Ianzanares a 23 de :\Iarzo
de 193ü.-EI St!cretario judicial (ilegi.
hle).-El Juez, Luis Yeloso Bazán.

J0--1/)19

En virtud de proYidenci a dicta<la por
el Sr. Juez de instrocción número 7.
de ),ladrid, en el sumario seguido por
lesiones de Juan$. Cayuela Benito, nú
mero 564 de· 1935. se hace sabt:r a José
Yila de ~lora. esposo y. r~presentante

legal de aquélla, que vivió €'n Tetuáll
de las \"ictorias, calle de Jacinto Bell:O
\'ent~, numero 10, bajo los derechos qUI:<

concede el articulo 109 de la le\" <le En-
juiciamiento criminal. .

),Iadrid, 24 de :.\.Ial'zo de 1936.-EJ Se
cretario. P_ S. (íJegible).-El Juez. :\la
nuel Fernández Gordillo.

cel de esta ciudad por consecuencia del
referido sumario. quedando así bien sin
efecto la rebeldía en q:ue se encontraba
y que se habia decretado en resolución
de 27 de Abril del propio año.

L~go, 23 d-.: :.\1 arzo d"" 1936.-Lui:s
Figueiras.

Dvn Luis Yeloso Bazán. Juez d',· :1''>
trueción de esta ciudad y su partido.

. ?or el presente edicto, quee se punli
cará en el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia y "Gaceta de :.\la.dri d". ruego a
todas las Autoridades de la nación y
encargo a los Agentes de la Policía ju
diciaL procedan a la busca y rescate de
los efectos y met21ico que' después se
relacionarán. substraídos la madr-uga
da del dia :¿2 del 3:ctual mes de :\Iarzo
del Bar. sito en la Carretera. ·de ~,Iadrid,
núr.Jero 1 duplicado. propiedad dl:'l ve
cinQ de esta ciudad D, Francisco Porras
Diaz. forzando el autor o autores la
cerradun;¡ de lap"..lerla de entrada a di·
cho estsblecimiento; procediendo igual
mente a la bus'Ca V detenóón del autor
o autores del hedl:10 de referencia v
de la per:;ona o personas en cuyo po
der se encontrar-e lo :;ubstraido ilegíti
mamente; :po.ni<~ndo]Q todo, caso <le ser
habido. a disposición de este juzgado,
pues asi lo tengo acor-dsdo en pro\'i
denda dc e:;ta feeha, dictada en la cau·
sa número 51 del corriente año. sobre
robo. .

Efectos y metálicO suóstraÍdos,

Tres jamones enteros, dos ídem erept!
zados. nlióV€" tripas: de salclllchón. cinco

Por el presente, se cita a los J.larien~
tl::S de Ulla mujer cuya filiación se des
conoce. de veinte' a veintidnco años de
edad aproxim2.da, pdo negro, ojos par
doss, dentadura completa. qUt vestia
3brigo color canehl: vestido. medias y
alpargatas negras, y lue en la larde
del lS de :\larzo de H36 fue arrollada
por un tren en la ~slación de la Pu~rl3

del Sol üel Ferrocarril 2\let ropolitano.
para que, ldentro dE'l término de cin~o

días. comparezcan snte el Juzgado de
il!struedón número 7. de :\ladrid, Se
cretaria de D. Joaquin Argo~e y Sagas
turne. para prestar declaración y Ser
instruido el que corresponda <le los de
rechos que concede el ar-tkulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal en la
causa que se inslru)'€ con el numero 128
de 1936.

:.\iadri.d. 24 de :.\I:trzo de 1936.-El Se
cretario, P, S. (ilegible) .-EI Juez, :.\la
nue! Fernandez Gordillo.

01.:1:0 cerdos de un año \' tres a'rrobas
ue peso y seña~es hendidas en ambas
urejas y gotp.e por delanll< en la dere
t'11«, <:0:1 hieno :\1. P.en d costillar iz
e;uie!'do y 1:'1 número 2 por debajo.

Dado en Jerez de los Caballero:; a 23
de :\18rzo de 1936.-El Sec.'etario (ile
gible) .-El Juez, Antonio de la Rivs
Creo:¡uet.

J0-4010

JEP..EZ DE LOS CABALLEROS

J0-4008

Sel1as.

Por el presente se cita, llama y ·em
plaza a Antonio de >:asi-Lasmendi y
Rogi, militar retirado, de treinta y cin
co años de edad, casado y .....ecino de
San Antonio Abad. de este partido ju
dicial, y en la actualidad 3:lSente, en
ignorado paradero, para (rue, en tér
mino de diez di:as, a con!:,,, desde la
publicación del prest!nte en la "Gaceta
de ::\ladrid" v "Boletín Oficial" de esta
!provincia. comparezca ante este Juz
gado al objeto {le declarar en el suma
rio ~.le se sigue número ,9 de 1935,
sobre usura y estafa; con prevención
que, de no comparecer, le parará ,r]
perjuicio a que en derecho hubieré" lu
gar,

Ibiza, 20 de ::\larzo de 193ft-El Juez,
Pedro Re':ue1ta,-El Secretario (ilegi.
ble).

Don Luis Fi 5U"i!"8.s Créstar, Juez de
instrucción dJe la ciudad de Lugo \' su
pa:'tido. pO, medio dl"l pres~nte hace
saber:

Que por resolu~ión dI;' esta fecha, dic
tada ~n sumario que bajo el número i1
dI'> 1932 ~e hallo in:;trUYendo sobre es
ta:a, contra Daniel Pedro Otero Blanco,
de treinta año:;, soltero, estudiante, hijo
de Camilo y Cándida. natural de Jli
randa y vecino de easll'overcie, en este
partido, se dejan sin efecto las req'..üsi
torias publicadas en el "Boletín Oficial"
de esta pr(,yir~ci¡;¡ y "Gaceta <le Madrid".
fecllas 4 y 16 de Abril dee 1932, res'Pec~
th·amente, toda 'I.'ex se halla en la Cár-

!.::rlCarg0 a jos :\gen1<:s de la Policía ju
dicial. procedan a su busca :y captura,
=-- caso de ktli:;r1l:'. se le reduzca a pri
$:ón y se dispQ;.ga sou traslación a 19
Preventi ,:a de dte partid~, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Dún Benito a 24 de 1\larzo
d~ 193o.-El Juez. Antonio Ruiz de l\le
diI¡2.-El Secretario. José Sierra,

JO--4005

LeGO

IBIZA

Don .~ntonio de la Riva CreJmE't, Juez
de instrucción de €!;)te partido,

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades civiles y militares de la na
ción, procedan a la busca :r ocupación
de los semovientes que a continuación
se reseñan, propios de DemetI'io Gon
zález }Iarín, vecino de Sah-aleón, subs
traídos la noche del 12 al 13 de los co
rrientess de una zahurda al sitio Cruz
del 2'.íentidero de la dehe~a JIonte Po
rrino, pues así lo tengo acordado en el
sumario ~úmero 53 Jel corriente año;
poniéndolo:>, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, juntamente
con sus poseedores ilegitirnf)<;.
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J0-4022

vecino que fUt: de Fornelas, del Ayun
tamiento de Puebla del Brollón, de es
te partido; ua -cuñado de éste, llam&.do
Sabino. residente en Reruuin, Ayun
tam~~nte- de )'Ionforte de Lemas, y seIS
sujetos más, que el día 13 del actual
les acornpañaron a robar al v~cino de
Fornelas José ~lénd~z Rh-era, para que
en término de cinco dias comparez
can ante este Juzgado, para ser oídos.

A.l propio tiempo ruego a todas las.
Autoridades la detención de los refe
ridos sujetos, poniéndolos a mi dis
posición en el Depósito municipal de
este partido.

Dado en Quiroga a 24 de }larzo de
1936.-El Secretario, José T:;¡boada.
El Jue¡, )'larce11no Barreras.

. J0-4ü21

REQUE);"A

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de esta fecha
l.üc:tada en el sumario 122 de 1935, se·
guido en es~e Juzgado, soure tent<ltiva
de estafa, contra Antonio Parga Y:iz
quez y otros. ha acordado, como se
hace por la presente, que ~e haga sa
ber a dicho Antonio Parga y a Joa~

quin Pérez Salinas, domiciliados últi·
rnamente en \'alellcia, carretera de
Barcelona, número 14, cantina y casa
de albergue, y cuyo actual paradero se
desconoce, que con esta fecha se ha
dictado auto de terminación en el in
dicado sumario; y que se les emplace,
c.:omo también se hace por la presente,
para qu~, en término de diez días,
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Yalencia; advirtiéndoles
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que haya luga:·. Se les hace
saber también que d~ben nombrar
Abogado y Procurador que les repre
sente ~. defienda en el juicio oral;
apercibidos que, de no hacerlo, se les
nombrarán ue oficio.

y para que sirYa de notificación y
empla~amiento en forma a Joaquín
Püez Salinas y Antonio Parga Yáz
quez, libro la presente en Requena a
23 de }Iarzo de 1936.~El Secretario,
Enrique Fagoaga.

SAN ROQUE

Don Rafael González de Lara y :\far
tinez, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto se ha~e ~a

ber: Que habiendo sido habido el pro
cesado en la causa número í3 de 1921,
sobre hurto, :\Ianuel l\'avarro de los
Reyes, se dejan si n efecto las requi
sitorias publicadas en la "Gaceta de
\Iadrid" y "Boletín Oficial" de esta
proYincia, con fecha 21 y 22 de Fe
br.ero del año 1922, y las órdenes que
para la busca y captura d::! mismo
~e cursaron.

Dado en San Roque a 17 de :\1arzo
de 1936.-El Secretario (ilegible) ,-El
Jue~. Rafael González.

JO-4ü23

Don Rafael González de Lara y
:~Iartínez. Juez de instrucción de este
par.tido,

Por el presente se hace saber: Que

h:abiendo sido habido el procesado en
la causll. núm~ro S de 1935, sobre mal
versación y estafa, Saturnino Cristó
bal Carretero, se dejan sin decto las
requü,itorias publicadas el 13 y 14
de Junio del pasado año, en el "Bole
tm Oficial" de esta pro"·incia y ';Ga~

ceta de :\ladrid". dejándose asimismo
sin efecto las órdenes que para la cap
tura ·de dicho procesado se cursaron.

Dado en San Roque a 1 j ue ~Iarzo

, de 193t.i.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Rafael González.

JO-4024

SUECA

Don Francisco Salmerón Albaladejo.
JUI:'Z de instrucción de Ja ciudad de
Sueca y su p3rtido.

Por el presente edicto encargo a
todas 13s Autoridades, así civiles corno
militares, y demás Agentes de la Poli
cia judicial, procedan :l la busca y
captura de la penada Encarnación
Ortega Bayona (a) "La Virgo", de
\"eintinueve años de edad, soltera, ni
ja de Hoque y de Dolores, prostituta,
n:Jtural de Castellar y vecina de Sueca.
habitante últimamente en Valencia. ca
lle de Yiana, 19, bajo, hoy en paradero
desconocido, ingresándola en las Cár
celes a disposición de este Juzgado.

_~si lo tengo acordado en cumpli
miento a certificación ejecutoria de la
Audiencia provincial de \'(llencia, di
manante del sumario seguido por este
JU2g2do con el número 153 de 1932,
contra la salud pública, contra otro
y la Encarnación Ortega.

Dado en S "Ue:::a a 24 de :\Iarzo de
193G.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez, Francisco Salmerón.

J0-4025

UTRERA

En virtud ele lo m~¡:"ldado por el se
ñor Juez de instrucción de e:;te parti
do, ea ¡::roveido de hoy se d taa Sole
dad Cortés Ruano y a los demkts pa
ril;'ntes cerl~anos de la finada Raf:lela
Cortés Ruano, C;llf:: tien"n su domil'i!io
en ::\ladrid, {¡e~conocié:ldose cuál sea. a
!in de qu~, en el. término d~ cinco días,
cornp'1rezcan en este Juzgado par"a
prestar declaración en 'el sumario que
instruyo por muerte de la Rafaela; pre
vinifudoles quC', de no comparecer, les
parará el perjldcio a que haya lugai'.

l:trera_ 21 de .\Iarzo de 1936.-El Se
creta rio, P. S., l'rancisco Tenorio.

JQ-4ü26

Por el .presente, y':"n \'irtud de pro
videncb dictada por el Sr-. Juez de ins
trucción de e:ote partid,~, e:l el expe
diente que se sigue para h~ exa.::~.ión de
las costas en que fué ('ondenado :,i.6-F
cial Ferr:ández :\Iañlir:es, cuyo actual
paradero se ignora. en la causa núme
ro 67 -de 1932, sobre hurto. se hace sa
ber a dicho penado que en .~a subasta
celebrada en este Juzgado el día 14 dI::
ios corrientes, anunciada como tercera
y, por tanto, sin sujeción a tipo, se pre·
sentó como postor el vecino de Yillafer
D. Daniel Vecino Pastor, ofreciendo por
Ia mitad de la casa que a referido pe
nado ·ejecutado se embargó, la canti
dad de 150 pesetas; y no llegando ex
presada cantidad a l¡:¡s dos terceras

.partes del p.·eciú que sin'ió Jo: tipo pól
ra la segunda subasta, I::n cumplimien
to de lo que Jispone el pan·3fo kr{;':;~

roo del artkulo ].~LiIj Je b l",v <le En
iuicimniento civil. 0.1;; le [J::Jct:· 53uer a
I'l'petido ejecutado :\larcial Fern:J.ndez
),luñanes la cantidad 0fre-cida para <fJe,
dentro dI:: nUe\·e dias, si3uientes al de
la inserción de este eJicto en los ¡J~~

riódicos oficiaies. pa311e d import~ de
las costas por la:, que se le sigue el
procedimiento o presl'nt~ pe.sona que
mejore la. indiC:3:da poStUT::t, hacieno0,
en este easo. el depósito corrcspondit:n
te; apercibido que, si no lo verifica, s;:
alJrobará el rem3te a favor de indic",
do postor.

\"alellcia de Don Juan a 23 de ),larzo
de 1936.-El Juez (ilegibld.-El St::'~
cretsrio (ikgible).

JO-.j0:28

YILLA:\CEVA DE L.-\. SEHE:\A

Don Juan :.Ient:lldez Piual y de 'Iun.~

tes, Juez de instrucción ue este jJdrtil!u.
Por la presente requisltori:J.. y como

comprendido en el :lrtículo ~3.) de la.
vig~nte ley de Enjuicialnle~1tocrimiJlal,
se ci ta, llama :Y emplaza a Luis Sáncbt:'z
Coto, vecino ue Badajoz, y cuyo actual
paradero ;;1;: ignora, ;Jar;:¡ qUI'. dentro
del término de diez <lias, siguientes al
en que aparezca inserta esta fL'quisiiO
ria en la "Gaceta dI:: ),Iadrid" y en el
"Boletin OfiC'ia1" de 1<1 pro\"inda, cQm
p:;¡rl;7.Ca en Jo. Sub audier¡cjo. de .;ste
Juzgado a constituirse en prhión, en el
sumario número 18 de 193U que en el
mismo se sigue sobr~ <'!stahl. -cuntra ex
presado Luis Sánc1:ez Coto· aper·ci
biéndole que. de no comparecer, si:rá
declarado rebelde y :e :¡.wrad. el per
juicio que haya lug::rr cn derecho.

Al .propio tiempo, ruego y encarg!> a
todus las Autoridades. tanto cidles (:f)

mo militares e ii"!di\'iuuos de la Polida
judicial, que proccdun a la busca y ca p
tura del rereriuc> yrucesadú; poniéndo
le, si fuere habiLlo, a disposj'.::ión de es
te Juzgado y en la U¡n:cl ce estl: P;;¡l'
tido.

Dado en YilI<tnaeva ,J", l:J. Se:-ena a 10
de :'.Iarzo de 1936.-EI Jl1ez. Ju:m J[I:'
né:1de2. Pidal y de !.Ionte>.-El ~ec"reta

rio, P. H., :.'.lanuel Cas'lI.io.
JO-401.J

Don Francisco :'Ie:sa Holg:ido. Ju~z

de instrucción de esta 2!udad d~ Ales,
iilz y su partido.

Por d presente edicto. que se publi
cará en el "Boletín Ofki::ll" dl~ t:'sla pro
vincia y "Gaceta de .\lJdrjd". ruego a
todas las Au tori dades \" en~'ar~o 2. lo:;
Agentes de la Policia :tlüici<)l. i·roeedan
a la busca y rescate Lit: jo:; efectos que
después ~e rcscñar:Jn, y qllC fueron
substraídos. de los días ~1 <ti :23 del ("¡

.riente mes~ de una '-.'J.s;ll:1 der:ominada
Y::J.ldE:'lafuesa, sita en el :;ilú::ldro H de
lo carretera dé eSta ::;~u(.bd a Cas])!;~,

ocupada por el Peón :::::Jl:1.iJ1.e~·(1 R3f¡¡el
Inglés Pellicer; Yo ~aso de ser halJidvs,
sean 'puestos a dispo.sición de este .!U2
gado, en unión de la ~ersc¡¡a en CU:"'O
poder se encuentren dichos erectos, y
que no justifique su }egitima pro<.:eden
cía; asi como también -:"uego y em;argo.
procedan a la busca y captura ud au
tor o autores del hlo'ch0, lils Gue. LdSO
de ser- habídos, seran puestü$ ami dLs-
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JO-H34

.C.illIZ

FUEXTEOVEJU:\'A. .

caclon en la "Gaceta de 3-Iadrid".o y
"Boletín Oficial" de la provincia".- de,
biendo . presentar los aipirantes.3 la
misma sus instancias. debidamente:
reintegra.das, ante el Sr. Juá de in..;;
trucción de estr partido de FucnOteo\.·e~

juna. y con .:I.rreg10 al Decreto
o
de· 31

de Enero de. 1934; haciéndosesab:er
que €-sta pobbción consta, según el
apéndice al padrón de habitantes úJ
timamente aprobado, de ~5.u26 de .d~

recho y 2;).607 de heeho. y los babe
res son los señalados por los Arancel-es
\·igentes. .

Peñarrova-Pueb1ú nueyo (distrito de
Peñarroya) ::l 12 de.Diciembre de 1935.
El Juez municipal; Jwm ~nche.z.."":'"
Los hombres buenos, Tomás Luián y
Raf::lel Porras."

Dado en F:uenteovejuna a 25.·de
:\larzo de 1936.-:-El Secretario..F<H.•
.-\n1Onio Río::>, . .

JO~l1ag

Don Eduardo Bricl0 Herrero, Juez
de instrucción de·h ciudad y partido
de Gandía.

Cesáreo Caballero Limon.che, di;! YeÚl
tiún afias de edad, hijo °de José y.:.de
Agustina. soltt!:ro, natural y vecino
de Cúllar de Baza. provincia· de Gra"
nads, de profesión jornalero, en· la
actualidad en ignorado· paradero; PI'Q
cesado· en causa instruida en el JU2
gado de instrucción de Gand-ia,sob:re
uso de nombre supuesto, con el ,nú~

mero 25 del año 1936; c·omparecel'á.
en· t~rmino de diez dias.· a constituirSe.
en prisión en la Cúrcd preveativa· de,
Gandia' bajo apercibimiento de;ser. de
clarado' rebelde, como comprerididven
cl caso primero ·del articulo 835 de-la
le\' de ERjuiciamiento criminal. . o· •••

"Gandia, 23 d€' ·Jlarz.o de .1936.-;El
Secretario judicial, P. H.~ Allladeo.
Cascales.-El Juez, Eduardo Brido....

. J0-.:...4139 .

~IADRID-JUZGAbO ~'UMERO 14

En virtud del presente, yde confor
midad con lo acordado por la-Sec~iótl.

segunda de esta- Audiencia de techa
10:-del actual, se dejan sinef~to·en to~
das su::> p.::trles las. requisitorias pu1;l1~·
cadas en la "'Gaceta de ::\Iadrid" con
fecha 30 de Julio de 1935, con ·el nú
mero 9.908 y la publicada en el ,"~ole
·tin Oficial" de esta. proYiJ?cia fec.ha.9.de
Agost.o del propio año•. bajo el núrile
ro B. 1.1 í 6. por las que se citaba., 11$
maba ~ emplazaba al· procesado Dá.
r;naso de Dios Elen::¡., para que cOTDpa~

reciese ante. este J uzg~do· de·i~struc·

ción .numero H. y Secretaria· de· don
Jesé Crl.1Z Gar_cia. oen 19, ..üi:r.cel .~
esta capital. par'a responder de los
cargos·que le resulLab:.w en el sU!.Ilalio
seguido en dicho Juzgado· y Secre~a·

ría, b3jo el númerQ ~22. de 1934, que
dando subsistentes dichas re-qui:nto
ri2s por lo que se refiere· af otro P.TO'
cesado \iiguel de Dios Elena. .

.\ladrid, 18 de :\Iar20 de 1936,-Ei
Secretario. José Cruz.-EI Juez déj)'ri
mera inst:mc:ia. Felipe Eriha·rri.

JO---l143

1IADRID-JUZGADO XU:\1ERO .16·

Don Juan Candido Antón .PachécV,
Juez de instrucción número 15 dé i!sta
capital, .. ., .

18 de ~I:3.rzo de 1936.-EI
instrucción (ilegible} .-El
judicial, P. S. (ilegible).

JO-4135

En virtud de·.providencia dei señor
Juez de instrucción de esta cs.pital,
diCtada ante mí en el sumario núme
ro 342 de 193.'), que instruyo por el
delito de lesiones que sufría JoaqUín
Esteban· Esteban; el cual se auserrtó de
esta capital al salir del Hospital de San
Jaan de Dios, don-de era· trat:.tdo, desco
nocii:ndose su paradero actual, se man
da en dicho proveido citar al referido
lesionado para que, dentro delt~l'mi
no d·e diez dias, ·comparezca ante este
Juzgado de instrucción, sito en la ca
lle del Genend Riego, número 9. para
prestar declaración de· sanidad al
~Iédico forense; una vez que le reco
nozca el estado de las . lesiones que
sufrió, .

Cádiz a
Juez de
Secretario

Ejc:tos substraídos.

Cna manta de Paienci!;[, en .buen uso,
con una raya ~n~arnadQ.

Un cobertor encl1r-nado, 1m: buen uso,
con una trencilla negra.

Tres .pares de .:a..lzoncillos. dos d<:' re
tor :" uno de punto, en buen uso.

- . 1>05 pares de ca1cdines negros J.: al
godón. corrientes.

Dos .sáb==!-nas.. buenas)" otras dos re-
matadas.

UÍlalmohadóri con j:arcl0n ancho,
Una servilleta Íluev3.
Do;; piezas de rdOr de una vara ca-

da una..· e

Un traje dcc-ork en Duen uso, un po-
CO claro. .

en pantalón y ch9queta n€gros. de
pana rayada, nuevos.

l'n reloj debolsillu.
Dos pañale;,; usados.
Unas tijeras de costura.
Dsdóen··la villa de Burgo de Osilla a

~ de~Iarzo de 193ti.-EI Juez. Francis
co .Palánc.o.-EI SecrH::lt'io, Juan Ro-
mero. .

Don Julio :\Iifsut :'lartínez, Juez de
primera Jnstanc:ia e instrucciún de
esta villa: ... o

Por el presente hago saLe!": Que en
dicho J.uzgado se sigue expediente so
bre provhión de la \':,lcant!! d.e ~e~r.e
tario suplente del Juzgado mUnIop¡31
de PeñaIToya. en el 'lue fueron Tn':.n
dados insertar los edicto,; corr.;,;pon·
dientes para el anul1ciú de .dieha V:3.
C:lnte .... no. habiéndose recibi do el
ejemp¡;r' de· t:d -GACETA DE· C\,L-\l>HfD· en
que liparezca inserto el mencionado
edicto; por el presente se reproduce.
haciendose consta. que el mi:~mo apa·
rece publicado en el~·Bole'íll Oficial"
de eSta provincia de 1e..:ha 19 de Di·
ciembre de 1935:

"Don Juan Sánchcz :'IonJlo, Juezmu
nicip;,¡l del distrito .de P.:ñunüY:J. de
esta e.ill.'dad.

Hago saber: Que h;üIa.nduse vai;::m·
te el c.argo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y ea cumpli·
miento a la Orden de -la Superioridad.
se a7.luncia para sU provisión por con
-éUr$o -de traslado .,. por término de
treinta días. contados desde su publi·

BeRGO DE OS:\fA

AVILA

Dún Francisco Palaneo Romero. Juez
d.: inslruccí61l de· esta \' illa dt:. Burgo
ae Osm:;¡ y su partido.. .

Por el presente, ruego ~. enc3rgo a
roda:.'. las .-I.uturidades. y .\gentes d~ la
Polida judicial, procedan '!- la Dllscay
I"c.scak de los objelos qut' después sI:'
reseñarán, robados del (1(mJil"ilio .del
""'cillO de Osm~ Cfimot<:'o EI\'ira Cam
tI·onero; poniéndulos a disposición de
esk Juzgado, vaso de srr habidos. en
unien de las person~s en cuyo poder
Se cncut::nln;n, si nQ ae!'editan su legí
tima sd::ruisÍl'iún~ sllPonl.éndose sea·.el
aúlor Jd hecho un sujeto natural de
.-\:vllón (Segoda). d", treinta v dos años
d~ ",dad, a-Ita, moreno. largo de cara,
b3.rba poblada. viste tnúe c.e corle co
lor oscuro; pUes asi lo ten-go acordado
iOn .::1 sumario que sobre robo instruyo.
con el numero 22 del corriente Afio.

posición: pues asi lo tengo ::lcordado. en
,;-1 sUlU:uio que in::>tru:,'o bajo. el nú
mero 16 d~l corriente año, por subs
tra,;ciÓn.

L'n caballo cap6n, cal_a caslaiio os
curo, raZa española, lun~r(.'s en los cos
tillares J' cuello ~. con'a m¡.¡no i2quier
d.a, lunares y cicatriz pur debajo de
la ro-dilla: hierro de La ~lundialen la
nalga dúecha, A-l. y en l:.l izquierda,
una .P. '

!Jado en .-\vil:3 ¡¡ 25 Ji:! :\[a"20 de 1936.
El Juez, Francbco $ánchez fo"errer.-EI
Secr"tario, ~icolas CarriIJo.

JO-4124

Señas de 1(/ caballeriu.

Don Francisco Sánchtz Ferrer, JU'ez
de instrucciÓn aceidli-nta.i. de .'\\'i]:;\ y su.
partido. .

Por d presente, ruego :" encargo a
todas las .-\utoridades, tanto civiles ca
lliu mili tares e individuos ue 19. Policía
judicial, la busca y rescate de la caba
lleria que :l .continuación se reseñ.a, pro
piedad del .... ecino de esta capital Frall
l"i,~·ú :'lfndez Canale,;, que fue suhstr:ú
d3 del :22 al :!3 del actual d~"la dehesa
de Ei Pinar, :'. que sera puesta a dis
lJ.:,sieión dt este Juz.;¡ado <:on la perso
na o personas qUt: la tuvieren en su
peder; si no ~H:reditar¡:n su legitima
pJ"i.Jced~ncia; pues así lo l¡:ngo acorda
do en d sums.rio que lastruyo bajo ~l

número 44 de 19::Hl por el delito d~

nurlO de un l.:aballo.

Reseiia de los efectos.

Cn cCrkhón dc lana d~ cama. de ma
tlrJl'llonio con listas a rayas blancas, ro-
jas y cc:niza. .

Ocho kilos de ~n,

Tres kilos de t~ino.

KUo J' ruedio de azúcar.
en kilo de morcilla·s.
Dos pellas ·de manteca.
Tres trozos de jabón; y
\'arias velas.
Dado en Akañiz a 4 de ~1::l.rzo de

193'6.-El Juez, Francisco ~les8 Bolsa
da.-El Seretsilo, ~liguel ~a\·arro.

JO":"""¡l22
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, Por ,el presente ci!o, llamo y empla
to a Amador .()eaña' Alal'CÓIl,para que,
en el térm'in13 ue diez dra:;, contados
,des4,e el, ~igui'ente [ti en' que esta 're·
'qu·isitúria se inseria én la' "Gaceta de
Madrid"; .-eomp'arezca en la Sila au
dienGia~ ~itllen 'el Puli:.clo ,de las' Jú.z~
gados,-eaUedelGep..eral Castaños; con
tib'jeto, de serIe notif!cado :r llcyar' a
e1:=cto': su prisjón, dic~adÍ1 contra el
!,U:5111O PÓl" lu ~ujJedori<..lad 'en 19<1e
F~bl'e'n) último, en sP.-lllario numero '137.
rw,: 'estafa; aper-cibido qu~, de no yel'i~

tic:lflo, sera. d:é~raniúo rebelde y le pa-
rara el perJUlclo a yt.¡e haYa lugar:
.- ,Al mü'JllO tiénwu' ruegu y encArgo
a t.. '¡as las Autoridades, y ordeno' a
Jos ·Ag'en(.es de la Policía jiIdicial, pro
cedan li. la busca' dcl' e:.qJresadu pro
ces:-Hio, cuyas señas personltles lié d~s
c(jnocen'y, caso 4e· ~er habiq9, lo pon
gan a m! disposicjón en este J!1zg¡:i.do o
en l&. PrIsión Celular. ' .

.Madrid; 26 de :\Iarzo de 1936.-El
Secrelario, P. tI., Jpan Infante.-EI
Juez, Juan Cándido Antón.

JO-4144

.bon, ·Juan Cándido' Antan' 'Pachecu
..;rue:i; de instru0Ción número 16 de esl~
,~fl.pilal. , .

.' Por ,:el presente, cita; JJamo y eUlpIa
~o ~- Jo¡;e Lujún maz, natund dIJ' ~\ia
~ri?, Mi-o do ~íaria Lujáil, domie!liaclo
nHuugfl1enle .en el Atajillo de A~men

(Lrªh:;,'n(l..lUero 3, 4<: Vt;in~iún a,ño.sde
~.dad. com.O e9mpre~ditlo en t:l ca 1;0 pI'i:
~~1'9 t;i~l -~l'tlCllID,_t!i15 {je la le~.. úe En-

,J:1;1.lC~anll~nto cri:nHn4[ liara ,que, en el
_tcrJ})rD(),¡l~ diez días, con lados desde el
~ig~ienle al en que esta requisitor.ia se
l(lSerta en ,la ','G;:tceta de 3.1adrid", com
pah~zc.a"en la SalaaudieJÍcia, :sita en el

'Pálj:leio rl~ lQs .JuzgiHlr..¡s,c~l¡fl riel Gc
!ltf:a\' c:ast4ños, con el opiM¿ f,k sl';rle
.l}e~~a,q.o y llevar .g ,~f/;!ct.o ~l_?-y.!º a~
llrlsJon;{;Pntra l:!l m~lif!lg <;ijrhHlo pJ::u; la
StJ.P-i:rigrHJA.d .cÓ~ f~~la, ª~ ~{~J~o d~
1934; apercII.Hdg lI!J.e, c,j.~ llQ V!;!I'ytCflr-lo,
ser4 .décJ¡mn19 fgbel4t;, y ¡~pªrªr4 el
periui~iQ a que' hYDi(;!r~ Jug¡lf.
, AI.r¡Üi:iJIlQ 't!eHWg tUt'gpy ~!1í!f!rgo a

, t(}(j,áS 1as A,utoridades, y orgf;lf!Q. :i- lQS

,Ag~nt:~~ d~~ l~ Policía jlJ4!!;i¡¡! prw.:e
!--láll a J\l bus~ª d?l c~pr'~~ªg.g DfUl'~S¡¡'
do, (:r¡,:.Yª~ seña:> pél'suilales se descunú
,cell; y, caso de, ser habido, lo pongan
ami disposición ~m ¡~ Caree! Celular.
_ Madrid, ,26 de ~lurzo de 193(); doy fe.

_..El,' Secretario, Dr. Juan, Infante.-El
: 1l.l{;Z;:JU['jll Cándidú Pacheco.,

. , .,J0=-4145

:~ RA,L~(-'\ -DE .M·_-\LLO,RCA=-=LONJA

,~. jjl;!',Ql'íl~n d/;!l', ~r. J¡¡ez ele inlií1'uQción
@l Q!slfi!Q d{l l¡:¡ .f,.Ol1jª, q~ esta cªpital,
Ii# 'GH~ por lª pre!:ilmt~ Ql p~rm.c:lo G~
!!rl!~l !~QfgerCHJ"~, 4~ trcª~nta y si~l~
';-¡t;..;~s,hijó' .;le flfJl'JrQ y 4e JY-fma, na. íu. rl:'!1
q~ SI;:!V~, \[¡'lr;in(J ~ -Pa.lma, jql'I~a.lt;!rP,
ql-t'# regia Sl! ¡h,lfnkUiQ I:ln la l!/:!n~ fI!!
Z~r::lgQZª i1"lJm~m 1.;4, df':1 ca..!¡~rjfl t)Qll,
Scrr3, 'en la actna¡¡d~g de ig!lgl'ªC\q p;;"
P3d?fCh PAra ~l'll~ campllnm :a mHg Tlifllo
J¡riti,il.dQ, con' o:prl;-r!9' qe nolW(!!lvJe la
sCcnt~I1Cia r:ecaida en 'el snmario ins
triJido ·éúntra 'él'mismo por' estafa, nú
Il1:C;-Q 'lQ6 de ~_s!~ ,TlJ7.g¡dQ y 3:)7 An
di~ncja ·4e 1935, y el término dc ~us

pensión' [l~ lp gOndt;p.a gu~le f'm~ im
l'ue~1.a;p<):jp "ªp~rcibh'l1il}nto,,dl1 I;f'.-l~, si

,ti» )~.~rH1.e~ ,8.)~s (Ji~~ 9,ia,s, co~tando
-d-isde e1síguiente de -la'public3c:ió~(~e

la presen tI;!. t;;n el ".Bo)etin Ofil;:ial" de
esta provincia y en la "Gacelu de .:\.1a
drid", le parará el pel'hliciD a. ql,le haya
lugar en qcredhQ. ' '.

Pal!llli de ~laHorcfl..a 24 de:\{ar~o c;le
1936...:-EI Secretario. ?, $. (ilegible).

JO-1US

, POSAlJAS

Don Rafael del Rio Lun:;¡. Juez .ele
instrucción de Posadas' y S'll partido,

Por virtud de la Ilre~ente,reiJu1;;i'tgl'ia.
que se inscr!ará en la "Gal;:e~¡'.t 4~ Ma
drid" y "Bolettli Oficial" de~s~a prQ
vincia de Córdopa, ~e cita, ll¡m¡A. y e~n

plaza al prO{:esado P:lblo ASllilar La·
bado. de cuarenta y Cinco años, natural
d~ P;:¡)cnciana, hijo (le Av.di,rlo y de ,
FranCisca, vecino de HornÍlC;"!~J~los, cu
yo uch¡a[ paradero se ignora, p¡¡ra q~e,

dentro del té!'min9 deqjezdias, !!i@i<-'TI
tes al de la últillla inser~ión en dichos
p€;riódj-cos oficiales, compare~a ¡mte
este Juzgado, sito en la planta lJaia de
las Casas Consistoriales de eSta' vilb.,
para ser reducido a prisión en sumario
que con ·¡;l nilmefo 16ü d,e UJ:ia se ins
truye sobre infracción de la ley d=
C¡¡za; hajo f1petcib¡mientto mlC, cj.~ no
\'e!'ifl{!al'lo, ser¡i liec!¡¡.rgdo rellelde, D;¡
r~,nqoll; Jos (I~m:ís p~rjtlic;ios a (j¡¡e há,ya
lugar con arreglo aderechb.. '
, Al propio ti~mpo rqcgo. y' ~r¡Cargo a
100i;.!s lns AL¡tpridar.t~s, pnlo ch'nes <:;p
fT10 r¡ülilªr~;¡, y démá;; ind¡vhIYQ~ ~ la
poIi~ÍfJ. jydicia1 d~ lil H;1cjón, pmceQ¡tn

.a la .P11~a: y C?pt4fª 4~ I'~ff;lr¡do. j)l'
niéndQ¡o, j}¡i~o 4;~ (S~r hal~ido,ª·'disbo
~iciól1 de ~~t~ ,H;¡zg¡l(j"ó' en cali\:laJl' p'e
Pf~:;() lJro\'lsi9~ahn~nte efl la G~r'-~el'ue
f!jl(; p~rtiqQ, p~t~ ª,s~lQ t~ngo ,aiXll'duGo
~n ll11tp de e~~~ f~~lw, dictªdo enm~n-
ctormciq SllJ.f!1flrtQ, . ' " •

Dqqº el} .pos¡HlilS ª" 2,1 dCl Mªrzp' 4e
¡936,..,.....l;1 Se(::rílt:lfip, JQ'S~ 4~ llript;.=
f;l .T(Wíl, f\ªfa~l qel f\io. '

JQ-.,41~1

ROA.

: 'El~ 'r~lj.r~p d~ ap~l~déin qy.~ se- ~ial,le
en esie JUZ¡;HH~Q!'!n juici~ qe f'lltas, '59
twe J~S¡9n~S y iFTl!,l!1¡lZªs, ~eg¡ü(J9 C9!1 tra
I}. Jp::¡é Apad Veg¡¡., '¡;Uyo ªcl\-!l1lpafflde
ro se tg!wra, ¡;e'!1;l. di(::t~l!::lo lJnaSentell
ela (,¡q¡:: ~~mt¡~p~ ~l §i@hmtl'! ~neªh~z¡l-
mi¡:nto y Pªft~ p'-i,sPQsHivu': . "

;'l;n III villfl. Ele -!log a 2~ d€! ~f4rzo
q~ ¡P~6; vistg pQr ~i, D. Ji'lorentino
'Agu¡,¡gQ, Jg~z nil.!!1kH:¡~¡ d.~ ~~ªmp.rH!~
d~ GastF~jón:, en funciones de i.nstruc
ciói1. de éste partido ,por designación
de lv S?la.pc G9l:JienW d~ la (;~~~ntisi
ma Audieacia tel'1'itorial de Hurgos, el
expedi~nte de }qkio d,e faltas sc¡:mido
flH' el Juzgado mllr¡!~íf:lal de esta' villa
por denuncl4 !.le ,D. i\.lfo¡l,'io ~eÓ!1!f-les
Sf\!l!gs E;:¡tebllll, fflS)'Q!' d? t:L:\ad; AhGga
do,§oltel'o, 'l3fJQ.íJ'a p. J~)l:;e Ahªd Vega,
Í11aYf.H· rl,;-: aPilq, saltero, Farmacéutico,
¡l.ijlbQs "edIlos de esta. lo~ªlü¡ªcl, &obre
laliío¡ws, '/;In CUyo jujcio,fila l;i4o parte el
Ministerio fiSl~al,

,FªlIo q4~ eOl1firnHlfigp la l;c!1teneía
'['~Gu!-,l'iºl,i, i:h:bo ~Ollgel1ar- y eOl1qe

IW l'l. Q, JQ;¡é A1Juq Ve~H~, COr¡1Ó ¡HIlor ó-e
Ill' falla 'vrcvista en el ~rtí~lo 5'18 (lei
Código penal a l¡l P~ml d~ doce días de
at'l'ollio J1lenof', fl l¡i d~ cim~g rl;!1"et€-!'!i de
rnulh~ y ~~pr(1n~siÓIl pqr. ~~ ®tnpr¡;¡ldipa
'en d artIculo ;)80, d.~ l~(?g.lt_os y 8,ml;l~;t

:zas y l;in~9 pes~t(l.~ :m(t.~ 4e m!1Há,. por
-§~hi\)~mpªi,~clincia~ljgí~io d~'priffifra
·i~st~fl~Ü\.: .q~phm{i§ ..sa,H~rª~~~ l/i t;le

- '

mul ta eanapel de, pagos al Estado v la
de arrestp -~. reprensión en la {orma 'qui:
pr~eIltüa el Código dicho, todo Glla
eXlJresa imposidón de ellstas en l:1~,do,;

in¡¡¡tandus. Por la incolllparecenci:¡ del
alJelante y por ignorarse su ¡]ctu.a! pa
radero notifíqueseie el encubezamientn
y parte dispositiva d~ esta ,sentencia en
la "Gaceta de MaQrid" y "Boletín Oli
daI" d~ es!u provincia. . ,

Así 'Por esta mi. s,-",tenóa, definitivu
mente jllzgando, 10 prol1uncio, 1II1m-do y
Ormo de :¡cuerao con mi asesOl' que
t3.rnbi~n flrma,.,.--Flo-renUno Ag1lado.
LicencIado Constancio Lerrr.a."

y' para que le ~irva dc Jlotificación al
copdenado D, José Abad\"ega se pu
bl1cq ~n -el "BoJetin Oficiar' d·e la pro,
vinc1fl y "O!l.ceta dc .\Iad.id", en oum.
pHmienlo' de Jo acordado. '

Roa, 40, de :.\I3fzo d<:- 193G..,.....El SeeJ'{~'

l<irio, Francisco j'. HOliríguez. - Visto
buenq: el Jllez ¡je i!1síl'llccíón en funciu-
nes, FlorentirlO Aglludu. .

JO-415~

Por la pres!"nte se cita y hace sp'ber
,al flwcesado Jose GonzMez Grille;;, qy~
tenia su' dOl1li~'¡1ip en lluerLo ..del Son,
que en el sumario núinero llJtl dé t93~,
que se ::;eguía en es(e ,J uzgado SG!lre
deserción, sella dictqdo ,Ulto de sobre
'Sf!imiellto 'lihre Ilor e,star éOIllprendidll
el JICCiho cometido en la Jey de Amnis
tía de 24 de Abril de 1934. habi¿'nc1o-
se declarado las costas dc oficio :y de
jando sin efedo el procesamiento.

Dn¡jfl en Sagunto, a ;26 ,de Marzo de
'19~6:.-EI Secrelado, judicial, Emiliu
Benián. ' ,

JO-4153,

SEVIJ,..LA-JUZGADO Xl,J;\iEIlQ 1
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ber al p¡'~''>ado en.causa número 277
de 1935. sL'"he tenencia ilieita de aro
ma de fue.'!", Rafael Sánch~z ..U\-arez.
cuyo sctaal paradero se ignora, que
por ~utlJ dictado por la Superioridad
con fe¡;ha 2 de los corrientes. se le de
claró comprendido en el Decreto de
Amnistia de 21 de Febrero !pasado, al·
2ándose el procesamiento y demás res
tricciones decretadas contra su perso·
na y bienes.

Dado en Tudela a 25 de !:.\Iarzo de
1936.-El Secretario. Manuel Balleste"
ros.-El Juez, José i:\;larí-a Laoabe.

J0-4158

Don José iMaria La·cabe Arle:lga.
Juez de instrucción eJercjente de este
partido.

Por el 'Presente edicto se hace sa
ber al procesado en causa número 279
de 1935; sobre tenencia ilicita -de ar
ma de fuego, Vicente Arauja Zubelet,
cuyo actual paradero se ignora. ¡que
por auto dictado por la. Superioridad
con fecha 2 de los corrientes se le de
clarh comprendido en el [Decreto de
Amnistía de 21 de Febrero pasado,
alzán dose·e] procesamiento JI demás
restricciones decretadas contra su
persona y ·bienes. ___

Dado en Tudela a 25 de ~Iarzo de
1936.-EI Secretario. Manuel Balleste
ros.-El Juez. José 3bría La·oabe.

Jü-4159

JUZGADOS MUNICIPALES

BURON

D0n Daniel Corrales García. Juez
municipal de BUl'ón, partido judicial de
Riaño (León).

Hago saber: Que declamdo <.lesierto
el concurso por traslado de los ('argos
de Secretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncian de
nuevo dIchas vacantes a concur:-;o libre,
a fin de que los aspirantes que se 11a
llen en condiciones legaks. puedan pre·
sentar sus sol1citudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas, en 'el .Juz
gado de primera instancia e instrucció:1
de Riaño, dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la publicación del
presente ('dicto en la "'Gaceta de ;;\la·
dri·d," y "Boletín Oficial" de la provino
cia.

El número de ]labitantes de este tér·
mino, según el último Censo de pobla.
ción. es de 1.649 de hecho y 1.774 de
derecho, y el nombrado no tendrá más
retribución qUe los derechos de Aran
ce1.

Dado en Burón a 17 (le Marzo de
193G.-EI Juez municipal, Daniel Co
rrales.

.JO-3973

Don Daniel Corrales Garcia. Juez
municipal de la .... illa de Bur6n y su
partido.

Hago ssber: Que h:J1lándose vacante
la plaza de Alguacil titular ·de €:ste Juz
gado, se anuncia S11 .provisión en pro
piedad, por térm.ino de treinta días,
contados desde el siguiente al <le la
iJublicación del presente en el "Bole-

tin Oficial" de esta provincia de León
:y "Gaceta de Madrid"'.

Se adyierte a los solicitantes, que el
término consta de 1.649 habitantes de
hecl10 y 1_774 de derecho, y <[.le el Al
guacil no tiene más emolumentos que
los derechos que le conceden los Ar2.n~

celes vigentes.
Que las solicitudes se presentarán en

este Juzgado municipal de diez a doce
de la mañana los dias hábiles.

Que a ellas se acompañarán los si
guientes documentos:

Certificación de nacimiento, expedi
da por el Registro civil.

Certificación de buena conducta, ex
vedida por la Alcaldía del pueblo de
Ja vecindad del solicitante.

Certificado de antecedentes penales.
y cualquier otro documento que el

interesado crea que le da derecho al
desempeño de referido cargo.

Dado en Burón a 17 de Marzo de
19'36.-El Juez municipal, Daniel Co
rr::ÚI:"S.

\""lANA DEL BOLLO

Don ;'IIiguel Sánchez Guerra, Juez
municipal suplente de Viana del BoIJo,
partido judicial del mismo. provincia
de Ore'llse.

Hago saber: Que por orden del se
ñor Juez de primera instancia del par
tido se anuncia la y;¡.cante de Secretario
en propiedad de este .Juzgado munici~

pal a concurso de traslado entre Se
cretarfos <le la misma categoría, de
eonfornlitdad con lo dispuesto en el a.r
ticulo 6." del Decreto de 31 de Enero
de 1934; haciéndose constar que para
su provisióll se observarán las reglas
de preferencia que establece el artícu
lu 4." de 31 de Enero de 1934, señalán
dose a los solicitantes el término de
treinta días, a contar desde la publica
ción del .presente en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de ..:sta pro
vincia, y advirtiendo que las solicitndes
y documentación correspondiente, de
berán presentarse en el Juzgado de pri
mera instancia del partido.

Se hace constar que el número de ]la
bitantes de este término municipal es
de 8.412 de hecho y 9.208 de derecho,
y que el Secretario no percibe más de
rechos que los señalados en el Arancel.

Dado en Viana del Bollo a 4 '<le Ene
ro de 1936.-EI Juez municipal, l\-liguel
Sánchez.-El Secretario (ilegible).

JO---,--3974

VILLANUE\'A DE SAN JUAN

Don Rafael Gómez Barrera, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado m'JnicipaJ, la cual se ha de
proveer en concurso libre por término
de quince dias. y por los que se anun
cia pnra su ,provisión, a cuyo fin los
aspirantes a dicllO cargo deberán pre
sentar sus solicitudes. debidamente do
cumentadas, ante el Sr. Juez de prime~

ra instancia del partido de Osuna, den
tro del término de quince días, a CCin
tar desde el siguiente 31 en que apa
rezca in:-;erto ·este edicto en la "Gaceta
de ~Iadrid" ~' "'Boletín Oficial" de esta
provincia de Sevilla.

S.:~ hace constar que este ):Iunicipio
tiene una :población de 3.069 habitan
tes de derecho. y 2.889 de hecho.

Villanueva de San Juan, 20 de :\larzo
de 193ü.-El ,Juez, Rafael GÓmez.-El
Secretario (ilegible).

JO-3975

JURISDlCClON DE l\!ARL"iA

Don Javier Prieto Puga, Alférez de
Navío, Juez instructor con desLino en
el Transporte "..lJ.mirante Lobo".

Hago saber: Que acreditado el ex
tra\'"Ío del camet de identidad del ::\1a
riuero de primera, Rafael Ureña Boni
lla. queda nulo y sin ningún valor di
cho docw:nento, incurriendo en res~

ponsabilidad la persona que lo posea
y no haga entrega del mismo. - El
Juez instructor, Javier Prieto Puga_

.1:\1-380

CADIZ

El instructor del expedie:J.te de pér:
dida del pasavante del Patrón de Ca
botaje de segunda D. Bautista Onte
niente

Hago saber: Que por Decreto del
ilustrísimo Sr. Díre~lor general de la.
M·arina mercante de fecha 12 de Di
ciembre de 1935, se deja nulo :y sin
ningún valor el expresado doeumento.
incurriendo en responsabilidad el que
haga uso del mismo.

Cadiz, 21 de Marzo de 193G.-El ins
tructor. J osi: Coello.

BI-36G

SAN SEBASTIAN

Don Juan ~rartínez de )Iarañón, Sub~

inspector de segunda, instructor del ex
pedj·ente de extravío de la Cartilla na
val de Pedro ,Peñacoba Arro:fo, folio
999 de 1928, del Trozo ·de Bilbao.

Hace ::>aber: Que acreditado el extra"
....io . <ld exp!'esado documento, queda
éste :mulado, incurri.e-ndo en responsa
bilidad la persona que haga uso inde
bido de él.

San Sebaslián. 2f¡ <le Marzo de 1930.
Juan ::\lartínez de }Iarañón.

H[-395

VALEXCIA.

Don Antonio .:\í.artinez Bolufer_ Ofi
cial primero del Cuerpo gen{'ral de Sel'
vieios ma.rítimos, instructor del expe
diende ~e pérdida de la Cartilla naval
del inscripto <le Valencia, folio 139 de
1 '~8, Francisco Be1enguer Torrenti.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rarlo del 1000. Sr. Inspector general de
Alistami·entoaccident21 de fecha 7 del
adual declaró justificado el extravio
del referidQ documento, quedando, por·
lo tanto, nulo y sin "alor el original.
incurriendo en responsabilidad la per
sona que haga uso de !.:l.

Yalencia a 23 de :\larzode 1936. 
El instructor, Anton io }lartín€z.

HI--373

Sucesores de Rivadeneyra, S. -o\.

Paseo de San Vicente, 28.


